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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 22 de agosto de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se adjudican
varios puestos de trabajo por el sistema de libre desig-
nación, convocados por la Resolución que se cita.

De conformidad con lo estipulado en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las
prescripciones establecidas en el Decreto 2/2002, de 9 de
enero (BOJA núm. 8, de 19 de enero), y teniendo en cuenta
la competencia que me delega la Orden de 17 de septiembre
de 2004 (BOJA núm. 193, de 1 de octubre)

R E S U E L V E

Adjudicar los puestos de trabajo de libre designación, con-
vocados por Resolución de esta Secretaría General Técnica
de fecha 13.6.2005 (BOJA núm. 124, de 28 de junio) a
los funcionarios que figuran en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el art. 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de
reposición, ante esta misma Secretaría General Técnica en
el plazo de un mes o recurso contencioso-administrativo, a
elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla o ante el de la circunscripción donde
aquel tenga su domicilio, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de su notificación, conforme lo dis-
puesto en el artículo 116 de la Ley 30/1992, reformada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el artículo 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 22 de agosto de 2005.- La Secretaria General
Técnica, Rocío Marcos Ortiz.

ANEXO II

DNI: 33380308-V.
Primer apellido: Mayo.
Segundo apellido: López.
Nombre: Isabel.
Código puesto: 7071810.
Pto. trabajo adjudicado: Sv. Gestión Situaciones Personales.
Consejería/Org. Autónomo: Justicia y Admón. Pública.
Centro directivo: D.G.F.P.
Centro destino: D.G.F.P.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

DNI: 28744050-F.
Primer apellido: Pavón.
Segundo apellido: Ortega.
Nombre: Miguel Angel.
Código puesto: 7071910.
Pto. trabajo adjudicado: Sv. Planificación RR.HH.
Consejería/Org. Autónomo: Justicia y Admón. Pública.
Centro directivo: D.G.F.P.

Centro destino: D.G.F.P.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

DNI: 44250131-V.
Primer apellido: Rodríguez.
Segundo apellido: Madrid.
Nombre: José Manuel.
Código puesto: 9190510.
Pto. trabajo adjudicado: Gabinete Programa RR.HH.
Consejería/Org. Autónomo: Justicia y Admón. Pública.
Centro directivo: D.G.F.P.
Centro destino: D.G.F.P.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

CORRECCION de errores a la Resolución de 12
de agosto de 2005, de la Delegación Provincial de Huel-
va, por la que se resuelve el concurso de méritos para
la provición de puestos de trabajo vacantes en la pro-
vincia de Huelva (BOJA núm. 167, de 26.8.2005).

Advertido error en la Resolución de 12 de agosto de 2005
por la que se resuelve el concurso de méritos para la provisión
de puestos de trabajo vacantes en la provincia de Huelva,
esta Delegación Provincial ha resuelto su subsanación del
modo que sigue:

1. Donde dice: «Tercero. Recursos. La presente Reso-
lución, que pone fin a la vía administrativa, puede ser recurrida
potestativamente en reposición ante este órgano en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero;
o bien puede interponerse contra ella recurso contencioso-ad-
ministrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Huelva o ante el Juzgado en cuya circunscripción tuviese
el demandante su domicilio, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo establecido
en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva».

Debe decir: «Tercero. Recursos. Contra la presente Reso-
lución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe la inter-
posición de recurso de alzada, ante la Excma. Sra. Consejera
de Justicia y Administración Pública, en el plazo de un mes
contado a partir del día de su publicación de conformidad
con lo establecido en el art. 115.1 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
285), modificada por de la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE
12), pudiéndose interponer ante la misma Consejería o ante
la Delegación Provincial de Justicia y Administración Pública
de Huelva y presentarse ante cualquiera de los registros a
que se refiere el artículo 38.4 de la norma citada».
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2. Los posibles recursos que hubieren podido presentarse
en el plazo que media entre la fecha de publicación de la
resolución corregida y la actual, y que hubieren sido calificados
por los interesados como de reposición, se entenderán dedu-
cidos por error inimputable al recurrente e interpuestos como
alzadas, siguiéndose las actuaciones por sus cauces.

Huelva, 18 de agosto de 2005

CORRECCION de errores de la Resolución de 9 de
agosto de 2005, por la que se resuelve el concurso de
méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes
en la provincia de Jaén, convocado por Resolución de
28 de marzo de 2005 (BOJA núm. 72, de 14.4.2005).

Advertidos errores en la Resolución de 9 de agosto de
2005, por la que se resuelve el concurso de méritos para
la provisión de puestos de trabajo vacantes en la provincia
de Jaén, convocado por Resolución de 28 de marzo de 2005
(BOJA núm. 72, de 14.4.2005), se transcriben a continuación
las oportunas rectificaciones:

Donde dice:

«Tercero. Recursos.
La presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-

trativa, puede ser recurrida potestativamente en reposición ante
este órgano en el plazo de un mes a contar desde el día

siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero; o bien puede interponerse contra
ella, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo de Jaén o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviese el demandante su domicilio, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
de conformidad con lo establecido en los artículos 8, 14 y
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa».

Debe decir:

«Tercero. Recursos.
La presente Resolución, que no pone fin a la vía admi-

nistrativa, puede ser recurrida en alzada en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero».

Jáen, 22 de agosto de 2005

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 16 de agosto de 2005, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, de
Delegación de competencias en la Dirección del Distrito
de Atención Primaria Aljarafe para la firma de un
Convenio.

La Ley de Salud de Andalucía (Ley 2/98, de 15 de junio),
establece las competencias sanitarias que corresponden a la
Administración Local y a la Administración de la Junta de
Andalucía y permite y promueve la colaboración entre las mis-
mas. En concreto en su art. 38 plantea la colaboración de
los Ayuntamientos y de la Administración Sanitaria de la Junta
de Andalucía en la remodelación, equipamiento, conservación
y mantenimiento de centros y servicios sanitarios.

El art. 14 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por
el que se establece la estructura orgánica básica de la Con-
sejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, atribuye
a esta Dirección Gerencia las competencias genéricas en mate-
ria de contratación administrativa, entre las que se incluyen
las relativas al establecimiento de Convenios de Colaboración
con otras Instituciones.

No obstante, el art. 13 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común permite la dele-
gación del ejercicio de determinadas competencias en otros
órganos, cuando razones de oportunidad o conveniencia así
lo aconsejen.

En virtud de lo expuesto,

R E S U E L V O

Delegar en el titular de la Dirección del Distrito Sanitario
de Atención Primaria Aljarafe, de la provincia de Sevilla, el
ejercicio de las competencias necesarias para suscribir Con-
venio de Colaboración con el Excmo. Ayuntamiento de Puebla
del Río para la cesión gratuita de bien inmueble y para su
conservación y mantenimiento.

En los acuerdos que se adopten en virtud de esta dele-
gación, deberá hacerse constar la oportuna referencia a esta
Resolución.

Sevilla, 16 de agosto de 2005.- El Director Gerente, P.S.
(Orden de 20.6.2005), El D.G. de Gestión Económica, Fran-
cisco Fontenla Ruiz.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 16 de mayo de 2005, de la
Delegación Provincial de Sevilla, relativa a la autori-
zación ambiental integrada de la Granja San Rafael,
S.L., para su instalación avícola Granja San Rafael
(AAI/SE/004). (PP. 2449/2005).

Visto el expediente AAI/SE/004, instruido en esta Dele-
gación Provincial conforme a lo dispuesto en la Ley 16/2002,
de 1 de julio, de Prevención y Control Integrados de la Con-
taminación, resultan los siguientes
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ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 25 de agosto de 2003, tuvo entrada
en la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Sevilla, remitido por el Ayuntamiento de Marchena, el Pro-
yecto de legalización de granja avícola «San Rafael» situada
en el Camino del Torero, s/n, de Marchena (Sevilla), realizado
por la empresa Granja San Rafael, S.L., para su trámite con-
forme al Decreto 153/1996, de 30 de abril. El Anexo I de
esta Resolución contiene una descripción de sus instalaciones.

Segundo. En ese mismo escrito el Ayuntamiento de Mar-
chena comunica que el Proyecto de la actuación ha sido some-
tido al trámite de información pública, sin que se hayan pre-
sentado alegaciones.

Tercero. Estudiado el proyecto, resulta estar incluido en
el epígrafe 9.3.a) del Anexo I de la Ley 16/2002.

Cuarto. En la información oficial prevista por las dispo-
siciones vigentes, los Organismos correspondientes consulta-
dos han informado en el sentido siguiente:

- Informe de la Sección de Patrimonio y Vías Pecuarias
de la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Sevilla que indica que las instalaciones no afectan a vía
pecuaria alguna.

- Informe favorable de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Agricultura y Pesca en Sevilla.

Quinto. La Comisión Interdepartamental Provincial de
Sevilla, en su reunión de 24 de noviembre de 2003, acordó
admitir en todas sus partes el dictamen de los técnicos com-
petentes e informar favorablemente la concesión de la Licencia,
siempre y cuando se ajuste al emplazamiento señalado y a
las medidas correctoras y protectoras propuestas. Estas medi-
das se encuentran incluidas en los Anexos de esta Resolución.

Sexto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 19
de la Ley 16/2002 en la fecha de 16 de diciembre de 2003
se remitió copia de la documentación presentada a la Con-
federación Hidrográfica del Guadalquivir con el fin de que ese
Organismo emitiese informe sobre la admisibilidad del vertido
y determinase, en su caso, las características del mismo y
las medidas correctoras a adoptar para preservar el buen estado
ecológico de las aguas.

Séptimo. El 26 de enero de 2004 se registró en estas
dependencias escrito de la Confederación Hidrográfica del Gua-
dalquivir solicitando que se completase la documentación a
fin de que pudiera emitirse el preceptivo informe.

Octavo. Mediante escrito de fecha 2 de febrero de 2004
se remitió copia del informe de la Confederación al peticionario
para que éste aportase la documentación requerida. Esta docu-
mentación se presentó el 27 de febrero de 2004 mediante
el Anexo al Proyecto de legalización de granja avícola «San
Rafael» situada en el Camino del Torero, s/n, de Marchena
(Sevilla).

Noveno.- El 12 de marzo de 2004 se remitió copia de
la documentación a la Confederación para que este Organismo
emitiese el informe preceptivo.

Décimo. Mediante escrito de fecha 3 de mayo de 2004,
la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir solicitó docu-
mentación adicional para poder emitir el informe sobre la admi-
sibilidad del vertido.

Undécimo. El 2 de julio de 2004 se remitió copia del
nuevo informe de la Confederación al peticionario para que
éste aportase la documentación requerida. Esta documenta-
ción se presentó el 22 de julio de 2004 mediante el Anexo
al Proyecto de legalización de granja avícola «San Rafael»
situada en el Camino del Torero, s/n, de Marchena (Sevilla).

Duodécimo. El 14 de septiembre de 2004 se remitió copia
de la documentación a la Confederación para que este Orga-
nismo emitiese el informe preceptivo.

Decimotercero. Transcurrido el plazo establecido en la
Ley para el trámite anterior sin que hubiera noticia alguna
de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, el 18 de
febrero de 2005 se requirió de nuevo el mencionado informe
con carácter urgente de acuerdo con el artículo 19.2, párrafo
segundo, de la Ley 16/2002.

Decimocuarto. El 15 de marzo de 2005 se recibió informe
de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir. En él se
informaba favorablemente sobre la admisibilidad del vertido
y se indicaban las medidas correctoras a adoptar para preservar
el buen estado ecológico de las aguas.

Decimoquinto. De acuerdo a lo estipulado en el artículo
20 de la Ley 16/2002, se procede a dar trámite de audiencia
al interesado, recibiéndose alegaciones por parte del peticio-
nario en la fecha de 10 de mayo de 2005. La Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Sevilla acep-
tó estas alegaciones, incluyéndolas en el condicionado de esta
Resolución.

Decimosexto. En fecha de 13 de mayo de 2005 se formuló
Propuesta de Resolución por el Servicio de Protección Ambien-
tal de esta Delegación Provincial.

A los anteriores hechos resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. De conformidad con el artículo 3.h) de la Ley
16/2002, se entiende que el órgano competente para otorgar
la autorización ambiental integrada será el órgano de la Comu-
nidad Autónoma en la que se ubique la instalación que ostente
las competencias en materia de medio ambiente.

Segundo. El artículo 12.3 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dispone
que, en aquellos casos en los que una disposición atribuya
competencia a una Administración sin especificar el órgano
que debe ejercerla, se entenderá que la facultad de instruir
y resolver corresponde a los órganos inferiores competentes
por razón de la materia y del territorio.

Tercero. La instalación de referencia se encuadra en el
epígrafe 9.3.a) del Anejo 1 de la Ley 16/2002, quedando
incluida, por tanto, en su ámbito de aplicación de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 2 del citado texto normativo.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en la Ley
7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental, la ins-
talación debe someterse al trámite de Informe Ambiental, al
tratarse de una actividad comprendida en el Anexo II de dicho
cuerpo legal.

Quinto. A la instalación de referencia le es de aplicación
la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que se aprueban
medidas fiscales y administrativas.
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POR LO QUE

A la vista de los Antecedentes de Hecho y los Fundamentos
de Derecho y vistas la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero; la Ley 16/2002, de 1 de julio de
2002, de Prevención y Control Integrados de la Contamina-
ción; la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental;
el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas; la
Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos, y demás normativa
de general y pertinente aplicación, y una vez finalizados los
trámites reglamentarios para el expediente de referencia,

HE RESUELTO

Primero. Otorgar la autorización ambiental integrada a
la instalación de referencia siempre que la actividad proyectada
se ajuste a los requerimientos expresados en el proyecto técnico
presentado por el promotor y a los condicionantes establecidos
en los Anexos que conforman la presente Resolución, los cuales
se relacionan a continuación:

Anexo I. Descripción de la instalación.
Anexo II. Condiciones Generales.
Anexo III. Límites y condicionantes técnicos.
Anexo IV. Condiciones del Informe Ambiental.
Anexo V. Plan de Vigilancia y Control.
Anexo VI. Plan de Mantenimiento.
Anexo VII. Resumen de las alegaciones presentadas.

Segundo. La autorización ambiental integrada se otorgará
por un plazo de 8 (ocho) años, salvo que se produzcan antes
de dicho plazo modificaciones sustanciales que obliguen a
la tramitación de una nueva autorización o que se incurra
en alguno de los supuestos de modificación de oficio recogidos
en el artículo 26 de la Ley 16/2002.

Tercero. La concesión de la presente autorización no exime
a su titular de la obligación de obtener las demás autoriza-
ciones, permisos y licencias que sean exigibles de acuerdo
con la legislación vigente.

Cuarto. Incluir los condicionantes del Informe Ambiental
para la instalación denominada Granja Avícola de gallinas
ponedoras de fecha 24 de noviembre de 2003, en la presente
Resolución para su cumplimiento. Estos quedan recogidos en
el Anexo IV.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, puede interponerse recurso de alzada ante la
Excma. Sra. Consejera de Medio Ambiente, en el plazo de
un mes, a contar desde el día siguiente a la recepción de
la notificación de la presente autorización, de acuerdo con
lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, sobre Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 16 de mayo de 2005.- La Delegada, Pilar Pérez
Martín.

4. Administración de Justicia

AUDIENCIA PROVINCIAL DE SEVILLA

EDICTO de la Sección Segunda dimanante del rollo
de apelación núm. 52/2005-F. (PD. 3271/2005).

NIG: 4109142C1999J000436.
Núm. Procedimiento: Apelación Civil 52/2005-F.
Asunto: 200010/2005.
Autos de: Proced. Ordinario (N) 388/1999.
Juzgado de origen: Primera Instancia Sevilla núm. Diecinueve.
Negociado: 4F.

Apelante: Carmen Camacho Morales.
Procurador: Ruiz Crespo, Francisco de Paula.
Apelado: Bienes Raíces Barcelona.
Procuradora: Berjano Arenado, Purificación.

E D I C T O

Don Antonio Elías Pérez, Secretario de la Sección Segunda
de la Ilma. Audiencia Provincial de Sevilla.

Certifico: Que en el rollo de apelación núm. 52/05-F,
dimanante de los autos 388/99, seguidos en el Juzgado de
Primera Instancia núm. Diecinueve de Sevilla, se ha dictado
sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del
siguiente tenor literal: Sentencia núm. 351. Presidente Ilmo.
Sr. don Manuel Damián Alvarez García. Ilmos. Sres. Magis-
trados don Carlos María Piñol Rodríguez y don Andrés Palacios
Martínez. En la ciudad de Sevilla a veintiséis de julio de dos
mil cinco. Visto, por la Sección Segunda de la Audiencia Pro-

vincial de Sevilla, el recurso de apelación interpuesto en los
autos de juicio ordinario, procedentes del Juzgado de Primera
Instancia referenciado donde se ha tramitado a instancia de
Bienes Raíces Barcelona, S.A., que en el recurso es parte
apelada, representado por la Procuradora doña Purificación
Berjano Arenado y defendido por el Letrado don José Luis
Villaplana Villajos, contra doña Carmen Camacho Morales, que
en el recurso es parte apelante, representada por el Procurador
don Francisco de Paula Ruiz Crespo y defendido por el Letrado
don José Cubiertas Ramiro, y contra doña María del Carmen
Pano Sánchez y don Manuel Sagalas Iglesias, ambos en situa-
ción de rebeldía. Fallamos estimando el recurso de apelación
interpuesto por doña Carmen Camacho Morales, revocamos
la sentencia y desestimamos la demanda interpuesta por Bie-
nes Raíces Barcelona, S.A., condenándole a las costas de
la instancia, sin hacer pronunciamiento sobre las de esta alza-
da. Así por esta nuestra sentencia, debidamente juzgando la
pronunciamos, mandamos y firmamos. Rubricados. Y para
que conste y sirva de notificación a los demandados rebeldes
doña María del Carmen Pano Sánchez y don Manuel Sagalas
Iglesias, de ignorado paradero, expido el presente en Sevilla,
a veintiséis de julio de 2005.- El Secretario, Antonio Elías
Pérez.

EDICTO de la Sección Segunda dimanante del rollo
de apelación núm. 5327/2004. (PD. 3270/2005).

NIG: 4109137C20040001942.
Núm. Procedimiento: Apelación Civil 5327/2004.
Asunto: 200559/2004.
Autos de: Divorcio sin mutuo acuerdo 534/2003.
Juzgado de origen: 1.ª Inst. e Instr. Estepa Núm. 1.
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Negociado: 1A.
Apelante: María Asunción Castillo Muñoz.
Procurador: Manuel Antonio Ruiz Berdejo Gutiérrez.
Apelado: Karim Sbai y Ministerio Fiscal.

E D I C T O

Don Antonio Elías Pérez, Secretario de la Sección Segunda
de la Ilma. Audiencia Provincial de Sevilla.

Certifico: Que en el Rollo de Apelación de referencia, se
ha dictado sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva
son del siguiente tenor:

SENTENCIA NUM. 277

Presidente Ilmo. Sr. don Manuel Damián Alvarez García.
Ilmos. Sres. Magistrados, don Carlos Piñol Rodríguez, don
Andrés Palacios Martínez. En la ciudad de Sevilla, a veinte

de junio de dos mil cinco. Visto, por la Sección Segunda de la
Audiencia Provincial de, el recurso de apelación interpuesto
en los autos de juicio sobre divorcio procedentes del Juzgado
de Primera Instancia referenciado, donde se ha tramitado a
instancia de doña María Asunción Castillo Muñoz que en el
recurso es parte apelante, representada por el Procurador Sr.
Ruiz Berdejo Gutiérrez, contra Karin Sbai, que en el recurso
se encuentra en situación de rebeldía. Fallamos: Estimando
el recurso de apelación revocamos la sentencia en el solo
particular de que se atribuye la patria potestad en exclusiva
a doña Asunción Castillo Muñoz, manteniendo los demás pro-
nunciamientos. No se hace expreso pronunciamiento de las
costas de esta alzada. Así por esta nuestra sentencia, debi-
damente juzgando la pronunciamos, mandamos y firmamos.

Y para que sirva de notificación al demandado rebelde
Karin Sbai, expido la presente en Sevilla, 12 de julio de
2005.- El Secretario.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 21 de julio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se anuncia
concurso abierto, tramitación urgente, para la contra-
tación del Servicio de Vigilancia y Seguridad de las
nuevas dependencias de la Delegación Provincial de
la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa en Gra-
nada. (PD. 3269/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de la Consejería de

Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía en
Granada.

b) Dependencia administrativa que tramita el expediente:
Secretaría General.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Servicio de Vigilancia y Seguridad.
b) Lugar de ejecución: Inmueble sede de la Delegación

Provincial de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa
en Granada, sito en calle Azacayas, 14.

c) Plazo de ejecución: 18 meses.
d) Núm. de expediente: VIG 1/2005.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 99.000 E.
5. Obtención de la documentación e información.
Delegación Provincial de la Consejería de Innovación,

Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía.
Plaza Villamena, 1, 18071, Granada.
Tfno.: 958 029 569.
Fax: 958 029 568.
6. Garantías.
a) Definitiva: 4% de importe de adjudicación (con las

excepciones establecidas en el punto 10 del Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares).

7. Requisitos del contratista: Los establecidos en la cláu-
sula 6.ª del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 14 horas del octavo día

natural siguiente a la publicación en BOJA de la presente
convocatoria; si éste fuera sábado, domingo o festivo, se tras-
ladará al día siguiente hábil a la misma hora.

b) Documentación a presentar: La exigida en la cláusu-
la 8.ª del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Innovación, Ciencia y
Empresa de la Junta de Andalucía en Granada, sito en Plaza
Villamena, 1, 18071, Granada.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el licitador
deberá justificar la fecha de imposición del envío en la Oficina
de Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión
de la oferta mediante télex, telefax o telegrama en el mismo
día. Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida
la proposición si es recibida por el órgano de contratación
con posterioridad a la fecha y hora de terminación del plazo
señalado en el anuncio. Transcurridos, no obstante, diez días
naturales siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido
la proposición, ésta no será admitida en ningún caso.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de ofertas: La apertura de proposiciones tendrá

lugar en el citado Centro, en la fecha y hora que previamente
se anuncien en el tablón de anuncios de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa
de la Junta de Andalucía en Granada con, al menos, 72 horas
de antelación.

10. Gastos del anuncios: Los gastos de inserción y publi-
cidad del presente anuncio serán por cuenta del adjudicatario.

Granada, 21 de julio de 2005.- El Delegado, Alejandro
Zubeldia Santoyo.
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CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 22 de agosto de 2005, de la
Dirección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hace pública la adjudicación
definitiva en el ámbito del mismo.

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas en relación con el artículo 4.2 de la Orden
de 14 de julio de 2004, por la que se delegan competencias
en determinadas funciones en materia de contratación, he
resuelto hacer pública la siguiente adjudicación definitiva, todo
ello en virtud de lo dispuesto en el artículo 93.2 del Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Empleo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Anda-

luz de Empleo. Dirección Provincial de Málaga.
c) Número de expediente: MA-O-08/05 SAE.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto del contrato: Ampliación y refor-

ma del Servicio Andaluz de Empleo de Gamarra (Málaga).
b) División por lotes y números: No.
c) Boletín en el que se publicó el anuncio de licitación:

BOJA núm. 107, de 3 de junio de 2005.
3. Tramitación, procedimiento y adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Importe máximo de licitación.
a) Importe total: 440.457,80 euros, IVA incluido.
5. Adjudicación.
a) Fecha de resolución de adjudicación:
b) Adjudicatario: Construcciones Manuel Zambrano, S.A.,

por importe de trescientos noventa y nueve mil setecientos
cincuenta euros (399.750,00 euros), IVA incluido.

Málaga, 22 de agosto de 2005.- El Director (Por Decreto
148/2005, de 14.6), El Secretario General, Enrique Ruiz-
Chena Martínez.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 9 de agosto de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia la
adjudicación del contrato de consultoría y asistencia
que se cita CAN.02/2005.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: CAN.02/2005.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del objeto: Desarrollo de un programa de

seguimiento para la evaluación de la aplicación de las medidas
de fomento de cubiertas vegetales en el olivar en Andalucía.

c) Lote: No.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c) Forma: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Tres-

cientos seis mil novecientos ochenta y ocho euros con ochenta
y un céntimos (306.988,81 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 28 de julio de 2005.
b) Contratista: Asociación Española Agricult. Conservación

Suelos V.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Trescientos seis mil nove-

cientos ochenta y ocho euros con ochenta y un céntimos
(306.988,81 euros).

Sevilla, 9 de agosto de 2005.- El Secretario General
Técnico, Bartolomé Pinilla Piñero.

RESOLUCION de 9 de agosto de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia la
adjudicación del contrato de suministro que se cita
SC.08/2005.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: SC.08/2005.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Adquisición de una Bodega

Experimental para el Laboratorio Agroalimentario y Estación
Enológica de Jerez (Cádiz).

c) Lote: No.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm.
125, de 29 de junio de 2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ciento

veinte mil euros (120.000,00 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 26 de julio de 2005.
b) Contratista: Servicio Construcciones Vinico.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Ciento diecinueve mil cua-

trocientos cincuenta euros (119.450,00 euros).

Sevilla, 9 de agosto de 2005.- El Secretario General
Técnico, Bartolomé Pinilla Piñero.

RESOLUCION de 9 de agosto de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia la
adjudicación del contrato de servicio que se cita
(SEC.06/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: SEC.06/2005.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de limpieza del Labo-

ratorio de Atarfe (Granada).
c) Lote: No.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 128, de 4 de julio de 2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
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4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ciento
veinte mil euros (120.000,00 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 26 de julio de 2005.
b) Contratista: Limpiezas Ecológicas del Mediterráneo, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Ciento cinco mil cuatrocientos

veintidós euros con sesenta y dos céntimos (105.422,62
euros).

Sevilla, 9 de agosto de 2005.- El Secretario General
Técnico, Bartolomé Pinilla Piñero.

RESOLUCION de 8 de junio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se anuncia la
adjudicación del contrato de servicio que se cita
(SL 01 05 AG).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Agricultura y Pes-

ca de Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Gestión.
c) Número de expediente: SL 01 05 AG.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Limpieza y aseo de las sedes

de las oficinas de la Delegación Provincial de Agricultura y
Pesca de Cádiz.

c) Lotes: No.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 74, de 18 de abril de 2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Setenta

y seis mil veintiún euros con noventa céntimos (76.021,90
euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 8 de junio de 2005.
b) Contratista: Procedimiento de Aseo Urbano, S.A.

(P.A.U.).
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Setenta y cinco mil seiscientos

noventa y tres euros con un céntimo (75.693,01 euros).

Cádiz, 8 de junio de 2005.- El Delegado, Juan Antonio
Blanco Rodríguez.

RESOLUCION de 8 de junio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se anuncia la
adjudicación del contrato de servicio que se cita
(SL 02 05 AG).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Agricultura y Pes-

ca de Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Gestión.
c) Número de expediente: SL 02 05 AG.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Limpieza y aseo de las sedes

del Servicio de Estructuras Agrarias, Laboratorio de Sanidad
Vegetal y de la Inspección Veterinaria.

c) Lotes: No.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm.
74, de 18 de abril de 2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Sesenta

y un mil cuatrocientos sesenta y dos euros con ocho céntimos
(61.462,08 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 8 de junio de 2005.
b) Contratista: Procedimiento de Aseo Urbano, S.A.

(P.A.U.).
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Sesenta y un mil ciento noven-

ta y seis euros con veintisiete céntimos (61.196,27 euros).

Cádiz, 8 de junio de 2005.- El Delegado, Juan Antonio
Blanco Rodríguez.

RESOLUCION de 30 de junio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se anuncia
la adjudicación del contrato de servicio de limpieza
del Departamento de Sanidad Vegetal y de las Oficinas
Comarcales Agrarias de Antequera, Estepona, Málaga,
Ronda y Vélez-Málaga.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Agricultura y Pes-

ca de Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Gestión.
c) Número de expediente: 2005-165587.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Limpieza del Departamento de

Sanidad Vegetal y de las Oficinas Comarcales Agrarias de Ante-
quera, Estepona, Málaga, Ronda y Veléz-Málaga.

c) Lotes: No.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm.
107, de 3 de junio de 2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Doscien-

tos cuatro mil euros (204.000 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 30 de junio de 2005.
b) Contratista: Limpiezas Crespo, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Ciento ochenta y siete mil

doscientos euros (187.200 euros).

Málaga, 30 de junio de 2005.- El Delegado, Antonio
Moreno Ferrer.

CORRECCION de errores de la Resolución de 5
de agosto de 2005, de la Secretaría General Técnica,
por la que se anuncia concurso, por el procedimiento
de licitación abierta, para la contratación de la con-
sultoría y asistencia que se cita (Cac. 4/05) (PD.
3240/2005) (BOJA núm. 165, de 24.8.2005. (PD.
3273/2005).

Advertido error en la Resolución de 5 de agosto de 2005,
de la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
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curso, por el procedimiento de licitación abierta, para la con-
tratación de la consultoría y asistencia para la ejecución de
un plan de medios de la campaña publicitaria de sensibi-
lización contra el consumo de inmaduros «Inmaduros?... di
que no» (Cac.4/05), publicada en el BOJA núm. 165, de
24 de agosto de 2005, procede se rectifique en el sentido
siguiente:

Página 66, columna izquierda, apartado 8. Presentación
de ofertas. a) Fecha límite de presentación:

Donde dice: 7 de septiembre de 2005.
Debe decir: 12 de septiembre de 2005.

Página 66, columna izquierda, apartado 9. Apertura de
ofertas. b) Fecha:

Donde dice: 14 de septiembre de 2005.
Debe decir: 19 de septiembre de 2005.

Sevilla, 24 de agosto de 2005

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 22 de agosto de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se convoca lici-
tación para la contratación de la consultoría y asistencia
(Expte. 374/05) que se relaciona. (PD. 3272/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Salud de la Junta de

Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 374/05.
d)
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Estudio de agrupaciones geo-

gráficas de causas de enfermedades.
b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Consejería de Salud.
d) Plazo de ejecución: Veinticuatro meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

48.212,00 euros.
5. Garantías. Provisional: 964,24 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Presupuestos y Gestión Económica

de la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía.
b) Domicilio: Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Arena-1.
c) Localidad y Código postal: Sevilla, 41020.
d) Teléfonos: 955 006 402 (Pliego de Cláusulas Admi-

nistrativas Particulares), 955 006 536 (Pliego de Prescrip-
ciones Técnicas).

e) Telefax: 955 006 331.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

El último día del plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación, en su caso (grupos, subgrupos y cate-

goría): No procede.
Según la normativa vigente:
Según la normativa anterior:
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Las previstas en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares y en el de Prescripciones Técnicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-
ral a contar desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio, salvo que el último día de plazo sea sábado, en
cuyo caso se trasladará al primer día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La requerida en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares y en el de Prescrip-
ciones Técnicas.

e) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Registro General de la Consejería de Salud.
2.º Domicilio: Avda. de la Innovación, Edificio Arena-1.
3.º Localidad y código postal: Sevilla, 41020.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Salud de la Junta de Andalucía.
b) Domicilio: Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Arena-1.
e) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Quinto día hábil siguiente a la fecha límite de

presentación de las ofertas, excepto sábado.
e) Horas: Doce horas.
10. Otras informaciones: El examen de la documentación

administrativa se realizará el primer día hábil siguiente a la
fecha límite de presentación de las ofertas, excepto sábado.
El resultado se publicará en el tablón de anuncios de la Secre-
taría General Técnica de la Consejería de Salud (Avda. de
la Innovación, s/n, Edificio Arena-1, 41020, Sevilla), a fin
de que los afectados conozcan y subsanen, en su caso, los
defectos materiales observados.

11. Gastos de anuncios: Serán por cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 22 de agosto de 2005.- La Secretaria General
Técnica, María José Gualda Romero.

RESOLUCION de 22 de agosto de 2005, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+6U3YRN). (PD. 3274/2005).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 14 del
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital General

Juan Ramón Jiménez. Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. ++PYS3J.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Arrendamiento de equipos elec-

trónicos con opción de compra de equipos eléctricos.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Treinta y seis meses.
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3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: Importe total:
174.702,95 E (más 1.000 E en concepto de opción de
compra).

5. Garantías. Provisional: 3.494,06 E.
6. Obtención de documentación e información.
Información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Ronda Norte, s/n.
c) Localidad y código postal: Huelva, 21005.
d) Teléfono: 959 016 039.
e) Telefax: 959 016 041.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
Documentación.
a) Entidad: Copistería de los Reyes.
b) Domicilio: C/ Miguel Redondo, 3.
c) Localidad y código postal: Huelva, 21003.
d) Teléfono: 959 283 384.
e) Fax: 959 247 427.

7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación
de la solvencia económica, financiera y técnica del licitador
se realizará aportando la documentación prevista en los artí-
culos 16.1.c) y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, en los términos pre-
vistos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del citado Hospital, en la fecha y hora que se anunciarán
en el tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos,
48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en la copistería del Hospital o en la página web: www.jun-
tadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud (sección de provee-
dores, contratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 22 de agosto de 2005.- El Director Gerente,
P.D.F. (Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 22 de agosto de 2005, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+6U3YRN). (PD. 3275/2005).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 14 del
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital General

Juan Ramón Jiménez. Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +6J56CW.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro e instalación del

sistema de detección de incendios del Hospital.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: No.
d) Lugar de entrega: Servicio de Mantenimiento del

Hospital.
e) Plazo de entrega: Doce meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

272.000 E.
5. Garantías. Provisional: 5.440 E.
6. Obtención de documentación e información.
Información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Ronda Norte, s/n.
c) Localidad y código postal: Huelva, 21005.
d) Teléfono: 959 016 039.
e) Telefax: 959 016 041.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
Documentación.
a) Entidad: Copistería de los Reyes.
b) Domicilio: C/ Miguel Redondo, 3.
c) Localidad y código postal: Huelva, 21003.
d) Teléfono: 959 283 384.
e) Fax: 959 247 427.
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica del licitador
se realizará aportando la documentación prevista en los artícu-
los 16.1.c) y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, en los términos previstos
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias del citado Hospital, en la fecha y hora que se anun-
ciarán en el tablón de anuncios del mencionado Centro con,
al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en la copistería del Hospital o en la página web: www.
juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud (sección de pro-
veedores, contratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 22 de agosto de 2005.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz.
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RESOLUCION de 22 de agosto de 2005, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+6U3YRN). (PD. 3276/2005).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 14 del
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital General

Juan Ramón Jiménez. Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +6U3YRN.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de vigilancia y segu-

ridad de los centros dependientes del Area Hospitalaria Juan
Ramón Jiménez.

b) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

d) Plazo de ejecución: Veinticuatro meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

1.720.483 E.
5. Garantías. Provisional: 34.409,66 E.
6. Obtención de documentación e información.
Información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Ronda Norte, s/n.
c) Localidad y código postal: Huelva, 21005.
d) Teléfono: 959 016 039.
e) Telefax: 959 016 041.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
Documentación.
a) Entidad: Copistería de los Reyes.
b) Domicilio: C/ Miguel Redondo, 3.
c) Localidad y código postal: Huelva, 21003.
d) Teléfono: 959 283 384.
e) Fax: 959 247 427.
7. Requisitos específicos del contratista.
Clasificación requerida: Grupo M, Subgrupo 2, Categoría D.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del

decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que se
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las dependencias

del citado Hospital, en la fecha y hora que se anunciarán en
el tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos,
48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en la copistería del Hospital o en la página web: www.jun-
tadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedo-
res, contratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 22 de agosto de 2005.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Econó-
mica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 22 de agosto de 2005, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+6U3YRN). (PD. 3277/2005).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del Decreto
241/2004 de 18 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital de

Antequera. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +1535KJ.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de sistema que per-

mita la adquisición, almacenamiento, visualización y distri-
bución de imágenes médicas.

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de entrega: Almacén General del Hospital.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

245.061 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Avda. Poeta Muñoz Rojas, s/n.
c) Localidad y código postal: Antequera (Málaga), 29200.
d) Teléfonos: 951 061 019-23.
e) Telefax: 951 061 064 y 952 843 444.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica del licitador
se realizará aportando la documentación prevista en los artícu-
los 16.1.c) y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, en los términos previstos
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
octavo día natural, contado a partir del día siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera sábado,
domingo o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.
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d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del mencionado Hospital, en la fecha y hora que se
anunciarán en el tablón de anuncios de la Unidad de Con-
tratación Administrativa con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en el Hospital o en la página web: www.juntadeandalucia.
es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, contrata-
ción pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 22 de agosto de 2005.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz.

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 19 de julio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se anuncia
concurso público mediante procedimiento abierto, tra-
mitación urgente, para la contratación del servicio de
Mantenimiento Integral y Gestión Técnica del edificio
sede de las Delegaciones Provinciales de Almería de
las Consejerías de Educación y Cultura. (PD.
3250/2005).

ELEMENTOS COMUNES A LOS LICITADORES

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Educación de

Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de Mantenimiento Inte-

gral y Gestión Técnica del Edificio sede de las Delegaciones
Provinciales de Educación y Cultura de Almería.

b) Lugar de ejecución: Edificio sede de las Delegaciones
Provinciales.

c) Plazo de ejecución: Desde el 1 de octubre de 2005
al 30 de septiembre de 2007, ambos inclusive.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Declaración de urgencia, por Resolución

de 19.7.2005.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

224.404,58 euros.
5. Garantías. Provisional: 2%.

6. Obtencion de documentación e información.
a) Entidad: En la sede de esta Delegación. Negociado

de Gestión Económica.
b) Domicilio: Paseo de la Caridad, 125. Finca Santa

Isabel.
c) Localidad y Código Postal: Almería, 04008.
d) Teléfonos: 950 004 508-09.
e) Fax: 950 004 503.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

El último día de plazo de presentación de proposiciones.
7. Requisitos específicos.
a) Clasificación: No se exige.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 13 horas del octavo día

natural siguiente a la publicación en BOJA; si el último día
fuese sábado o festivo, dicho plazo finalizará el siguiente hábil
a la misma hora.

b) Documentación a presentar: La exigida en la cláusu-
la 8 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Registro General de la Delegación Provincial
de Educación o en la forma establecida en el punto 8 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

2. Domicilio: Paseo de la Caridad, 125. Finca Santa
Isabel.

3. Localidad y código postal: Almería, 04008.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: Se prohíbe la presentación de
variantes alternativas a las establecidas en el Pliego de Pres-
cripciones Técnicas.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Mesa de Contratación en la Delegación Pro-

vincial de Educación.
b) Domicilio: Paseo de la Caridad, 125. Finca Santa

Isabel.
c) Localidad: Almería.
d) Fecha: Décimo día hábil siguiente a aquel en que se

termine el plazo de presentación de proposiciones; si fuese
sábado, se realizará el siguiente día hábil.

e) Hora: 9,30 horas.
10. Otras informaciones: Finalizado el plazo de presen-

tación de proposiciones, el cuarto día hábil siguiente, la Mesa
de Contratación hará públicos en el tablón de anuncios de
esta Delegación Provincial, sita en el domicilio expresado ante-
riormente, los defectos subsanables observados en la docu-
mentación, concediéndose un plazo de tres días hábiles para
su aportación.

11. Gastos del anuncio: Los gastos de inserción y publi-
cidad del presente anuncio serán por cuenta del adjudicatario.

Almería, 19 de julio de 2005.- El Delegado, Francisco
Maldonado Sánchez.
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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
Oficina Liquidadora de Sanlúcar de Barrameda, por
el que se practica notificación tributaria.

Por resultar desconocido el domicilio del contribuyente
que se relaciona, se pone en conocimiento la resolución del
recurso de reposición interpuesto contra la Liquidación
núm. 143/04, por importe de 170,9 euros, a nombre de doña
Josefa Carrera Torices, practicada por el Impuesto sobre Trans-
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y que
ha sido desestimado.

Contra la notificación que se practica podrá interponerse
reclamación económico-administrativa ante el Tribunal Eco-
nómico-Administrativo Regional de Andalucía, en el plazo de
un mes.

Sanlúcar de Barrameda, 18 de mayo de 2005.- El Delegado,
Daniel Vázquez Salas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
Oficina Liquidadora de Sanlúcar de Barrameda, por
el que se practica notificación tributaria.

Por resultar desconocido el domicilio del contribuyente
que se relaciona, se pone en conocimiento la Resolución del
recurso de reposición interpuesto contra la Liquidación núm.
144/04 por importe de 2.050,81 euros a nombre de don
Toribio Macías Ramírez, practicada por el Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados
y que ha sido Desestimado.

Contra la notificación que se practica podrá interponerse
reclamación económico-administrativa ante el Tribunal Eco-
nómico Administrativo Regional de Andalucía, en el plazo de
un mes.

Sanlúcar de Barrameda, 18 de mayo de 2005.- El Delegado,
Daniel Vázquez Salas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
Oficina Liquidadora de Sanlúcar de Barrameda, por
el que se practica notificación tributaria.

Por resultar desconocido el domicilio del contribuyente
que se relaciona, se pone en conocimiento del mismo, la Liqui-
dación practicada por el Impuesto sobre Transmisiones Patri-
moniales y Actos Jurídicos Documentados que se detalla. El
importe de la liquidación deberá ser ingresado en esta Oficina
Liquidadora, en metálico o talón de cuenta bancaria o Caja
de Ahorros, a nombre de la «Tesorería General de la Junta
de Andalucía»; teniendo en cuenta que si la publicación de
esta notificación-liquidación, aparece en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, entre los días 1 y 15 del mes, el plazo
de ingreso termina el día 20 del mes posterior y si aparece
entre los días 16 y último de mes, el plazo de ingreso termina
el día 5 del segundo mes posterior. Si en ambos casos el
último día de ingreso fuera festivo, el plazo termina el inmediato
día hábil posterior.

Contra la notificación que se practica podrá interponerse
recurso de reposición ante este organismo o reclamación eco-
nómico-administrativa ante el Tribunal Económico-Adminis-
trativo Regional de Andalucía, en el plazo de un mes.

NOTIFICACION DE LIQUIDACION

Contribuyente: Don José Manuel Oliveira de Silva.
Base liquidable: 4.381 euros.
Número de liquidación: 493/03.
Importe de la deuda: 127,7 euros.

Sanlúcar de Barrameda, 18 mayo 2005.- El Delegado,
Daniel Salas Vázquez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
Oficina Liquidadora de Sanlúcar de Barrameda, por
el que se practica notificación tributaria.

Por resultar desconocido el domicilio del contribuyente
que se relaciona, se pone en conocimiento del mismo, la liqui-
dación practicada por el impuesto sobre Transmisiones Patri-
moniales y Actos Jurídicos Documentados que se detalla. El
importe de la liquidación deberá ser ingresado en esta Oficina
Liquidadora en metálico o talón de cuenta bancaria o Caja
de Ahorros, a nombre de la «Tesorería General de la Junta
de Andalucía»; teniendo en cuenta que si la publicación de
esta notificación-liquidación, aparece en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, entre los días 1 y 15 del mes, el plazo
de ingreso termina el día 20 del mes posterior y si aparece
entre los días 16 y último de mes, el plazo de ingreso termina
el día 5 del segundo mes posterior. Si en ambos casos el
último día de ingreso fuera festivo, el plazo termina el inmediato
día hábil posterior.

Contra la notificación que se practica podrá interponerse
recurso de reposición ante este organismo o Reclamación Eco-
nómico-Administrativa ante el Tribunal Económico-Adminis-
trativo Regional de Andalucía, en el plazo de un mes.

NOTIFICACION DE LIQUIDACION

Contribuyente: Don Juan José Cuevas Solís.
Base liquidable: 1.482 euros.
Número de liquidación: 340/04.
Importe de la deuda: 42,66 euros.

Sanlúcar de Barrameda, 18 de mayo de 2005.- El Delegado,
Daniel Vázquez Salas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
Oficina Liquidadora de Sanlúcar de Barrameda, por
el que se practica notificación tributaria.

De conformidad con lo establecido en el art. 22 de la
Ley 1/1998, de 26 de febrero, de Derechos y Garantías de
los Contribuyentes, se acompaña copia de los documentos
que van a ser tenidos en cuenta en la propuesta de Resolución
del documento núm. 4021/03, que dictará esta Oficina Liqui-
dadora, estando, no obstante, a su disposición el expediente
en esta Oficina.

A estos efectos, de conformidad con el art. 123.3 de
la Ley General Tributaria, se le concede a don Manuel Sánchez
Romero, con DNI 27.888.415-H, un plazo de diez días hábi-
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les, para que formule las alegaciones y presente los docu-
mentos que estime pertinentes.

Se le advierte que el acto que se notifica es de mero
trámite por lo que no cabe recurso contra el mismo, que sí
podrá interponer contra la Resolución que se dicte.

Sanlúcar de Barrameda, 18 de mayo de 2005.- El Dele-
gado, Daniel Vázquez Salas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
Oficina Liquidadora de Sanlúcar de Barrameda, por
el que se practica notificación tributaria.

Por resultar desconocido el domicilio del contribuyente
que se relaciona, se pone en conocimiento, la Resolución del
Recurso de Reposición interpuesto contra la Liquidación
núm. 89/04, expediente 8708/00, por importe de
2.070,77 euros, a nombre de don Manuel Corbalán Guisado,
practicada por el impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales
y Actos Jurídicos Documentados y que ha sido desestimado.

Contra la notificación que se practica podrá interponerse
Reclamación Económico-Administrativa ante el Tribunal Eco-
nómico-Administrativo Regional de Andalucía, en el plazo de
un mes.

Sanlúcar de Barrameda, 18 de mayo de 2005.- El Delegado,
Daniel Vazquez Salas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
Oficina Liquidadora de Sanlúcar de Barrameda, por
el que se practica notificación tributaria.

De conformidad con lo establecido en el art. 22 de la
Ley 1/1998, de 26 de febrero, de Derechos y Garantías de
los Contribuyentes, se acompaña copia de los documentos
que van a ser tenidos en cuenta en la propuesta de Resolución
del documento núm. 7251/03, que dictará esta Oficina Liqui-
dadora, estando, no obstante, a su disposición el expediente
en esta Oficina.

A estos efectos, de conformidad con el art. 123.3 de
la Ley General Tributaria, se le concede a doña Josefa Villegas
Cordero con DNI 34.051.301-P, un plazo de diez días hábiles,
para que formule las alegaciones y presente los documentos
que estime pertinentes.

Se le advierte que el acto que se notifica es de mero
trámite por lo que no cabe recurso contra el mismo, que sí
podrá interponer contra la Resolución que se dicte.

Sanlúcar de Barrameda, 18 de mayo de 2005.- El Dele-
gado, Daniel Vázquez Salas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
Oficina Liquidadora de Sanlúcar de Barrameda, por
el que se practica notificación tributaria.

De conformidad con lo establecido en el art. 22 de la
Ley 1/1998, de 26 de febrero, de Derechos y Garantías de
los Contribuyentes, se acompaña copia de los documentos
que van a ser tenidos en cuenta en la propuesta de Resolución
del documento núm. 5483/01, que dictará esta Oficina Liqui-
dadora, estando no obstante, a su disposición el expediente
en esta Oficina.

A estos efectos, de conformidad con el art. 123.3 de
la Ley General Tributaria, se le concede a don Antonia Puente
López con DNI 31.574.050-H, un plazo de diez díaz hábiles,
para que formule las alegaciones y presente los documentos
que estime pertinentes.

Se le advierte que el acto que se notifica es de mero
trámite por lo que no cabe recurso contra el mismo, que sí
podrá interponer contra la Resolución que se dicte.

Sanlúcar de Barrameda, 18 de mayo de 2005.- El Dele-
gado, Daniel Vázquez Salas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
Oficina Liquidadora de Sanlúcar de Barrameda, por
el que se practica notificación tributaria.

De conformidad con lo establecido en el art. 22 de la
Ley 1/1998, de 26 de febrero, de Derechos y Garantías de
los Contribuyentes, se acompaña copia de los documentos
que van a ser tenidos en cuenta en la propuesta de Resolución
del documento núm. 3907/03, que dictará esta Oficina Liqui-
dadora, estando, no obstante, a su disposición el expediente
en esta Oficina.

A estos efectos, de conformidad con el art. 123.3 de
la Ley General Tributaria, se le concede a don Antonio García
Galán, con DNI 31.488.620-X, un plazo de diez días hábiles
para que formule las alegaciones y presente los documentos
que estime pertinentes.

Se le advierte que el acto que se notifica es de mero
trámite, por lo que no cabe recurso contra el mismo, que
sí podrá interponer contra la Resolución que se dicte.

Sanlúcar de Barrameda, de 18 mayo de 2005.- El Dele-
gado, Daniel Vázquez Salas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
Oficina Liquidadora de Sanlúcar de Barrameda, por
el que se practica notificación tributaria.

Por resultar desconocido el domicilio del contribuyente
que se relaciona, se pone en conocimiento, la Resolución del
Recurso de Reposición interpuesto contra la Liquidación
núm. 251/04 por importe de 1.714,86 euros a nombre de
Etama Lebrija, S.L., practicada por el impuesto sobre Trans-
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y que
ha sido desestimado.

Contra la notificación que se practica podrá interponerse
Reclamación Económico-Administrativa ante el Tribunal Eco-
nómico-Administrativo Regional de Andalucía, en el plazo de
un mes.

Sanlúcar de Barrameda, 18 de mayo de 2005.- El Delegado,
Daniel Vázquez Salas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
Oficina Liquidadora de Sanlúcar de Barrameda, por
el que se practica notificación tributaria.

De conformidad con lo establecido en el art. 22 de la
Ley 1/1998, de 26 de febrero, de Derechos y Garantías de
los Contribuyentes, se acompaña copia de los documentos
que van a ser tenidos en cuenta en la propuesta de Resolución
del documento núm. 2495/03, que dictará esta Oficina Liqui-
dadora, estando no obstante, a su disposición el expediente
en esta Oficina.

A estos efectos, de conformidad con el art. 123.3 de
la Ley General Tributaria, se le concede a doña Encarnación
Segado Martínez con DNI 2.093.243-J, un plazo de diez días
hábiles, para que formule las alegaciones y presente los docu-
mentos que estime pertinentes.
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Se le advierte que el acto que se notifica es de mero
trámite por lo que no cabe recurso contra el mismo, que sí
podrá interponer contra la Resolución que se dicte.

Sanlúcar de Barrameda, 18 de mayo de 2005.- El Dele-
gado, Daniel Vázquez Salas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
Oficina Liquidadora de Sanlúcar de Barrameda, por
el que se practica notificación tributaria.

De conformidad con lo establecido en el art. 22 de la
Ley 1/1998, de 26 de febrero, de Derechos y Garantías de
los Contribuyentes, se acompaña copia de los documentos
que van a ser tenidos en cuenta en la propuesta de Resolución
del documento núm. 1807/03, que dictará esta Oficina Liqui-
dadora, estando no obstante, a su disposición el expediente
en esta Oficina.

A estos efectos, de conformidad con el art. 123.3 de
la Ley General Tributaria, se le concede a doña Carmen Carrión
Jiménez con DNI 31.179.769-A, un plazo de diez días hábiles,
para que formule las alegaciones y presente los documentos
que estime pertinentes.

Se le advierte que el acto que se notifica es de mero
trámite por lo que no cabe recurso contra el mismo, que sí
podrá interponer contra la Resolución que se dicte.

Sanlúcar de Barrameda, 18 de mayo de 2005.- El Dele-
gado, Daniel Vázquez Salas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
Oficina Liquidadora de Sanlúcar de Barrameda, por
el que se practica notificación tributaria.

De conformidad con lo establecido en el art. 22 de la
Ley 1/1998, de 26 de febrero, de Derechos y Garantías de
los Contribuyentes, se acompaña copia de los documentos
que van a ser tenidos en cuenta en la propuesta de Resolución
del documento núm. 1376/02, que dictará esta Oficina Liqui-
dadora, estando, no obstante, a su disposición el expediente
en esta Oficina.

A estos efectos, de conformidad con el art. 123.3 de
la Ley General Tributaria, se le concede a don Benito Conde
Sánchez, con DNI 31.483.792-N, un plazo de diez días hábi-
les para que formule las alegaciones y presente los documentos
que estime pertinentes.

Se le advierte que el acto que se notifica es de mero
trámite, por lo que no cabe recurso contra el mismo, que
sí podrá interponer contra la Resolución que se dicte.

Sanlúcar de Barrameda, 18 de mayo de 2005.- El Dele-
gado, Daniel Vázquez Salas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
Oficina Liquidadora de Sanlúcar de Barrameda, por
el que se practica notificación tributaria.

De conformidad con lo establecido en el art. 22 de la
Ley 1/1998, de 26 de febrero, de Derechos y Garantías de
los Contribuyentes, se acompaña copia de los documentos
que van a ser tenidos en cuenta en la propuesta de Resolución
del documento núm. 1219/02, que dictará esta Oficina Liqui-
dadora, estando no obstante, a su disposición el expediente
en esta Oficina.

A estos efectos, de conformidad con el art. 123.3 de
la Ley General Tributaria, se le concede a don Antonio Valiente
Rivera con DNI 27.890.953-A, un plazo de diez días hábiles,
para que formule las alegaciones y presente los documentos
que estime pertinentes.

Se le advierte que el acto que se notifica es de mero
trámite por lo que no cabe recurso contra el mismo, que sí
podrá interponer contra la resolución que se dicte.

Sanlúcar de Barrameda, 18 de mayo de 2005.- El Delegado,
Daniel Vazquez Salas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
Oficina Liquidadora de Sanlúcar de Barrameda, por
el que se practica notificación tributaria.

De conformidad con lo establecido en el art. 22 de la
Ley 1/1998, de 26 de febrero, de Derechos y Garantías de
los Contribuyentes, se acompaña copia de los documentos
que van a ser tenidos en cuenta en la propuesta de Resolución
del documento núm. 1206/02, que dictará esta Oficina Liqui-
dadora, estando, no obstante, a su disposición el expediente
en esta Oficina.

A estos efectos, de conformidad con el art. 123.3 de
la Ley General Tributaria, se le concede a doña Rosario Montiel
Jiménez, con DNI 48.885.808-K, un plazo de diez días hábiles
para que formule las alegaciones y presente los documentos
que estime pertinentes.

Se le advierte que el acto que se notifica es de mero
trámite, por lo que no cabe recurso contra el mismo, que
sí podrá interponer contra la Resolución que se dicte.

Sanlúcar de Barrameda, 18 de mayo de 2005.- El Dele-
gado, Daniel Vázquez Salas.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
por el que se somete a información pública la solicitud
de declaración en concreto de utilidad pública del pro-
yecto de ejecución del Parque Eólico «Loma de las
Peñuelas», en el término municipal de Vejer de la Fron-
tera (Cádiz). (AT-3975/97). (PP. 3126/2005).

A los efectos previstos con lo establecido en el Real Decre-
to 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica, la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico, al amparo del mencionado Cuerpo legal, se
somete a información pública la solicitud de declaración en
concreto de utilidad pública del Parque Eólico «Loma de las
Peñuelas», en el término municipal de Vejer de la Frontera,
en la provincia de Cádiz, cuyas características principales son
las siguientes:

Peticionario: Desarrollos Eólicos, S.A., con domicilio a
efectos de notificación en Avda. Montes Sierra, núm. 36, 2.ª
planta, 41007 de Sevilla.

Descripción de la instalación:

- 15 aerogeneradores de la marca NEG-MICON, 7 de
potencia unitaria 1.500 kW correspondientes al modelo
NM72C y 8 de 1.650 kW, de potencia unitaria, del modelo
NM82, con tensión de generación de 690 V, montados sobre
torres tubulares de 62 y 68,5 metros de altura respectivamente,
y diámetro del rotor de 72 metros para el NM72C y 82 metros
para el NM82.

- 15 transformadores de potencia, 7 de 1.600 kVA corres-
pondientes al modelo NM72C, y 8 de 1.800 kVA correspon-
dientes al modelo NM82, de relación 0,69/20 KV, 50 Hz,
instalados en el interior de las torres de los aerogeneradores.
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- 3 líneas subterráneas de media tensión, en 20 kV, con
cables unipolares formados por conductores aislados con polie-
tileno reticulado XLPE y cubierta de PVC, con designación
UNE RHZ1 12/20 kV y secciones de 95, 150, 240, 300
y 400 mm2, y pantalla de alambres de cobre de 16 mm2,
que conectan los aerogeneradores con la subestación.

- Red de caminos para acceso de los aerogeneradores
y de la subestación.

- Subestación eléctrica 20/66 kV, 68 MVA, colectora de
la energía producida por los parques eólicos TA-14 Loma de
las Peñuelas, TA- 15 Loma del Suyal, TA- 17 Cerro del Conilete
y La Estancia.

- 2 torres meteorológicas.

De conformidad con lo establecido en el artículo 54.1
de la citada Ley 54/1997, la declaración, en concreto, de
utilidad pública, lleva implícita, en todo caso, la necesidad
de ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos
afectados, e implicará la urgente ocupación, a los efectos del
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Lo que se hace público para conocimiento general y espe-
cialmente de los propietarios de los terrenos y demás titulares
afectados por la instalación, cuya relación se inserta al final
de este anuncio, indicándose que el proyecto de ejecución
podrá ser examinado en las dependencias de la Delegación
Provincial de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa
de la Junta de Andalucía en Cádiz, sita en plaza de Asdrúbal,
sin número, y, en su caso, presentar por triplicado en dicho
centro las alegaciones que se estimen oportunas, en el plazo
de veinte días, a partir del siguiente al de inserción del presente
anuncio.

Asimismo, la presente publicación se realiza de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y a los efectos
de notificación previstos en el artículo 59.4 del antedicho Cuer-
po legal.
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Cádiz, 18 de julio de 2005.- La Delegada, Angelines Ortiz del Río.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
por el que se somete a información pública la solicitud
de declaración en concreto de utilidad pública del pro-
yecto de ejecución del Parque Eólico «La Estancia»,
en el término municipal de Vejer de la Frontera (Cádiz)
(AT-4289/97). (PP. 3127/2005).

A los efectos previstos con lo establecido en el Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica, la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico al amparo del mencionado Cuerpo legal, se
somete a información pública la solicitud de declaración en
concreto de utilidad pública del Parque Eólico «La Estancia»,
en el término municipal de Vejer de la Frontera en la provincia
de Cádiz, cuyas características principales son las siguientes:

Peticionario: Parque Eólico Desarrollos Eólicos, S.A., con
domicilio a efectos de notificación en Avda. Montes Sierra
núm. 36, 2.ª planta, 41007, de Sevilla.

Descripción de la instalación:

- 7 aerogeneradores de la marca NEG-MICON de potencia
unitaria 1.500 kW correspondientes al modelo NM72C, con
tensión de generación de 690 V, montados sobre torres tubu-
lares de 62 metros de altura, y diámetro del rotor de 72 metros.

- 7 transformadores de potencia de 1.600 kVA, de relación
0,69/20 KV, 50 Hz, instalados en el interior de las torres
de los aerogeneradores.

- Líneas subterráneas de media tensión, en 20 kV, con
cables unipolares formados por conductores aislados con polie-
tileno reticulado XLPE y cubierta de PVC, con designación
UNE RHZ1 12/20 kV y secciones de 95, 150, 240, 300
y 400 mm2, y pantalla de alambres de cobre de 16 mm2.

- Red de caminos para acceso de los aerogeneradores.
- 1 Torre meteorológica.

De conformidad con lo establecido en el artículo 54.1
de la citada Ley 54/1997, la declaración, en concreto, de
utilidad pública, lleva implícita, en todo caso, la necesidad
de ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos
afectados, e implicará la urgente ocupación, a los efectos del
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Lo que se hace público para conocimiento general, y espe-
cialmente de los propietarios de los terrenos y demás titulares
afectados por la instalación, cuya relación se inserta al final
de este anuncio, indicándose que el proyecto de ejecución
podrá ser examinado en las dependencias de la Delegación
Provincial de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa
de la Junta de Andalucía en Cádiz, sita en plaza de Asdrúbal,
sin número y en su caso, presentar por triplicado en dicho
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centro, las alegaciones que se estimen oportunas, en el plazo
de veinte días, a partir del siguiente al de inserción del presente
anuncio.

Asimismo, la presente publicación se realiza de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y a los efectos
de notificación previstos en el artículo 59.4 del antedicho Cuer-
po legal.

Cádiz, 18 de julio de 2005.- La Delegada, Angelines Ortiz del Río.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
por el que se somete a información pública la solicitud
de declaración en concreto de utilidad pública del pro-
yecto de ejecución del Parque Eólico «Mostaza», en
el término municipal de Vejer de la Frontera (Cádiz)
(AT-6788/03). (PP. 3124/2005).

A los efectos previstos con lo establecido en el R.D.
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regula las acti-
vidades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica, la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico al amparo del mencionado Cuerpo Legal, se
somete a información pública la solicitud de declaración en
concreto de utilidad pública del Parque Eólico Mostaza, en
el t.m. de Vejer de la Frontera, en la provincia de Cádiz, cuyas
características principales son las siguientes:

Peticionario: Desarrollos Eólicos, S.A., con domicilio a
efectos de notificaciones en Sevilla, Avda. Montes Sierra,
núm. 36, 2.º, 41007-Sevilla.

Descripción de las instalaciones:

- 9 aerogeneradores de la marca Vestas de potencia uni-
taria 2.000 kW correspondientes al modelo V 90, con tensión
de generación de 690 V, montados sobre torres tubulares de
80 metros de altura, y diámetro del rotor de 90 metros. Cada
aerogenerador incluye en la góndola un transformador de
potencia 2.100 kVA, de relación 0,69/20 kV, 50 Hz.

- Líneas subterráneas de media tensión, en 20 kV, con
cables unipolares formados por conductores aislados con polie-

tileno reticulado XLPE y cubierta de PVC, con designación
UNE RHZ1 12/20 kV y secciones de 95, 150, 240, 300
y 400 mm2, y pantalla de alambres de cobre de 16 mm2.

- Red de caminos para acceso de los aerogeneradores.

- 2 torres meteorológicas.

De conformidad con lo establecido en el artículo 54.1
de la citada Ley 54/1997, la declaración, en concreto, de
utilidad pública, lleva implícita, en todo caso, la necesidad
de ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos
afectados, e implicará la urgente ocupación, a los efectos del
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Lo que se hace público para conocimiento general, y espe-
cialmente de los propietarios de los terrenos y demás titulares
afectados por la instalación, cuya relación se inserta al final
de este anuncio, indicándose que el Proyecto de ejecución,
podrán ser examinados en las dependencias de la Delegación
Provincial de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa
de la Junta de Andalucía en Cádiz sita en Pza. de Asdrúbal,
s/n, y en su caso, presentarse por triplicado en dicho centro,
las alegaciones que se estimen oportunas, en el plazo de veinte
días, a partir del siguiente al de inserción del presente anuncio.

Asimismo, la presente publicación se realiza de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 144 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica el expediente a información pública.
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Cádiz, 22 de julio de 2005.- La Delegada, Angelines Ortiz del Río.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
por el que se somete a información pública la solicitud
de declaración en concreto de utilidad pública del pro-
yecto de ejecución del Parque Eólico «Tejonero», en
el término municipal de Vejer de la Frontera (Cádiz)
(AT-6789/03). (PP. 3128/2005).

A los efectos previstos con lo establecido en el R.D.
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regula las acti-
vidades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica, la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico, al amparo del mencionado Cuerpo Legal, se
somete a información pública la solicitud de declaración en
concreto de utilidad pública del Parque Eólico Tejonero, en
el t.m. de Vejer de la Frontera, en la provincia de Cádiz, cuyas
características principales son las siguientes:

Peticionario: Desarrollos Eólicos, S.A., con domicilio a
efectos de notificaciones en Sevilla, Avda. Montes Sierra,
núm. 36, 2.ª, 41007, Sevilla.

Descripción de las instalaciones:

- 16 aerogeneradores de la marca VESTAS de potencia
unitaria 2.000 kW correspondientes al modelo V 90, con ten-
sión de generación de 690 V, montados sobre torres tubulares
de 80 metros de altura, y diámetro del rotor de 90 metros.
Cada aerogenerador incluye en la góndola un transformador
de potencia 2.100 kVA, de relación 0,69/20 KV, 50 Hz.

- Líneas subterráneas de media tensión, en 20 kV, con
cables unipolares formados por conductores aislados con polie-

tileno reticulado XLPE y cubierta de PVC, con designación
UNE RHZ1 12/20 kV y secciones de 95, 150, 240, 300
y 400 mm2, y pantalla de alambres de cobre de 16 mm2.

- Red de caminos para acceso de los aerogeneradores.
- Subestación eléctrica 20/66 kV, 54 NIVA.
- 2 torres meteorológicas.

De conformidad con lo establecido en el artículo 54.1
de la citada Ley 54/1997, la declaración, en concreto, de
utilidad pública, lleva implícita, en todo caso, la necesidad
de ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos
afectados, e implicará la urgente ocupación, a los efectos del
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Lo que se hace público para conocimiento general, y espe-
cialmente de los propietarios de los terrenos y demás titulares
afectados por la instalación, cuya relación se inserta al final
de este anuncio, indicándose que el proyecto de ejecución
podrá ser examinado en las dependencias de la Delegación
Provincial de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa
de la Junta de Andalucía en Cádiz, sita en Pza. de Asdrúbal,
s/n, y, en su caso, presentarse por triplicado en dicho centro
las alegaciones que se estimen oportunas, en el plazo de veinte
días, a partir del siguiente al de inserción del presente anuncio.

Asimismo, la presente publicación se realiza de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 144 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica el expediente a información pública.

Cádiz, 22 de julio de 2005.- La Delegada, Angelines Ortiz del Río.
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CONSEJERIA DE EMPLEO

ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre el depósito de la modificación esta-
tutaria de la organización sindical que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4, apartado
8, y concordante de la Ley Orgánica 11/85, de 2 de agosto,
de Libertad Sindical, y a los efectos previstos en el mismo,
se hace público que en este Consejo, el día 18 de julio de
2005, ha sido presentada para su tramitación y depósito la
solicitud de modificación de los estatutos de la organización
sindical denominada «Unión General de Trabajadores de Anda-
lucía» (UGT-A).

La modificación afecta fundamentalmente a los artícu-
los: 1.2, 7.1, 14.1, 27.3, 28.1, 31.k.10, 31.ñ, 33.1, 40.3,
48.1, 48.2, y Disposición Derogatoria Primera.

Como firmantes de la certificación acreditativa del acuerdo
modificatorio adoptado en la sesión del Plenario del VIII Con-
greso de UGT-Andalucía celebrado en Sevilla los días 23, 24
y 25 de junio de 2005, figuran Teresa Blanca Mena (Secretaria
de Actas) y Luis Millán Rafales (Presidente).

Sevilla, 18 de agosto de 2005.- El Secretario General,
Eduardo Candau Camacho.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Sevilla, de acuerdos de 9 de agosto de 2005, dictados
en los expedientes 353/2005/41/000201-202, sobre
protección de menores, por el que se inicia procedi-
miento de desamparo de las menores que se rela-
cionan.

Expte.: 353/2005/41/000201-202.

Nombre: M.ª Luisa Richarte Martín.

Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en
los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y dado que no ha podido
practicarse la notificación de este acto a la posible interesada,
ésta no ha podido practicarse al ser desconocido su paradero,
se publica extracto del mismo, por considerarse que la noti-
ficación íntegra por medio de anuncios lesionaría los derechos
inherentes a las menores afectadas. Para conocimiento del
contenido íntegro del acuerdo dictado podrá la interesada com-
parecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar
Social en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89, 1.ª planta.

La Delegada Provincial para la Igualdad y Bienestar Social
de Sevilla, de conformidad con lo dispuesto en el art. 22.1
del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen de desam-
paro, tutela y guarda administrativa (BOJA núm. 20, de 16
de febrero de 2002), ha acordado la iniciación de oficio de
los procedimientos de desamparo en los expedientes de pro-
tección de menores 353/2005/41/000201-202 con respecto
a las menores MC.R.M. y MJ.R.M., nombrando instructor del
procedimiento a la Jefa del Servicio de Protección de Menores
de esta Delegación, lo que se le notifica a los efectos legales
oportunos, haciéndole saber que de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 24 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero,
disponen de un plazo de quince días hábiles a contar desde
el día siguiente a la notificación de este acuerdo para aportar
cuantas alegaciones y documentos estime conveniente y, en

su caso, proponer pruebas concretando los medios de que
pretenda valerse.

Sevilla, 9 de agosto de 2005.- La Delegada, M.ª José
Castro Nieto.

AYUNTAMIENTO DE ALHENDIN

ANUNCIO de bases.

BASES PARA LA PROVISION, COMO FUNCIONARIOS DE
CARRERA, MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICION LIBRE
DE TRES PLAZAS VACANTES EN LA PLANTILLA DE ESTE

AYUNTAMIENTO, PERTENECIENTES A LA ESCALA DE
ADMINISTRACION ESPECIAL, SUBESCALA DE SERVICIOS

ESPECIALES, CATEGORIA DE POLICIA DEL CUERPO
DE LA POLICIA LOCAL

De conformidad con la Oferta de Empleo Público del ejer-
cicio 2005, aprobada por la Junta de Gobierno en sesión
de fecha 6 de mayo de 2005 y publicada en el BOE núm.
165 de fecha 12 de julio de 2005, aprobada por la Junta
de Gobierno en sesión de fecha 6 de julio de 2005, este
Ayuntamiento, por acuerdo de la Junta de Gobierno Local
en sesión de fecha 15 de julio de 2005, aprobó las bases
que han de regir la convocatoria para la provisión, por el sis-
tema de oposición libre, de tres plazas vacantes en la Escala
Básica del Cuerpo de la Policía Local, y que a continuación
se publican:

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión,

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso
de turno libre y a través del procedimiento de selección de
oposición, de tres plazas vacantes en la plantilla y relación
de puestos de trabajo de este Ayuntamiento, pertenecientes
a la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios
Especiales, Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, con-
forme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de
diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, se encua-
dran en el Grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
dotadas con las retribuciones correspondientes, y resultantes
de la Oferta de Empleo Público del año 2005.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las
Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso,
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios
de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas,
los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la pro-
moción interna y la movilidad a las distintas categorías de
los Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la
citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en
materia de Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto,
Medidas para la Reforma de la Función Pública, Decreto
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de
la Administración General de la Junta de Andalucía, Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos
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de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, y Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de los funcionarios de Administración
Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes debe-

rán reunir, antes de que termine el último día de presentación
de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido

los treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatura
aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún
Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas. No obstante será aplicable el beneficio
de la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales y
administrativas, si el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A y B con autorización para conducir vehículos
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o seña-
les acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales en con-
cordancia con el apartado anterior.

Los requisitos exigidos en los apartados d), f) y h) deberán
acreditarse documentalmente antes de realizar el curso de
ingreso en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o
Escuelas de Policía de las Corporaciones Locales.

El requisito exigido en el apartado c) deberá acreditarse
en el reconocimiento médico, en la prueba de examen médico.

Los requisitos exigidos en los apartados a), b), e) y g)
deberán aportarse junto con la solicitud, mediante documen-
tación compulsada acreditativa de estos extremos.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde

el siguiente al de la publicación en el BOE de la presente
convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selec-
tivas cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Pre-
sidencia del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos
y cada uno de los requisitos exigidos y acompañando la docu-
mentación acreditativa de los apartados a), b), e) y g), que
deberá aportarse junto con la solicitud, mediante documen-
tación compulsada acreditativa de estos extremos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de
examen, que ascienden a 18 euros, cantidad que podrá ser
abonada en la Tesorería Municipal en metálico, en cualquiera
de las entidades bancarias colaboradora del Ayuntamiento o
remitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal,
debiendo consignar en estos giros el nombre del aspirante,
aun cuando sea impuesto por persona distinta.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto,
se requerirá al interesado para que en plazo de diez días hábiles

subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos
preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá
por desistido de su solicitud, previa resolución que se dictará
al efecto, de conformidad con lo establecido en el art. 42.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el

órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y exclui-
dos y las causas de exclusión. En dicha resolución, que deberá
publicarse en el «‹Boletín Oficial de la Provincia», en el caso
de que no exprese la relación de todos los solicitantes, se
indicarán los lugares en que se encuentren expuestas al público
las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y
excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para su
subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado ante-
rior, la autoridad convocante dictará resolución declarando
aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos,
determinando el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los

siguientes miembros:

Presidente: El titular de la Presidencia de la Corporación
o Concejal de la misma en quien delegue.

Vocales:
1. Un representante de la Consejería de Gobernación.
2. Un representante del sindicato más representativo entre

los funcionarios de los municipios de la Comunidad Autónoma.
3. Un funcionario de la Corporación a designar por el

Presidente de la Corporación.
4. Un concejal de la Corporación a designar por el Pre-

sidente de la Corporación.
Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en

quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación
o especialización de igual o superior nivel de titulación a la
exigida para el ingreso en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o alguna de
las pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de
su especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia
del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del
proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, cali-
ficar las pruebas establecidas y aplicar los baremos corres-
pondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón
del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se
clasifica en la categoría segunda.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. El orden de actuación de los/las aspirantes, en aque-

llos ejercicios que no pueden realizarse de forma conjunta,
se iniciará por la letra «F», que se aplicará a la primera letra
del primer apellido según la lista de admitidos/as ordenada
alfabéticamente, todo ello de conformidad con el sorteo rea-
lizado por la Secretaría de Estado para la Administración Públi-
ca el 3 de enero de 2005 hecho público por Resolución de
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10 de enero de 2005 («Boletín Oficial del Estado» de 17
de enero).

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente jus-
tificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento
a los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas la pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el «Boletín Oficial de
la Provincia». Estos anuncios deberán hacerse públicos por
el Tribunal en tablón de anuncios de la corporación o en los
locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con
doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las mis-
mas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas
si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo
mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco
días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y

pruebas:

8.1. Primera fase: Oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar

las siguientes pruebas, que se desarrollarán en el orden esta-
blecido en la convocatoria, asegurando la objetividad y racio-
nalidad de la selección.

8.1.1 Primera prueba: Examen médico.
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que garan-

tice la idoneidad, conforme a las prescripciones contenidas
en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que
figura en el Anexo II de la presente convocatoria. Se calificará
de apto o no apto.

8.1.2. Segunda prueba: Aptitud física.
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física que

se describen en la Orden 22 de diciembre de 2003, de la
Consejería de Gobernación, por la que se establecen las prue-
bas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el
ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, detalladas en
el Anexo I de la presente convocatoria, y en el orden que
se establece, siendo cada una de ellas de carácter eliminatorio.
Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, debe-
rán haber superado el examen médico previsto en la primera
prueba.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo,
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto
de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que supe-
rase todas las demás, condicionada a la superación de las
pruebas de aptitud física, en la fecha que el tribunal determine
al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron
el aplazamiento. Dicho plazo no podrá superar los seis meses
de duración, desde el comienzo de las pruebas selectivas,
salvo que se acredite con certificación médica que persisten
las causas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros
seis meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior
al de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho,
el aplazamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo
de las restantes plazas. En todo caso, se entiende que han
superado el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya pun-
tuación final no puede ser alcanzada por las aspirantes con
aplazamiento aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.1.3. Tercera prueba: Psicotécnica.
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad com-

probar que los aspirantes presentan un perfil psicológico ade-
cuado a la función policial a la que aspiran.

a) Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras

aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos rendi-
mientos iguales o superiores a los normales en la población
general, según la baremación oficial de cada una de las pruebas
utilizadas, en función del nivel académico exigible para la cate-
goría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan:

Inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, com-
prensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención dis-
criminativa y resistencia a la fatiga intelectual.

b) Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar los

rasgos de la personalidad más significativos y relevantes para
el desempeño de la función policial, así como el grado de
adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo,
deberá descartarse la existencia de síntomas o trastornos psi-
copatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan:

Estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad empá-
tica e interés por los demás, habilidades interpersonales, con-
trol adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social,
capacidad de adaptación a normas, capacidad de afrontamien-
to al estrés y motivación por el trabajo policial.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto
de constatación o refutación mediante la realización de una
entrevista personal en la que, además de lo anterior se valorará
también el estado psicológico actual de los candidatos. De
este modo, aparte de las características de personalidad seña-
lada anteriormente, se explorarán también los siguientes aspec-
tos: existencia de niveles disfuncionales de estrés, o de tras-
torno del estado de ánimo; problemas de salud; consumo exce-
sivo o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de medi-
cación; expectativas respecto de la función policial, u otros.

8.1.4. Cuarta prueba: Conocimientos.
Consistirá en la contestación, por escrito, al cuestionario

de preguntas con respuestas alternativas, propuestos por el
Tribunal para cada materia de las que figuren en el temario
de la convocatoria que se determina en el Anexo III a esta
convocatoria, y la resolución de un caso práctico cuyo con-
tenido estará relacionado con el temario. Se calificará de 0
a 10 puntos, siendo necesario, para aprobar, obtener como
mínimo 5 puntos en las contestaciones y otros 5 en la reso-
lución práctica. La calificación final, será la suma de ambos
dividido por dos. Para su realización se dispondrá de 3 horas
como mínimo.

Las pruebas de la primera fase tendrán carácter eli-
minatorio.

8.2. Segunda fase: Curso de ingreso.
Los aspirantes que hayan superado las pruebas anteriores,

deberán superar con aprovechamiento el curso de ingreso en
la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Con-
certadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes
ya hubieran superado el correspondiente a la misma categoría
a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Anda-
lucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas Muni-
cipales de la Policía Local, los cursos necesitarán la homo-
logación de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía.
Esta exención tendrá una duración de cinco años a contar
desde la superación del curso realizado, hasta la fecha de
terminación de la fase de oposición.
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9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará

pública la relación de aprobados, por orden de puntuación
en el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de cele-
bración de las pruebas, elevando al órgano correspondiente
del Ayuntamiento propuesta de los aspirantes que deberán
realizar el correspondiente curso selectivo.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera

fase del proceso selectivo, presentarán en el Ayuntamiento,
dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación
de la relación de aprobados, los siguientes documentos (ex-
ceptuados los ya presentados con la solicitud):

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que

se refiere la base 3.1 de la presente convocatoria. Los opo-
sitores que aleguen estudios equivalentes a los específicamente
señalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal
en que se reconozca tal equivalencia, o en su caso, aportar
certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administración
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas; todo ello sin perjuicio de
lo que el Decreto 201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto
a la aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo
con las normas penales y administrativas.

d) Declaración del compromiso de portar armas y uti-
lizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración del compromiso de conducir vehículos
policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción
de las clases A y B con autorización para conducir vehículos
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o seña-
les acústicas especiales (BTP).

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo
presentar certificación, que acredite su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no pre-
sentaran la documentación o no reunieran los requisitos obte-
nidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
las responsabilidades en que hubieran podido incurrir por fal-
sedad en solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente

los requisitos exigidos en la base 3 de la convocatoria, nom-
brará funcionarios en prácticas para la realización del curso
de ingreso, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con
los deberes y derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario
de carrera, será necesario superar con aprovechamiento el
curso de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela
de Seguridad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o
Escuela Municipal de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de ingreso o el aban-
dono del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcio-
nales o involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas
por el titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse
al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales
circunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento ten-
drá lugar con la promoción en que efectivamente se realice
el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos,
por causa que se considere injustificada o imputable al alumno,

producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la opo-
sición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas
de selección en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a
la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso
siguiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resul-
tados en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente
las pruebas de selección en futuras convocatorias.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela

de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Escuela
Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al
Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, para
su valoración en la resolución definitiva de la convocatoria.

El Tribunal, a los aspirantes que superen el correspon-
diente curso de ingreso, les hallará la nota media entre las
calificaciones obtenidas en la prueba de oposición y el curso
selectivo, fijando el orden de prelación definitivo de los aspi-
rantes, elevando la propuesta final al titular de la Alcaldía,
para su nombramiento como funcionario de carrera de las
plazas convocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas
convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados
funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión
en el plazo de un mes a contar del siguiente al que le sea
notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar
juramento o promesa de conformidad con lo establecido en
el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la
fórmula para toma de posesión de cargos o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de ingreso.

13. Recursos.
Contra las presentes bases podrá interponerse recurso

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de su última publicación en el «Boletín Oficial de la Pro-
vincia» o en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, según
cuál sea posterior en el tiempo, o bien interponer directamente
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses,
contados igualmente desde el siguiente al de su última publi-
cación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
correspondiente; todo ello de conformidad con los artículos
109.c), 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa. En el caso de interposición de recurso de repo-
sición, se deberá esperar a que éste se resuelva y notifique,
o bien que pueda ser entendido como desestimado en virtud
de silencio. No obstante lo anterior, los interesados podrán
presentar cualquier otro recurso que estimen procedente en
defensa de sus derechos e intereses.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

Las pruebas de aptitud física tendrán la calificación de
apto o no apto. Para obtener la calificación de apto será nece-
sario no rebasar las marcas establecidas como máximas para
las pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar los mínimos
de las pruebas A.2, A.3, y A.4. Los ejercicios se realizarán
por el orden en que están relacionados y cada uno es eli-
minatorio para realizar el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos
de edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 a
34 años. El opositor estará incluido en el grupo de edad corres-
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pondiente, teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el
día de la celebración de las pruebas, salvo que superase los
34 años, en cuyo caso estará incluido en el grupo 30 a 34
años.

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las
de resistencia general y natación, que podrán hacerse de forma
colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general y natación se dis-
pone de una sola posibilidad de ejecución; en el resto, se
permitirá una segunda realización cuando en la primera no
se haya obtenido la calificación de apto.

O B L I G A T O R I A S

A.1. Prueba de velocidad: Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona

totalmente llana de terreno compacto. El aspirante se colocará
en la pista en lugar señalado, pudiendo realizar la salida de
pie o agachado, sin utilizar tacos de salida. Las marcas máxi-
mas exigidas para la superación de la prueba son:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 8” 8”50 9”
Mujeres 9” 9”50 10”

A.2. Prueba de potencia de tren superior: Los hombres
realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, las mujeres
lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes. Se iniciará

desde la posición de superación pura, agarrando la barra con
las palmas de las manos desnudas, al frente, y con los brazos
totalmente extendidos. La flexión completa se realizará de
manera que la barbilla asome por encima de la barra. Antes
de iniciar otra nueva flexión será necesario extender totalmente
los brazos. No se permite el balanceo del cuerpo o la ayuda
con movimientos de las piernas. Se contarán solamente flexio-
nes completas y realizadas correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo
de edad es:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 8 6 4

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deportes o en cualquier otro

lugar que permita la medida exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la zona
de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta, sin
pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí y a la misma
altura. El balón se sostendrá con ambas manos, por encima
y detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para
que caiga dentro del sector de lanzamiento previsto. No se
levantarán en su totalidad los pies del suelo y no se tocará
con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante de la línea
de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supe-
ración de la prueba son:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Mujeres 5,50 5,25 5,00

A.3. Prueba de flexibilidad: Test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes. El aspirante

se colocará de pie sobre el aparato apropiado, sin calzado
y con los pies colocados en los lugares correspondientes. Entre
los bordes exteriores de los pies habrá una separación de 75
centímetros. En el centro de una línea que una los bordes
posteriores de los talones de los pies, se colocará el cero de
una regla de 50 centímetros, y un cursor o testigo que se
desplace sobre la regla perpendicularmente a la línea anterior
y en sentido opuesto a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás
y entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo
de la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con
los dedos de ambas manos al mismo tiempo, manteniéndose
la posición máxima alcanzada, hasta que se lea el resultado.
Para la ejecución, el aspirante puede mover los brazos, flexio-
nar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del suelo
ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo. Hay que
mantener el equilibrio y abandonar el aparato por su frente
y caminando. Las marcas mínimas exigidas (en centímetros)
para la superación de la prueba son:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres
y mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: Salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo

horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie
adecuada para efectuar la medición de las marcas. El aspirante
se colocará de lado junto a una pared vertical, y con el brazo
más cercano totalmente extendido hacia arriba. Desde esta
posición inicial el aspirante marcará la altura que alcanza.
Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará tanto
como pueda y marcará nuevamente con los dedos el nivel
alcanzado. Se acredita la distancia existente entre la marca
hecha desde la posición inicial y la conseguida con el salto.
Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la supe-
ración de la prueba son:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general: Carrera de 1.000
metros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona
totalmente llana de terreno compacto. El aspirante se colocará
en la pista en el lugar indicado. La salida se realizará en
pie. Será eliminado el corredor que abandone la pista durante
la carrera. Las marcas máximas exigidas para la superación
de la prueba son:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 4’ 4’10” 4’20”
Mujeres 4’30” 4’40” 4’50”

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

1. Talla.
Estatura mínima: 1,70 metros, los hombres y 1,65 las

mujeres.
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2. Obesidad-Delgadez.
Obesidad o delgadez manifiestas, que dificulten o inca-

paciten para el ejercicio de las funciones propias del cargo.
Indice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni supe-

rior a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante
de dividir el peso de la persona, expresado en kilos, por el
cuadrado de la talla, expresado en metros. En los aspirantes
que posean un IMC comprendido entre 25 y 29,9, ambos
inclusive, se realizará una medición del perímetro abdominal
a la altura del ombligo. Este perímetro no será superior en
ningún caso a 102 centímetros en los hombres o a 88 cen-
tímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios

de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de

los facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre

1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios
a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una pérdida audi-
tiva en las frecuencias conversacionales igual o superior a
30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de
los facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados, o con

secuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcio-
nales.

5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de
Crhon o colitis ulcerosa).

5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los
facultativos médicos dificulte el desempeño de los puestos
de trabajo.

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en

reposo los 140 mm/Hg de presión sistólica y los 90 mm/Hg
de presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que,

a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desem-
peño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la función
policial.

8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten

el desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse,
a juicio de los facultativos médicos, con el desempeño del
puesto de trabajo: patología ósea de extremidades, retracciones
o limitaciones funcionales de causa muscular o articular, defec-
tos de columna vertebral y otros procesos óseos, musculares
y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función
policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos

o sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función
policial.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función
policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico

que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite
al aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de
las especialidades correspondientes. Todas estas exclusiones
se garantizarán con las pruebas complementarias necesarias
para el diagnóstico.

ANEXO III

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes.
Funciones. Organización del Estado español. Antecedentes
constitucionales en España. La Constitución Española de
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución
Española. El Estado Español como Estado Social y Democrático
de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasificación
y diferenciación.

2. Derechos Fundamentales y Libertades Públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor,
a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La
inviolabilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones.
La libertad de residencia y de circulación. El derecho a la
libertad de expresión reconocido en el art. 20 de la Cons-
titución.

3. Derechos Fundamentales y Libertades Públicas II: Dere-
cho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la par-
ticipación en los asuntos públicos y al acceso a funciones
y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición
de indefensión. La imposición de condena o sanción del
artículo 25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas
de seguridad. Prohibición de Tribunales de Honor. El derecho
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a la educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sin-
dicación y a la huelga, especial referencia a los miembros
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios
rectores de la política social y económica. Las garantías de
los derechos y libertades. Suspensión general e individual de
los mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y com-
petencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas
de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del
Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español. El Tribunal
Constitucional.

7. Organización Territorial del Estado. Las Comunidades
Autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura
y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presiden-
te y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de
Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuente y jerarquía de las
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases.
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad.
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos.
Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso
extraordinario de revisión.

11. Procedimiento administrativo. Concepto y principios
generales. Clases. Los interesados. La estructura del proce-
dimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios Constitucionales
y regulación jurídica. Tipos de Entidades Locales.

13. El Municipio. Concepto y elementos. Competencias
municipales. La provincia: Concepto, elementos y competen-
cias. La organización y funcionamiento del municipio. El Pleno.
El Alcalde. La Junta de Gobierno Local. Otros órganos
municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y pro-
cedimiento de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas
a licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición
y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes
e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones admi-
nistrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de la Coordinación de las Policías Locales de
Andalucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Dis-
posiciones generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa I: Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante.
Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa II: Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protec-
ción ambiental: Prevención y calidad ambiental, residuos y
disciplina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y
normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la
responsabilidad criminal. Personas responsables: Autores,
cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los
derechos fundamentales y de las libertades públicas garan-
tizados por la Constitución. Delitos cometidos por los funcio-
narios públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.
Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas come-
tidas con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal. Concepto y estructura.

28. Detención: Concepto, clases y supuestos. Plazos de
detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una deten-
ción. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del detenido.
Responsabilidades penales en los que puede incurrir el fun-
cionario que efectúa una detención. El procedimiento de
Habeas Corpus.

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo.
Estructuras y conceptos generales.

30. Normas Generales de circulación: Velocidad, sentidos
y cambios de dirección. Adelantamiento. Obstáculos. Parada
y estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Con-
ductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en
la vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la nor-
mativa de circulación. Actuaciones complementarias. Inmo-
vilización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: Definición, tipos y actua-
ciones de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su conside-
ración según la normativa vigente. Procedimiento de averi-
guación del grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: Demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión
social. La delincuencia: Tipologías y modelos explicativos. La
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros
servicios municipales.

36. Comunicación: Elementos, redes, flujos, obstáculos.
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de tra-
bajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia.
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres
en Andalucía: Conceptos básicos; socialización e igualdad;
políticas públicas de igualdad de género. Violencia contra las
mujeres; descripción, planes de erradicación y atención coor-
dinada a las víctimas.

39. La policía en la sociedad democrática. El mandato
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática.
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención
y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

Alhendín, 10 de agosto de 2005.- El Alcalde, Salvador
Nogueras Castilla.

AYUNTAMIENTO DE ALMUÑECAR

ANUNCIO de bases.

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA ACCEDER POR
PROMOCION INTERNA Y MEDIANTE CONCURSO DE MERITOS

A LA CATEGORIA DE OFICIAL DE LA POLICIA LOCAL
DEL AYUNTAMIENTO DE ALMUÑECAR (OEP 2004)

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso
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por promoción interna y a través del procedimiento de selección
de concurso de méritos, de una plaza vacante en la plantilla
y relación de puestos de trabajo de este Ayuntamiento, per-
teneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala
de Servicios Especiales, Categoría de Oficial del Cuerpo de
la Policía Local, de conformidad con el Acuerdo de la Junta
de Gobierno Local de este Ayuntamiento de fecha 26 de julio
de 2005.

1.2. La plaza citada adscrita a la Escala Básica, conforme
determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre,
de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, se
encuadran en el Grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, dotada con las retribuciones correspondientes, y resul-
tantes de la Oferta de Empleo Público del año 2004.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las
Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso,
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios
de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas,
los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la pro-
moción interna y la movilidad a las distintas categorías de
los Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la
citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en
materia de Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, Decreto
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la
Administración General de la Junta de Andalucía, Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, y Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de los funcionarios de Administración
Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes debe-

rán reunir, antes de que termine el último día de presentación
de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Haber permanecido, como mínimo, dos años de servicio
activo como funcionarios de carrera en el Cuerpo de la Policía
Local de Almuñécar, en la categoría inmediata anterior a la
que se aspira, computándose a estos efectos el tiempo en
que haya permanecido en la situación de segunda actividad
por causa de embarazo.

b) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente.

c) Carecer de anotaciones por faltas graves o muy graves
en su expediente personal, en virtud de resolución firme. No
se tendrán en cuenta las canceladas.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente,
mediante certificación del Departamento de Personal corres-
pondiente, en el momento de presentar la solicitud de admisión
a las pruebas selectivas.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde

el siguiente al de la publicación en el BOE de la presente
convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selec-

tivas cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Pre-
sidencia del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos
y cada uno de los requisitos exigidos en las mismas.

4.2. Con la solicitud se presentará la documentación jus-
tificativa de los méritos alegados, a valorar en el concurso
de méritos y de los requisitos de admisión recogidos en la
base 3.ª

4.3. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4.4. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de
examen que ascienden a 30,00 euros, cantidad que podrá
ser abonada en la Tesorería Municipal en metálico, en cual-
quiera de las entidades bancarias colaboradoras del Ayun-
tamiento o remitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería
Municipal, debiendo consignar en estos giros el nombre del
aspirante, aun cuando sea impuesto por persona distinta.

4.5. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto,
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los docu-
mentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se
le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que
se dictará al efecto, de conformidad con lo establecido en
el art. 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ya
citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el

órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y exclui-
dos y las causas de exclusión. En dicha resolución, que deberá
publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el caso
de que no exprese la relación de todos los solicitantes, se
indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público
las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y
excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para su
subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado ante-
rior, el Alcalde, dictará resolución declarando aprobados los
listados definitivos de aspirantes admitidos, determinando el
lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

5.3. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden
alfabético comenzando por la letra «F» conforme a la Reso-
lución de 10 de enero de 2005, de la Secretaría General
para la Administración Pública, por la que se hace público
el resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento General
de Ingreso del personal al servicio de la Administración General
del Estado (BOE núm. 14 de 17 de enero).

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los

siguientes miembros:

Presidente: El Alcalde-Presidente o Concejal en quien
delegue.

Vocales:
1. Un representante de la Consejería de Gobernación.
2. Un representante de la Junta de Personal o Delegados

de Personal de la Corporación.
3. El Concejal Delegado de Organización Administrativa.
4. El Concejal Delegado de Seguridad Ciudadana.
Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en

quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación
o de igual o superior nivel de titulación a la exigida para el
ingreso en las plazas convocadas.
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6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de
las pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de
su especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia
del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del
proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, cali-
ficar las pruebas establecidas y aplicar los baremos corres-
pondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/1992, ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón
del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se
clasifica en la categoría segunda.

7. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases:
7.1. Primera fase: Concurso de méritos.
Esta fase consiste en la valoración de los méritos alegados

y justificados por los aspirantes, de conformidad con al baremo
que se establezca, sin limitación de puntuación por apartados,
siendo la puntuación obtenida por los aspirantes, determinante
del orden de prelación de los mismos.

El baremo a que se hace referencia en el apartado anterior,
es el previsto en el Anexo a la Orden de 22 de diciembre
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas,
los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la pro-
moción interna y la movilidad a las distintas categorías de
los Cuerpos de la Policía Local, y que se detalla en el Anexo I
de las presentes Bases.

7.2. Segunda fase: Curso de capacitación.
Superar con aprovechamiento el curso de capacitación

en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas
Concertadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de capacitación quie-
nes ya hubieran superado el correspondiente a la misma cate-
goría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública
de Andalucía o Escuelas Concertadas. En el caso de las Escue-
las Municipales de Policía Local, los cursos necesitarán la
homologación de la Escuela de Seguridad Pública de Anda-
lucía. Esta exención tendrá una duración de cinco años a
contar desde la superación del curso realizado, hasta la fecha
de terminación de las fases del concurso.

8. Relación de aprobados.
Una vez terminada la fase correspondiente al concurso

de méritos, el Tribunal hará pública la relación de aprobados
por orden de puntuación en el tablón de anuncios de la Cor-
poración o lugar de celebración de las pruebas, elevando al
órgano correspondiente del Ayuntamiento la propuesta del
aspirante que deberá realizar el correspondiente curso de
capacitación.

9. Presentación de documentos.
9.1. El aspirante que hubiera aprobado la primera fase

del proceso selectivo, presentará en el Ayuntamiento, dentro
del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación
de la relación de aprobados, los siguientes documentos: Copia
compulsada de la titulación académica a que se refiere la
Base 3.1 de la presente convocatoria. El aspirante que aleguen
estudios equivalentes a los específicamente señalados en dicha
base habrán de citar la disposición legal en que se reconozca
tal equivalencia, o, en su caso, aportar certificación del órgano
competente en tal sentido.

9.2. Si dentro del plazo indicado el aspirante no presenta
la documentación o no reuniera los requisitos obtenidos, no

podrán ser nombrado alumno para la realización del curso
de capacitación, y quedarán anuladas todas sus actuaciones,
sin perjuicio de las responsabilidades en que hubieran podido
incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

10. Período de práctica y formación.
10.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente

los requisitos exigidos en la base 3 de la convocatoria, nom-
brará alumno para la realización del curso de capacitación,
al aspirante propuesto por el Tribunal, con los deberes y dere-
chos inherentes a los mismos.

10.2. Para obtener el nombramiento como funcionario
de carrera, será necesario superar con aprovechamiento el
curso de capacitación correspondiente en la Escuela de Segu-
ridad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela
Municipal de Policía Local.

10.3. La no incorporación al curso de capacitación o el
abandono del mismo, sólo podrá excusarse por causas excep-
cionales o involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas
por el titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse
al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales
circunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento ten-
drá lugar con la promoción en que efectivamente se realice
el curso.

10.4. La no incorporación o el abandono del curso, por
causa que se considere injustificada e imputable al alumno,
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en el concurso
y la necesidad, en su caso, de superar nuevamente las pruebas
de selección en futuras convocatorias.

10.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a
la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso
siguiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resul-
tados obtenidos en el concurso y la necesidad de superar
nuevamente las pruebas de selección en futuras convocatorias.

11. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
11.1. Finalizado el curso de capacitación, la Escuela de

Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Escuela
Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al
Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, para
su valoración en la resolución definitiva de la convocatoria.

El Tribunal, al aspirante que supere el correspondiente
curso selectivo, le hallará la nota media entre las calificaciones
obtenidas en el concurso y el curso selectivo, elevando la pro-
puesta final al titular de la Alcaldía, para su nombramiento
como funcionario de carrera de la plaza convocada.

11.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas
convocadas, los alumnos serán nombrados funcionarios de
carrera en la categoría a la que se aspira, los cuales deberán
tomar posesión en el plazo de un mes, a contar del siguiente
al que le sea notificado el nombramiento, debiendo previa-
mente prestar juramento o promesa de conformidad con lo
establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, regu-
lador de la fórmula para toma de posesión de cargos o fun-
ciones públicas.

11.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de con-
curso de méritos y curso de capacitación.

12. Recursos.
Contra las presentes bases podrá interponerse recurso

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las bases
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia
o en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior
en el tiempo, o bien interponer directamente recurso conten-
cioso administrativo en el plazo de dos meses, contados igual-
mente desde el día siguiente al de su última publicación, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Granada; todo
ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de
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la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En
el caso de interposición de recurso de reposición, se deberá
esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda
ser entendido como desestimado en virtud de silencio. No
obstante lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier
otro recurso que estimen procedente en defensa de sus dere-
chos e intereses.

ANEXO I

BAREMO PARA EL CONCURSO DE MERITOS

La fase de concurso se regirá por el siguiente baremo
de méritos:

A.1. Titulaciones académicas:

A.1.1. Doctor: 2,00 puntos.

A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente:
1,50 puntos.

A.1.3. Diplomado universitario, Ingeniero Técnico, Arqui-
tecto Técnico, Diplomado Superior en Criminología o Experto
en criminología o equivalente: 1,00 punto.

A.1.4. Bachiller, Técnico Superior en Formación Profe-
sional, acceso a la Universidad o equivalente: 0,50 puntos.

No se valorará la titulación requerida para el acceso a
la categoría a la que se aspira, salvo que se posea más de
una. Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valoración,
las titulaciones necesarias o las que se hubieran empleado
como vía de acceso para la obtención de una titulación superior
ya valorada.

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán
las reconocidas por el Ministerio competente en la materia
como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo
el territorio nacional, debiendo aportarse la correspondiente
declaración oficial de equivalencia, o disposición en la que
se establezca la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del
Estado en que se publica.

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos
realizados para la obtención de los mismos.

A.2. Antigüedad:

A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción superior a
seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de
Andalucía en la categoría inmediatamente anterior, igual o
superior a la que se aspira: 0,20 puntos.

A.2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior a
seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de
Andalucía en categorías inferiores en más de un grado a la
que se aspira: 0,10 puntos.

A.2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior a
seis meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de Seguridad:
0,10 puntos.

A.2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior a
seis meses, prestados en otros Cuerpos de las Administraciones
Públicas: 0,05 puntos.

A.3. Formación y docencia:

A.3.1. Formación: Los cursos superados en los centros
docentes policiales, los cursos que tengan la condición de
concertados por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía
y los cursos de manifiesto interés policial, superados en las

Universidades, Administraciones Públicas o a través de los
Planes de Formación Continua, según su duración, serán valo-
rados, cada uno, con arreglo a los tramos siguientes:

A.3.1.1. Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,18 puntos.
A.3.1.2. Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,24 puntos.
A.3.1.3. Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,36 puntos.
A.3.1.4. Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,51 puntos.
A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,75 puntos.
Los cursos precedentes, impartidos con anterioridad a la

entrada en vigor de la presente Orden, con duración entre
10 y 19 horas lectivas, se valorarán con: 0,10 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-
tencia» se valorarán con la tercera parte.

No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: los cursos
obligatorios que formen parte del proceso de selección para
el acceso a cualquier categoría o empleo de los Cuerpos y
Fuerzas de Seguridad, los cursos repetidos, salvo que se hubie-
se producido un cambio sustancial del contenido o hubiese
transcurrido un período superior a cinco años desde la fina-
lización del primer curso y los cursos necesarios para la obten-
ción de las titulaciones del apartado A.1, ni la superación
de asignaturas de los mismos.

A.3.2. Docencia: La impartición de cursos de formación
dirigidos al colectivo de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad,
se valorará a razón de:

Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con
independencia del número de horas del curso: 0,10 puntos.

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas lectivas
hasta alcanzar dicho número, si se han impartidos en cursos
distintos.

Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades
de coordinación, o dirección de curso, sólo se valorarán si
se acreditan las horas lectivas impartidas.

A.3.3. Ponencias y publicaciones: Las publicaciones y
ponencias se valorarán en función del interés policial y por
su carácter científico y divulgativo, hasta un máximo de: 1,00
punto.

A.4. Otros méritos:
A.4.1. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito

de la Policía Local de Andalucía:
Categoría de oro: 3,00 puntos.
Categoría de plata: 1,00 punto.
A.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito

de la Policía Local del Municipio o, en su caso, con la Medalla
del Municipio por su labor policial: 0,50 puntos.

A.4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con
distintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 0,50
puntos.

A.4.4. Felicitación pública individual acordada por el
Ayuntamiento en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada una:
0,25 puntos.

En el supuesto de que el aspirante obtuvieran igual pun-
tuación total, el orden de prelación de el aspirante se esta-
blecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida, suce-
sivamente, en los siguientes apartados:

1.º Formación.
2.º Antigüedad.
3.º Otros méritos.
4.º Titulaciones académicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, en
Almuñécar, 1 de agosto de 2005.- El Alcalde-Presidente.
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AYUNTAMIENTO DE CABRA

ANUNCIO de bases.

BASES PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA
DE AUXILIAR DE BIBLIOTECA PERTENECIENTE A LA
PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DE ESTE

AYUNTAMIENTO

I. Bases generales.

Primera. El Ayuntamiento de Cabra convoca, para su pro-
visión en propiedad, mediante promoción interna, la plaza
de este Ayuntamiento que se indica a continuación:

- Denominación de la plaza: Auxiliar de Biblioteca.
- Número de plazas: Una.
- Escala: Administración Especial.
- Subescala: Auxiliar.
- Grupo: D.
- Nivel CD: 18.
- Funciones de la plaza: Las propias de la subescala.
- Titulación exigida: Título de Graduado Escolar, Forma-

ción Profesional de Primer Grado o equivalente.
- Sistema de selección: Concurso-oposición.
- Derechos de examen: 12 euros.
- Ejercicios: Todos ellos de carácter obligatorio y eli-

minatorio.

Segunda. La realización de las pruebas se regirá por lo
previsto en las presentes bases, y en su defecto se estará
a lo establecido en el R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por
el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones
Legales Vigentes en Materia de Régimen Local; Ley 30/84,
de 2 de agosto, de Medidas de Reforma de la Función Pública;
R.D. 364/95, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
del Estado; R.D. 896/91, de 7 de junio, por el que se esta-
blecen las Reglas Básicas y los Programas Mínimos a que
debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcio-
narios de Administración Local y por cualquier otra disposición,
que sea de aplicación.

II. Requisitos de los aspirantes.

Tercera. Para ser admitidos a la realización de las pruebas
selectivas, los aspirantes deberán reunir los requisitos siguien-
tes:

a) Ser funcionario/a de esta Corporación, del grupo de
titulación E.

b) Tener una antigüedad de al menos 2 años como fun-
cionario del grupo E de cualquiera de las escalas.

c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de Primer Grado o equivalente.

Cuarta. Los requisitos establecidos en las bases anteriores
deberán cumplirse, como más tarde, el último día del plazo
de presentación de solicitudes.

III. Solicitudes.

Quinta. Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas
selectivas se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente de la Corpo-
ración y se presentarán en el Registro General de Entrada
de Documentos de la misma, dentro del plazo de 20 días
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación
de un extracto de esta convocatoria en el BOE.

A las instancias, que también podrán presentarse en la
forma que determina el artículo 38.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administración Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, deberán adjuntarse los correspondien-
tes justificantes de haber abonado los derechos de examen
y documentación que justifique los méritos alegados.

IV. Admisión de candidatos.

Sexta. Terminado el plazo de presentación de instancias
y comprobado el pago de los derechos de examen, se publicará
en el BOP, la Resolución de la Alcaldía aprobando la lista
de aspirantes admitidos y excluidos, en la que constarán el
nombre y apellidos de los candidatos no admitidos y causa
de no admisión.

Séptima. Los errores de hecho podrán subsanarse en cual-
quier momento de oficio o a petición del interesado. En todo
caso, la resolución anterior establecerá un plazo de 10 días
para subsanación de errores.

V. Tribunal calificador.

Octava. El Tribunal Calificador de las pruebas se cons-
tituirá bajo el principio de especialización y estará formado
por los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quién delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma
en quién delegue.

Vocales:
- Un representante de la Comunidad Autónoma Andaluza

y suplente.
- Un representante del personal funcionario de esta Cor-

poración, designado por la Junta de Personal y suplente.
- Un Técnico de Administración General y suplente.
- El Ayudante de la Biblioteca Pública Municipal «Juan

Soca».

Los miembros del Tribunal deberán de abstenerse de inter-
venir, notificándolo a la autoridad convocante, y los aspirantes
podrán recusarlos, cuando concurran las circunstancias pre-
vistas en el artículo 28, de Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Los vocales del Tribunal han de poseer titulación igual
o superior a la exigida para el acceso a la plaza convocada.

El Tribunal quedará facultado para resolver las dudas que
pudieran surgir en la aplicación de las bases, para decidir
respecto de lo no contemplado en las mismas, así como para
incorporar especialistas en aquellas pruebas cuyo contenido
requiera el asesoramiento técnico de los mismos, quienes
actuarán con voz, pero sin voto.

Los miembros del Tribunal tendrán derecho a la percep-
ción de asistencias en la forma y cuantía establecidas por
el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo.

VI. Desarrollo de los ejercicios.

Novena. El calendario de inicio de las pruebas y la hora
y lugar de su realización, se publicarán en el Boletín Oficial
de la Provincia, igualmente se publicará en dicho diario oficial
la relación de admitidos y excluidos, así como la composición
del Tribunal Calificador.

VII. Proceso selectivo.

Décima. El sistema de selección será el de concur-
so-oposición.

- Fase de concurso: Los méritos alegados por los aspi-
rantes se calificarán según el baremo que figura en el Anexo I
de esta convocatoria. Las puntuaciones otorgadas se expon-
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drán al público en el tablón de anuncios previamente al inicio
de la fase de oposición.

No se valorarán méritos justificados con posterioridad a
la finalización del plazo de presentación de instancias, salvo
que se hubiese alegado la imposibilidad de aportar dicha jus-
tificación en la solicitud de participación en la convocatoria
o dentro del referido plazo.

- Fase de oposición: El primer ejercicio de la oposición
no podrá comenzar hasta transcurrido 1 mes desde la fecha
en que aparezca publicado el anuncio de la convocatoria en
el BOE. El lugar y fecha de realización de dicho ejercicio se
harán públicos en el BOP.

Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo del
siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas
y un máximo de 45 días naturales.

El orden de actuación de los aspirantes (caso de que
fuera necesario), se realizará según el sorteo a que se refiere
el artículo 17 del R.D. 364/95.

Comenzadas las pruebas, los sucesivos anuncios para
la celebración de los siguientes ejercicios se harán públicos
en los locales donde se hayan celebrado los anteriores y en
el tablón de anuncios de la Corporación.

VIII. Desarrollo de los ejercicios.

Undécima. Los aspirantes serán convocados para cada
ejercicio en llamamiento único. La no presentación a cualquier
de los ejercicios en el momento de ser llamados comporta
que decaiga automáticamente en su derecho a participar en
el ejercicio de que se trate y en los sucesivos y en consecuencia
quedará excluido del proceso selectivo. No obstante, en los
supuestos de caso fortuito o fuerza mayor que hayan impedido
la presentación de los aspirantes en el momento previsto, siem-
pre que esté debidamente justificado y así lo aprecie libremente
el Tribunal, se podrá examinar a los aspirantes afectados por
estas circunstancias, siempre que no haya finalizado la prueba
correspondiente o de haber finalizado cuando no se entorpezca
el desarrollo de la convocatoria, con perjuicio para el interés
general o de terceros.

El Tribunal salvo razones que justifiquen lo contrario,
adoptará las medidas oportunas para que los ejercicios sean
corregidos sin poner la identidad del aspirante.

IX. Calificacion de los ejercicios.

Duodécima. Todos los ejercicios de la fase de oposición
serán eliminatorios y se calificarán hasta un máximo de 10
puntos, siendo eliminados los opositores que no alcancen un
mínimo de 5 puntos en cada uno de ellos.

La calificación para cada ejercicio y aspirante se deter-
minará por la media resultante de las calificaciones otorgadas
por cada miembro del Tribunal, eliminando en todo caso las
puntuaciones máximas y mínimas cuando entre éstas exista
una diferencia igual o superior a 4 puntos.

Finalizado y calificado cada ejercicio, el Tribunal hará
público, en los locales donde se celebren las pruebas y en
el tablón de anuncios de la Corporación, la relación de aspi-
rantes que hayan superado el mismo con especificación de
las puntuaciones obtenidas.

La calificación final de los aspirantes vendrá determinada
por la suma de los puntos obtenidos en cada uno de los ejer-
cicios de la oposición y de la otorgada en la fase de concurso.
En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a las
mejores puntuaciones obtenidas en la fase de oposición y de
persistir en el primer ejercicio y en los sucesivos por su orden,
y de no ser posible deshacer el empate se dilucidará por sorteo.

X. Relación de aprobados, presentación de documentos
y nombramiento.

Decimotercera. Finalizada la calificación, el Tribunal hará
pública la relación de aspirantes que han superado los ejer-
cicios eliminatorios, por orden de puntuación, en la que cons-
tará las calificaciones otorgadas en cada prueba y el resultado
final. Los interesados podrán interponer la reclamación en el
plazo de 3 días ante el Tribunal, y éste deberá resolver en
idéntico plazo la reclamación.

La relación definitiva de aprobados, una vez transcurrido
el plazo de reclamaciones se expondrá en el tablón de anuncios
y será elevada al Presidente de la Corporación para que formule
el correspondiente nombramiento. En dicha relación figurarán
el/los aprobado/s por orden de puntuación, en número igual
al de plazas convocadas.

Los opositores propuestos presentarán en la Secretaría
de la Corporación, dentro del plazo de 20 días naturales, con-
tados a partir de la publicación de la lista de aprobados, los
documentos acreditativos de las condiciones que para tomar
parte en la convocatoria se exigen en la base 2ª.

Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza mayor,
los opositores no presentaran su documentación o no reunieran
los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados y quedarán
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la
instancia solicitando tomar parte en la convocatoria. En este
caso se propondrá para su nombramiento a aquel candidato
que le siga por orden de puntuación y que habiendo superado
todos los ejercicios de la convocatoria no hubiese sido pro-
puesto por no existir número suficiente de plazas a cubrir,
requiriéndosele para que en el plazo de 20 días naturales
presente la documentación pertinente a efectos de poder ser
nombrado.

Una vez aprobada la propuesta por el Presidente de la
Corporación el opositor nombrado deberá tomar posesión en
el plazo de 30 días hábiles a contar del siguiente a la noti-
ficación del nombramiento.

En el momento de la toma de posesión, el opositor u
opositores nombrados prestarán juramento o promesa en la
forma establecida en el Real Decreto 770/9, de 5 de abril.

El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar
parte en la convocatoria constituye sometimiento expreso de
los aspirantes a las bases reguladoras de las mismas que tienen
consideración de Ley Reguladora de esta convocatoria.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que
se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen
orden de la convocatoria en todo lo no previsto en estas bases
y disposiciones vigentes que regulan la materia.

Todos los avisos, citaciones y convocatorias, que el Tri-
bunal haya de hacer a los aspirantes que no sean las que
obligatoriamente se mencionan en estas bases, se realizarán
únicamente por medio del Tablón de Anuncios.

Contra la presente convocatoria, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse por los interesados recurso con-
tencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, en el plazo de dos meses a partir de la publi-
cación del anuncio correspondiente en el Boletín Oficial del
Estado.

ANEXO I

FASE DE CONCURSO

A) Valoración de formación y perfeccionamiento: Se valo-
rarán aquellos cursos de formación y perfeccionamiento rela-
cionados con el puesto de trabajo (relacionados con Biblio-
tecas, con funciones administrativas no contables, con Internet
y con atención al público):

A.1. Por la participación como asistente o alumno a cur-
sos, seminarios, congresos y jornadas:
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- Hasta 14 horas o 2 días: 0,05 puntos.
- De 15 a 40 horas o de 3 a 7 días: 0,10 puntos.
- De 41 a 70 horas o de 8 a 12 días: 0,20 puntos.
- De 71 a 100 horas o de 13 a 20 días: 0,25 puntos.
- De 101 a 200 horas o de 21 a 40 días: 0,50 puntos.
- De 201 a 300 horas o de 41 a 60 días: 1 punto.
- De 301 a 400 horas o de 61 a 80 días: 1,50 puntos.
- De 401 horas o de 81 días, o más: 2,00 puntos.

Los cursos en los que no se exprese duración alguna
serán valorados con la puntuación mínima a la que se refiere
la anterior escala.

Podrá otorgarse por este apartado hasta un máximo de
3 puntos.

A.2. Docencia, publicaciones, etc.

- Por cada hora de docencia en cursos o jornadas reco-
nocidas oficialmente: 0,05 puntos.

- Por cada publicación en revistas o similares: 0,50
puntos.

- Por cada ponencia presentada en jornadas o congresos
oficiales: 0,25 puntos.

- Por cada comunicación presentada en jornadas o con-
gresos oficiales: 0,25 puntos.

- Por cada conferencia realizada y reconocida oficialmen-
te: 0,25 puntos.

Puntuación máxima por este apartado: 3 puntos.

B) Titulaciones académicas: Por poseer titulación aca-
démica distinta a la exigida para el ingreso:

- Título de Doctor Universitario, en área o especialidad
que tenga relación directa con las actividades a desarrollar
en la plaza a que se opta: 2 puntos.

- Título de Licenciado Universitario, en área o especia-
lidad que tenga relación directa con las actividades a desarrollar
en la plaza a que se opta: 1,75 puntos.

- Título de Diplomado Universitario, en área o especia-
lidad que tenga relación directa con las actividades a desarrollar
en la plaza a que se opta: 1,50 puntos.

- Título de Bachiller, Formación Profesional de Segundo
Grado o equivalente: 1,50 puntos.

No se valorarán como méritos títulos imprescindibles para
la obtención de otros de nivel superior que se aleguen.

C) Antigüedad: Se valorarán a razón de 0,20 puntos por
cada año completo de servicio o fracción superior a 6 meses
los prestados en la Biblioteca Pública de Cabra.

- Se valorarán a razón de 0,10 puntos por cada año
completo de servicio o fracción superior a 6 meses los prestados
en el Ayuntamiento de Cabra.

- Se valorarán a razón de 0,10 puntos por cada año
completo de servicio o fracción superior a 6 meses los prestados
en otras Administraciones Públicas.

ANEXO II

FASE DE OPOSICIÓN

E J E R C I C I O S

Primer ejercicio.
Será escrito, con una duración máxima de una hora. Ver-

sará sobre las materias contenidas en el Programa que se

comprende en el Anexo II de esta convocatoria. La puntuación
máxima para este ejercicio será de 10 puntos, siendo necesario
para superar el ejercicio obtener un mínimo de 5 puntos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 77 del
R.D. 364/95, de 10 de marzo, se establecen en el programa
la exención de aquellas cuestiones cuyo conocimiento se ha
acreditado en las pruebas de ingreso a la subescala y con-
secuentemente la reducción del programa en relación con los
temas ya evaluados y contenido similar.

Segundo ejercicio.
De carácter obligatorio, consistirá en la realización de un

ejercicio práctico relativo a las funciones a desempeñar objeto
de la plaza convocada, y relacionado con las materias espe-
cíficas comprendidas en el programa establecido en este anexo,
a elegir por los opositores de entre tres que planteará el
Tribunal.

La puntuación máxima para este ejercicio será de 10
puntos, siendo necesario para superar el ejercicio obtener un
mínimo de 5 puntos.

PROGRAMA DE MATERIAS DE LA FASE DE OPOSICION

Parte I. Materias comunes.
Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios

generales. Características y estructura.
Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los

españoles.
Tema 3. La Corona. El poder legislativo.
Tema 4. Organización territorial del Estado. Los Estatutos

de Autonomía: Su significado.
Tema 5. El acto administrativo. Concepto y clases de actos

administrativos. Elementos del acto administrativo. Eficacia y
validez de los actos administrativos.

Tema 6. Régimen local español. Principios generales y
regulación jurídica.

Tema 7. Registro de entrada y salida de documentos.
Requisitos en la presentación de documentos. Comunicaciones
y notificaciones.

Tema 8. Funcionamiento de los órganos colegiados loca-
les. Convocatoria y Orden del Día. Actas y Certificaciones de
acuerdos.

Parte II : Materias específicas.
Tema 1. Concepto y misión de las bibliotecas: Diferentes

tipos de bibliotecas.
Tema 2. El sistema bibliotecario de Andalucía. La Biblio-

teca de Andalucía.
Tema 3. Biblioteca Pública Municipal.
Tema 4. Proceso técnico de los fondos en las bibliotecas.
Tema 5. La catalogación: Normas ISBD.
Tema 6. Los catálogos: Concepto y clases.
Tema 7. Informática en gestión de bibliotecas: Absys.
Tema 8. Secciones de una biblioteca pública municipal.
Tema 9. La sección infantil y juvenil.
Tema 10. La colección local en la biblioteca.
Tema 11. Servicio a los lectores: Información bibliográfica

y extensión bibliotecaria.
Tema 12. El préstamo y sus clases.
Tema 13. Automatización de los servicios bibliotecarios.

La red de bibliotecas públicas de Andalucía.

Cabra, 8 de julio de 2005.- El Alcalde Acctal., José López
Valle.
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AYUNTAMIENTO DE CADIAR

ANUNCIO de bases.

BASES PARA LA PROVISION MEDIANTE OPOSICION LIBRE
DE UNA PLAZA DE BARRENDERO VACANTE EN LA

PLANTILLA DEL PERSONAL DE LA ENTIDAD

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para la provisión

en propiedad de una plaza de Personal de Oficios, denomi-
nación Barrendero, de la Subescala Servicios Especiales,
correspondiente al Grupo E, de la Escala de Administración
Especial, acceso libre y sistema de oposición, incluida en la
Plantilla de este Ayuntamiento y Oferta de Empleo Público
del ejercicio 2005, dotada con las retribuciones básicas y com-
plementarias que le corresponden según la legislación vigente
y autorizadas presupuestariamente por este Ayuntamiento.

Serán funciones de la referida plaza las propias de la
subescala y la clase del puesto de trabajo.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de apli-
cación la Ley 30/1984, de 2 de agosto; Ley 7/1985, de 2
de abril; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril;
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio; Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo y las bases de la presente
convocatoria.

1.3. El Tribunal no podrá declarar superado el proceso
selectivo a un número de aspirantes superior al de la plaza
convocada.

2. Proceso selectivo.
2.1. El procedimiento de selección de los aspirantes se

efectuará mediante el sistema de oposición libre, que estará
formado por los dos ejercicios que a continuación se indican,
siendo todos ellos obligatorios y eliminatorios.

Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito un
cuestionario de treinta preguntas con respuestas múltiples,
tipo test, elaboradas por el Tribunal inmediatamente antes
de su realización, de las que sólo una será correcta. Quince
de las preguntas se referirán al temario contenido en los
Anexos I y II de esta convocatoria y las 15 restantes de cultura
general a nivel de la titulación exigida. El tiempo máximo para
la realización del presente ejercicio será de 60 minutos.

Segundo ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos
los aspirantes, consistirá en la resolución de un supuesto emi-
nentemente práctico, sobre las funciones a desempeñar, deter-
minando su contenido y duración por el Tribunal inmedia-
tamente antes de su realización sobre las funciones a desem-
peñar. Se valorará preferentemente la capacidad de raciocinio,
sistemática de planteamiento y formulación de conclusiones.

2.2. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios sean corregidos en todas sus partes
sin que se conozca la identidad de los aspirantes.

2.3. El programa que ha de regir estas pruebas es el
que figura en los Anexos I y II de esta convocatoria.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos a la realización de estas pruebas selec-

tivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos
a la fecha de finalización de presentación de solicitudes, y
deberán gozar de los mismos durante todo el proceso selectivo:

a) Ser español o poseer la nacionalidad de algunos de
los Estados que integran la Unión Europea, en los términos
previstos por la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, modificada
por la Ley 55/1999.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber alcanzado
la edad de jubilación.

c) Estar en posesión del Título de Certificado de Esco-
laridad o equivalente y/o homologación según el artículo 25

de la Ley 30/84 o en condiciones de obtenerlo, en la fecha
en que finalice el plazo de presentación de solicitudes.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de
las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas por sentencia firme. Los nacionales de los
demás Estados miembros de la Unión Europea deberán acre-
ditar no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena
penal que impidan, en su Estado, el acceso a la función
pública.

f) Todos los requisitos a que se refiere la base 3.ª deberán
poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación
de instancias y mantenerlos durante todo el proceso selectivo.

4. Solicitudes.
4.1. Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas

selectivas se ajustarán al modelo oficial que será facilitado
a quienes lo interesen en la Oficina de Información de este
Ayuntamiento, con el contenido establecido en el artículo 70
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y en la que deberá formularse declaración
jurada o bajo promesa de que el interesado reúne todos y
cada uno de los requisitos y condiciones establecidas en la
base 3.ª de la convocatoria, y en la que se solicitará participar
en el proceso selectivo.

4.2. A la solicitud, debidamente cumplimentada, se acom-
pañará una fotocopia del DNI y el resguardo de haber ingresado
los derechos de examen.

4.3. En la tramitación de las solicitudes los aspirantes
tendrán en cuenta que:

4.3.1. Las solicitudes se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente
de la Corporación, Dirección de Cádiar (Granada).

4.3.2. El plazo de presentación de solicitudes será de
veinte días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación del extracto de esta convocatoria en el BOE.

4.3.3. La presentación de solicitudes podrá realizarse en
el Registro General del Ayuntamiento o a través de las formas
establecidas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4.4. Los derechos de examen serán de 18 euros, sin
perjuicio de los gastos de tramitación que en su caso determine
la entidad bancaria, y se ingresarán en la Cuenta Corriente
número 2031-0034-00-0100022580 (pruebas selectivas de
barrendero del Ayuntamiento de Cádiar) de la Caja General
de Ahorros de Granada, oficina de Cádiar (Granada).

La falta de justificación del abono de los derechos de
examen, que deberá acompañar a la solicitud, determinará
la exclusión del aspirante.

4.5. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del
interesado.

4.6. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que
hayan hecho constar en sus solicitudes, pudiendo únicamente
solicitar su modificación, mediante escrito motivado, dentro
del plazo establecido por la base 4.3.2 para la presentación
de solicitudes. Terminado este plazo no se admitirá ninguna
petición de esta naturaleza.

4.7. Unicamente procederá la devolución de los derechos
de examen a los aspirantes que hayan sido excluidos defi-
nitivamente de la participación en estas pruebas. A tal efecto,
el reintegro se realizará de oficio.
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5. Admisión de aspirantes.
5.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes

el Sr. Alcalde dictará resolución, en el plazo máximo de un
mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos,
indicando en su caso la causa de exclusión.

Dicha resolución deberá publicarse en el BOP juntamente
con la relación de aspirantes admitidos y excluidos, o indi-
cación del lugar donde ésta se encuentre expuesta, en la que
deberán constar los apellidos, nombre y número de DNI, así
como, en su caso, las causas que hayan motivado su exclusión,
el plazo para la subsanación de los defectos que se concede
a los aspirantes excluidos u omitidos y el lugar, día y hora
del comienzo del primer ejercicio.

En todo caso una copia de la resolución y copias cer-
tificadas de las relaciones de admitidos y excluidos se expon-
drán en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en aquellos
otros lugares que se indique en la resolución.

5.2. Los aspirantes excluidos u omitidos en dichas rela-
ciones dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados
a partir del siguiente al de la publicación de la resolución
en el BOP, conforme a lo dispuesto por el artículo 71 de
la Ley 30/1992, para subsanar los defectos que hayan moti-
vado su exclusión u omisión de las relaciones de admitidos
y excluidos. Si en dicho plazo no se subsanan los defectos
serán definitivamente excluidos de la realización de las
pruebas.

5.3. Contra la resolución a la que se refiere la base 5.1,
así como contra las que resuelvan la subsanación de defectos
u omisión a que se refiere la base 5.2 podrá interponerse
recurso potestativo de reposición ante la Alcaldía en plazo
de un mes o directamente recurso contencioso-administrativo
conforme a la Ley reguladora de dicha Jurisdicción.

5.4. En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el
supuesto de producirse, posibilitar su subsanación en tiempo
y forma, los aspirantes comprobarán no sólo que no figuran
recogidos en la relación de excluidos, sino además que sus
nombres y datos personales se recogen correctamente en la
pertinente relación de admitidos.

6. Tribunales.
6.1. El Tribunal Calificador estará integrado por un número

impar de miembros que en ningún caso será inferior a cinco
titulares con los respectivos suplentes, que podrán intervenir
indistintamente, en la forma siguiente:

Presidente: El Alcalde-Presidente de la Corporación o
miembro en quien delegue, y suplente.

Vocales:
- Un vocal designado por el órgano competente de la

Comunidad Autónoma, y suplente.
- Un vocal designado por la Diputación Provincial de Gra-

nada entre funcionarios que posean nivel de titulación o espe-
cialización iguales o superiores a las exigidas para el acceso
a la plaza convocada y reúnan las condiciones establecidas
en el artículo 4 del Real Decreto 896/1991, de 17 de junio,
y suplentes.

- Un Concejal del Ayuntamiento de Cádiar, designado
por el Sr. Alcalde y suplente.

- Un Concejal del Ayuntamiento de Cádiar designado por
el Sr. Alcalde y suplente.

Secretario: El que lo sea de la Corporación como fun-
cionario con Habilitación de Carácter Nacional o funcionario
en quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. El Sr. Alcalde podrá igualmente designar colabora-
dores o asesores del Tribunal que actuarán con voz pero sin
voto.

6.3. La determinación concreta de los miembros del Tri-
bunal, así como la de sus suplentes, se hará pública en el
BOP conjuntamente con la resolución a la que hace referencia
la base 5.1.

6.4. Los miembros del Tribunal están sujetos a los supues-
tos de abstención y recusación previstos en los artículos 28
y 29 de la Ley 30/1992.

6.5. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar válida-
mente sin la asistencia de, al menos, la mitad de sus miembros,
titulares o suplentes, incluidos el Presidente y el Secretario.

6.6. El Tribunal resolverá, por mayoría de votos de sus
miembros presentes, todas las dudas y propuestas que surjan
para la aplicación de las normas contenidas en estas bases,
y estará facultado para resolver las cuestiones que puedan
suscitarse durante la realización de las pruebas, así como adop-
tar las medidas necesarias para garantizar el debido orden
en las mismas.

6.7. Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la Admi-
nistración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda pro-
ceder a su revisión conforme a lo previsto por los artículos
102 y siguientes de la Ley 30/1992.

6.8. Contra las resoluciones y acuerdos definitivos, y con-
tra los actos de trámite que impidan continuar el procedimiento
o produzcan indefensión, podrá interponerse recurso admi-
nistrativo de alzada ante la autoridad que haya nombrado a
su Presidente.

6.9. Categoría del Tribunal: Tercera.

7. Desarrollo de los ejercicios.
7.1. En cualquier momento los miembros del Tribunal

podrán requerir a los opositores para que acrediten su
identidad.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, quedando decaídos de su derecho los
opositores que no comparezcan a realizarlo, salvo los casos
de fuerza mayor debidamente justificados y libremente apre-
ciados por el Tribunal.

7.3. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para
que los ejercicios sean corregidos sin conocer la identidad
del aspirante.

7.4. Desde la total conclusión de una prueba hasta el
comienzo de la siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo
de 72 horas y máximo de 45 días naturales.

Una vez comenzadas las pruebas no será obligatoria la
publicación de los sucesivos anuncios para la realización de
las restantes en el BOP, siendo suficiente su publicación en
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores,
con al menos 12 horas de antelación si se trata del mismo
ejercicio, o de 24 si se trata de otro nuevo.

7.5. De cada sesión que celebre el Tribunal se levantará
acta por el Secretario del mismo, donde se harán constar las
calificaciones de los ejercicios de los aspirantes, así como las
incidencias que se produzcan.

8. Calificación de los ejercicios.
8.1. Los ejercicios se calificarán de 0 a 10 puntos, siendo

necesario para la aprobación de cada uno de ellos obtener
un mínimo de 5 puntos.

8.2. El Tribunal determinará para el primer ejercicio, tipo
test, antes de iniciarse la prueba, el mínimo de respuestas
necesarias para alcanzar los 5 puntos.

8.3. La calificación para cada ejercicio y aspirante se
determinará por la media resultante de las calificaciones otor-
gadas por cada miembro del Tribunal, eliminándose en todo
caso las puntuaciones máxima y mínima cuando entre éstas
exista una diferencia igual o superior a 3 puntos.

8.4. El resultado final de la oposición vendrá determinado
por la suma de las puntuaciones de cada uno de los ejercicios.
En caso de empate se resolverá a favor del aspirante que
haya obtenido mayor puntuación en el primer ejercicio.

9. Lista de aprobados.
9.1. Finalizadas las pruebas selectivas el Tribunal hará

pública en el lugar o lugares de celebración de los ejercicios
la identidad del aspirante aprobado con indicación de su DNI,
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que elevará al Sr. Alcalde con la propuesta de nombramiento
del candidato como funcionario de carrera.

La relación de aspirantes que, habiendo superado ejer-
cicios de la oposición no hayan aprobado, quedarán a dis-
posición para poder ser nombrados funcionarios interinos, si
hubiere lugar y de conformidad con lo previsto por la normativa
vigente.

9.2. Los Tribunales no podrán aprobar ni declarar que
hayan superado las pruebas selectivas un número superior
de aspirantes al de plazas que hayan sido convocadas, resul-
tando nulo de pleno derecho cualquier acuerdo que contra-
venga lo dispuesto por esta norma.

10. Presentación de documentos.
10.1. Dentro del plazo de veinte días naturales, a contar

desde el siguiente al de la publicación de la identidad del
aprobado en los lugares indicados en la base 9.1, el aspirante
propuesto por el Tribunal presentará en la Secretaría del Ayun-
tamiento, los siguientes documentos:

a) Copia autenticada o fotocopia (que deberá presentarse
acompañada del original para su compulsa) del Título exigido
o resguardo justificativo de haber solicitado su expedición.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado por sentencia
judicial firme.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad o limitación física o psíquica que impida el desempeño
de las tareas propias de la plaza.

10.2. Quienes tuviesen la condición de funcionarios de
carrera estarán exentos de justificar documentalmente las con-
diciones y demás requisitos ya probados para obtener su ante-
rior nombramiento, debiendo presentar certificado del Minis-
terio, Organismo o Corporación Local del que dependiesen
para acreditar dicha condición. En el supuesto de ser fun-
cionario de carrera de este Ayuntamiento, la referida docu-
mentación se aportará de oficio.

10.3. La no presentación dentro del plazo fijado de la
documentación exigida en la base 10.1 y salvo los casos de
fuerza mayor, o cuando del examen de la misma se dedujera
que carece de alguno de los requisitos señalados en la base 3,
no podrá ser nombrado funcionario y quedarán anuladas las
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera
incurrido por falsedad en la solicitud de participación. En este
supuesto se considerará como propuesto por el Tribunal el
siguiente por orden de puntuación, y así sucesivamente.

11. Nombramiento y toma de posesión.
11.1. Concluido el proceso selectivo y presentada la docu-

mentación por el interesado, el Sr. Alcalde efectuará el nom-
bramiento, a favor del candidato propuesto, como funcionario
de carrera.

11.2. El nombramiento deberá ser notificado al intere-
sado, quien deberá tomar posesión dentro del plazo máximo
de un mes a contar desde el día de la fecha de notificación.

11.3. En el acto de toma de posesión el funcionario nom-
brado deberá presentar juramento o promesa de no estar incur-
so en incompatibilidad conforme a lo dispuesto por la Ley
53/1984.

12. Norma final.
La presente convocatoria y cuantos actos administrativos

se deriven de ella y de las actuaciones de los órganos de
selección, podrán ser impugnados en los casos y en la forma
establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Proce-
dimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público para común conocimiento en
Cádiar, 26 de julio de 2005.- El Alcalde-Presidente, Francisco
Joaquín López Ruiz.

ANEXO I

Materias comunes

1. La Constitución Española de 1978. Estructura y con-
tenido. Los Derechos y deberes fundamentales.

2. Organización municipal y provincial.
3. Derechos y deberes de los funcionarios al servicio de

los Entes Locales. Responsabilidad. Régimen disciplinario. El
sigilo profesional.

4. Breves ideas sobre la Corona y las Cortes Generales.

ANEXO II

Temas específicos

5. Los bienes de las Entidades Locales. El dominio público.
Las vías públicas. El patrimonio privado de las mismas.

6. El servicio público en el Municipio de Cádiar: Cemen-
terios, agua potable, limpieza viaria, etc... Limpieza de las
vías públicas municipales y utilización de maquinaria.

7. La organización del Ayuntamiento de Cádiar. Su cons-
titución funcional. Localización de las distintas dependencias,
vías públicas, jardines, etc...

8. La suciedad. Origen y eliminación. Clases de suciedad.
¿A qué llamamos limpiar?

9. Principales útiles que se emplean en la limpieza y
cómo se manejan.

10. Nociones básicas sobre Seguridad y Salud en el tra-
bajo. Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales.

ANEXO III

Ayuntamiento de Cádiar.
Provincia de Granada.

Modelo de solicitud de admisión a la oposición libre

1. Plaza a la que se aspira:
Régimen Funcionarial:
2. Convocatorias:
Fecha BOP:
Acceso: Oposición libre.
3. Datos personales:
Nombre:
DNI:
Apellidos:
Domicilio a efectos de notificaciones:
Población:
Código Postal:
Provincia:
Teléfono de contacto:
Edad:
Nacionalidad:
4. Titulación:
5. Documentación que se adjunta:

1. Fotocopia del título exigido para el ingreso o documento
oficial de su solicitud, si procede.

2. Fotocopia del DNI.

El abajo firmante, solicita ser admitido a la Oposición
Libre a que se refiere la presente instancia y declara que son
ciertos cuantos datos consignados en ella y que reúne las
condiciones señaladas en la convocatoria anteriormente citada,
comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos
que figuran en la solicitud.

Lugar, fecha y firma.
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AYUNTAMIENTO DE GRANADA

ANUNCIO del Instituto Municipal de Formación
y Empleo, de bases.

E D I C T O

El Alcalde-Presidente del Instituto Municipal de Formación
y Empleo del Ayuntamiento de Granada,

Hace saber: Que por Resolución de fecha 6 de julio de
2005, se han aprobado las Bases del Concurso-Oposición
convocado para la provisión en propiedad de las plazas vacan-
tes en la plantilla de personal laboral del Instituto Municipal
de Formación y Empleo del Ayuntamiento de Granada, incor-
poradas a la Oferta de Empleo Público correspondiente al año
2004, que a continuación se relacionan.

CONVOCATORIA Y BASES GENERALES QUE HAN DE REGIR
LA PROVISION EN PROPIEDAD DE LAS PLAZAS VACANTES
EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DEL ORGANIS-
MO AUTONOMO INSTITUTO MUNICIPAL DE FORMACION
Y EMPLEO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE GRANADA,
INCORPORADAS A LA OFERTA DE EMPLEO PUBLICO

CORRESPONDIENTE AL AÑO 2004

CAPITULO I

Delimitación de la Convocatoria

1. Es objeto de la presente Convocatoria la provisión en
propiedad de las plazas vacantes en la plantilla de personal
laboral del Organismo Autónomo Instituto Municipal de For-
mación y Empleo del Excmo. Ayuntamiento de Granada (en
adelante IMFE), incorporadas a la Oferta de Empleo Público
correspondiente al año 2004 y que a continuación se detalla:

Puesto de trabajo: Técnico/a Medio/a de Gestión Recursos.
Grupo de titulación: B.
Núm. de vacantes: 1.
Turno libre: 1.
Anexo: I.

Puesto de trabajo: Técnico/a Medio/a Nuevas Tecnologías.
Grupo de titulación: B.
Núm. de vacantes: 1.
Turno libre: 1.
Anexo: I.

Puesto de trabajo: Técnico/a Medio/a de Empresas.
Grupo de titulación: B.
Núm. de vacantes: 1.
Turno libre: 1.
Anexo: I.

Puesto de trabajo: Técnico/a Medio/a de Formación.
Grupo de titulación: B.
Núm. de vacantes: 1.
Turno libre: 1.
Anexo: I.

Puesto de trabajo: Administrativo/a.
Grupo de titulación: C.
Núm. de vacantes: 1.
Turno libre: 1.
Anexo: II.

Puesto de trabajo: Auxiliar Técnico/a de Informática.
Grupo de titulación: C.
Núm. de vacantes: 1.
Turno libre: 1.
Anexo: II.

Puesto de trabajo: Auxiliar Administrativo/a.
Grupo de titulación: D.
Núm. de vacantes: 1.
Turno libre: 1.
Anexo: III.

Puesto de trabajo: Operario/a.
Grupo de titulación: E.
Núm. de vacantes: 1.
Turno libre: 1.
Anexo: IV.

2. Las plazas están dotadas económicamente con las retri-
buciones que el IMFE tiene acordadas para cada categoría
y puesto de trabajo.

3. Los/as candidatos/as que superen las convocatorias
a que se refieren las presentes Bases desempeñarán las fun-
ciones propias de las plazas a que accedan, y quedarán some-
tidos al régimen de incompatibilidades, lo que supondrá la
prohibición de ejercer cualquier otra actividad en el sector
público o privado sin el previo reconocimiento de compati-
bilidad, salvo las legalmente excluidas en dicho régimen.

4. La realización de estas pruebas selectivas se ajustará
con carácter general al sistema de Concurso-Oposición, en
turno libre, de acuerdo con lo regulado en los anexos de cada
convocatoria, con garantía en todo caso de los principios de
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, de conformidad con
lo establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la reforma de la Función Pública; R.D. Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido sobre disposiciones legales vigentes de Régimen
Local; R.D. 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen
las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajus-
tarse el procedimiento de selección de los/as funcionarios/as
de Administración Local, R.D.364/1995, de 10 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración General del Estado
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado, Ley 22/1993, de 29 de diciembre, de Medidas Fis-
cales, de Reforma del Régimen Jurídico de la Función Pública
y de la Protección por Desempleo, Convenio Colectivo del per-
sonal del IMFE y en las Bases Generales de esta Convocatoria,
así como las especificadas en cada Anexo.

5. Esta convocatoria con las correspondientes Bases y
la determinación de los lugares y fechas de celebración del
primer ejercicio se publicarán en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia y en el tablón de anuncios del IMFE. Asimismo, en
el Boletín Oficial de la Provincia se anunciará la publicación
de la composición de los Tribunales de selección y de las
listas de admitidos y excluidos que se efectuará íntegramente
en el tablón de anuncios del IMFE. Todas las demás actua-
ciones del Tribunal hasta la resolución del proceso selectivo,
se publicarán únicamente en el tablón de anuncios del IMFE.
En el Boletín Oficial del Estado se publicará extracto detallado
de esta Convocatoria. Los afectos administrativos de la misma
se producirán desde la fecha de su publicación en el Boletín
Oficial del Estado.

CAPITULO II

Requisitos de los candidatos/as.

6. Para ser admitidos/as a la realización de las pruebas
selectivas los/as aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos generales además de los especificados en los anexos
de cada convocatoria:

a) Ser español/a o nacional de uno de los restantes Estados
miembros de la Unión Europea o de aquellos Estados a los
que les sea de aplicación la libre circulación de trabajadores,
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en los términos previstos en la Ley estatal que regule la materia.
Aquellos/as aspirantes que no tengan la nacionalidad española
deberán acreditar un conocimiento adecuado del castellano
mediante el sistema que determine el tribunal de selección.

b) Tener cumplidos 18 años.
c) Estar en posesión del título exigido para la plaza según

se especifica en los Anexos que acompañan a estas Bases,
o estar en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine
el plazo de presentación de solicitudes.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones. No obstante,
las convocatorias no establecerán exclusiones por limitación
psíquica o física, sino en los casos en que sean incompatibles
con el desempeño de las tareas y funciones propias del puesto
o plaza a cubrir.

e) No haber sido separado/a o despedido/a mediante expe-
diente disciplinario del servicio de cualquiera de las Admi-
nistraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado/a para el desem-
peño de funciones públicas por sentencia judicial firme.

f) No estar incurso/a en causa de incompatibilidad según
lo dispuesto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre.

7. Los requisitos establecidos en las normas anteriores
deberán cumplirse el último día del plazo de presentación
de solicitudes.

CAPITULO III

Solicitudes

8. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar en instancia que les será facilitada
gratuitamente en el Servicio de Administración del IMFE o
presentarla con los requisitos del artículo 18.2 del R.D.
364/1995, de 10 de marzo.

9. Los/as aspirantes presentarán tantas solicitudes como
plazas a las que deseen concurrir, haciendo constar en cada
instancia la denominación de la vacante, y en su caso la espe-
cialidad a la que se opta, el sistema selectivo existente y la
indicación expresa de que reúnen todos y cada uno de los
requisitos exigidos en la convocatoria.

10. Las solicitudes se dirigirán al Sr. Presidente del IMFE.
11. La presentación de solicitudes podrá hacerse en el

Registro General del IMFE, sito en la calle Horno de San Matías,
núm. 4 (18009-Granada), de lunes a viernes en horario de
9,00 a 14,00 horas, o en cualesquiera de las formas con-
templadas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de 20 días
naturales contados a partir del siguiente a la publicación del
extracto de esta Convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

12. Junto a la solicitud o instancia se acompañará foto-
copia de los méritos alegados y de los siguientes documentos:

- Documento Nacional de Identidad, Pasaporte o Docu-
mento de Identificación de Extranjero/a.

- Resguardo de ingreso de los derechos de examen.
- Título académico exigido.
- Permiso de conducción, en su caso.

Las fotocopias contendrán el literal «Es copia fiel del ori-
ginal», el cual será firmado por el/la interesado/a.

Los méritos o servicios a tener en cuenta, estarán referidos
a la fecha en que expire el plazo de presentación de instancias.

En el supuesto de tratarse de servicios prestados en el
Instituto Municipal de Formación y Empleo del Ayuntamiento
de Granada, se acreditarán los servicios prestados correspon-
dientes a los días transcurridos desde la fecha de la certificación
aportada por el/la aspirante, hasta la fecha de terminación

del plazo de presentación de instancias, de oficio por el Servicio
de Administración.

13. La solicitud de participación en la presente Convo-
catoria determinará la liquidación de la tasa por parte de quie-
nes soliciten su inscripción en la misma. La tasa se devenga
en el momento de la solicitud de inscripción, si bien el ingreso
de su importe será previo a la misma. La cuantía de la tasa
aplicable es de:

35 euros para las solicitudes de Grupo A,
31,66 euros para las solicitudes de Grupo B,
27,23 euros para las solicitudes de Grupo C,
23,31 euros para las solicitudes de Grupo D,
19,44 euros para las solicitudes de Grupo E,

de conformidad con lo dispuesto en la ordenanza fiscal
reguladora de la tasa por derechos de examen del Ayunta-
miento de Granada para el año 2005.

La tasa deberá ser ingresada a nombre del IMFE en cual-
quiera de las sucursales de Caja General de Ahorros de Gra-
nada, c/c número 2031 0466 62 0115019008, especifi-
cando «Pruebas selectivas para la convocatoria de ......
.................. (indicación de la plaza a la que concurre)», en
el resguardo que se adjuntará en la instancia, donde se indicará
nombre y apellidos, así como número del documento oficial
de identificación de la persona aspirante.

La cantidad por derechos de examen será reintegrada a
petición de los/las aspirantes que fuesen excluidos/as defi-
nitivamente de la realización de las pruebas selectivas, por
falta de alguno de los requisitos para tomar parte en dichas
pruebas.

No procederá la devolución de las tasas por derechos
de examen a aquellos/as aspirantes excluidos/as definitiva-
mente por causas imputables a ellos/as mismos/as.

14. Los/as aspirantes que concurran a más de una vacante
deberán abonar los derechos de examen correspondientes a
cada una de ellas.

CAPITULO IV

Admisión de candidatos/as.

15. Terminado el plazo de presentación de instancias
y comprobado el pago de los derechos de examen, por el
Sr. Presidente del IMFE se dictará resolución, en el plazo máxi-
mo de un mes, declarando aprobadas las listas provisionales
de aspirantes admitidos/as y excluidos/as con indicación de
las causas de exclusión, así como el lugar de exposición de
dichas listas.

16. Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento, de oficio o a petición del/la interesado/a.

En todo caso, la resolución a la que se refiere la Base
anterior establecerá un plazo de 10 días para la presentación
de reclamaciones y subsanación de errores por los/las inte-
resados/as legítimos, de conformidad con lo dispuesto en el
art. 105.2 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

17. Transcurrido el plazo de reclamaciones, en caso de
haberlas, serán aceptadas o rechazadas en la resolución por
la que el Sr. Presidente del IMFE apruebe las listas definitivas
y la designación nominativa de los Tribunales, a lo que se
dará publicidad mediante la inserción de anuncios en el tablón
de anuncios del IMFE, previa referencia extractada en el Boletín
Oficial de la Provincia. En igual medio se publicará el lugar
y fecha de realización del primer ejercicio.

18. Los/as aspirantes excluidos/as podrán interponer
recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccio-
nal competente, a partir de la publicación de la resolución
a que se refiere la Base anterior. Esta publicación será deter-
minante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones
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y recursos contra las listas definitivas de admitidos/as y exclui-
dos/as y la composición de los Tribunales.

CAPITULO V

Tribunal

19. Los Tribunales de selección tendrán la siguiente
composición:

Presidente: El del IMFE o miembro del Consejo Rector
en quien delegue.

Vocales:
a) Un/a miembro del Consejo Rector del IMFE.
b) La Directora del IMFE.
c) Un/a funcionario/a del Ayuntamiento de Granada.
d) El/la Jefe/a del Servicio o Area del IMFE relacionado/a

con cada especialidad.
e) Un/a representante de la Junta de Andalucía.
d) Un/a representante del Comité de Empresa.
Secretario: El/la Secretario/a General del Ayuntamiento de

Granada o persona en quien delegue, que actuará con voz
y sin voto.

La composición de los Tribunales será predominantemen-
te técnica y los/as vocales deberán pertenecer a un grupo
igual o superior al exigido a los/as aspirantes a las vacantes.

20. Se designarán miembros suplentes que alternativa-
mente con los/las titulares respectivos integrarán los Tribunales
de selección.

21. Los Tribunales de selección no podrán constituirse
ni actuar sin la presencia de, al menos, la mitad más uno
de sus miembros titulares o suplentes indistintamente.

22. Los Tribunales de selección podrán incorporar a sus
trabajos a cuantos especialistas-asesores consideren oportuno,
con voz y sin voto, para el mejor desarrollo y celeridad en
la realización de las pruebas. Dichos asesores se limitarán
al ejercicio de sus especialidades técnicas, y a las compe-
tencias que determine el Tribunal que los convoque.

23. Los/as miembros de los Tribunales serán propuestos
por las respectivas representaciones y serán nombrados por
el Sr. Presidente del IMFE.

24. Los/as miembros de los Tribunales deberán abste-
nerse de intervenir, notificándolo al Sr. Presidente del IMFE,
cuando concurran en ellos/as algunas de las circunstancias
previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o si hubieran realizado tareas de preparación
de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a la Adminis-
tración Pública en los 5 años anteriores a la publicación de
esta Convocatoria. Asimismo, los/as aspirantes podrán recusar
a los miembros de los Tribunales en cualquier momento, cuan-
do concurran las circunstancias previstas anteriormente.

25. Los Tribunales de selección adaptarán el tiempo y
los medios precisos para que los/as aspirantes con alguna
discapacidad reconocida gocen de igualdad de oportunidades
respecto a los/las demás participantes, de acuerdo con la legis-
lación vigente.

26. Los Tribunales quedan autorizados para resolver las
dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para
la tramitación y buen orden de la convocatoria.

27. Los/as miembros de los Tribunales serán retribuidos
por el concepto de asistencia a los mismos, de acuerdo con
lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo,
sobre indemnizaciones por razón del servicio. En los mismos
términos serán retribuidos los/as asesores del Tribunal.

CAPITULO VI

Desarrollo del Concurso-Oposición

SECCION 1: Normas generales.

28. Los/as aspirantes serán convocados en llamamiento
único. La no presentación a cualquiera de los ejercicios en
el momento de ser llamado/a comportará automáticamente
la pérdida de su derecho a participar en él y en los sucesivos,
quedando excluido/a del proceso selectivo. No obstante, en
el supuesto de fuerza mayor que haya impedido la presentación
en el momento previsto, debidamente acreditada y apreciada
así por el Tribunal, se podrá examinar a los/as aspirantes que
no comparecieron cuando fueron llamados/as, siempre que
no haya finalizado la prueba correspondiente, ni se entorpezca
el desarrollo de la convocatoria con perjuicio para el interés
general o de terceros.

29. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento del Tribunal, mediante prueba fehaciente, que
alguno/a de los/as aspirantes carece de los requisitos nece-
sarios para participar en la convocatoria, lo comunicará a la
Presidencia del IMFE, la cual, en su caso, dará cuenta a los
órganos competentes de la inexactitud o falsedad en que hubie-
ra podido incurrir, a los efectos procedentes, siendo elimi-
nado/a de la convocatoria.

SECCION 2: Fase de Oposición.

30. Tendrá una valoración de hasta 50 puntos, equi-
valente al 50 por cien de la puntuación total de la suma de
las fases de oposición y concurso.

Constará de los siguientes ejercicios, de carácter obliga-
torio y eliminatorio cada uno:

Primero. Consistirá en una prueba tipo test, de contenido
relacionado con el Temario General de cada plaza, elegida
por el Tribunal. Esta prueba se valorará hasta un máximo
de 15 puntos.

Segundo. Consistirá en una prueba profesional y/o ejer-
cicio práctico propuesta por el Tribunal Calificador, relacionada
con el Temario Especial de cada plaza. Esta prueba se valorará
hasta un máximo de 35 puntos.

31. El primer ejercicio dará comienzo en la fecha, hora
y lugar que se anunciarán en la resolución por la que se
apruebe la lista definitiva de aspirantes. La actuación de los
opositores se iniciará por orden alfabético a partir del primero
de la letra F, de conformidad con la Resolución de 10 de
enero de 2005, de la Secretaría de Estado para la Adminis-
tración Pública (BOE de 17.1.2005).

32. Una vez comenzada las pruebas selectivas, los suce-
sivos anuncios de celebración de las restantes pruebas se publi-
carán en el tablón de anuncios del IMFE, con veinticuatro
horas al menos de antelación al comienzo de la prueba, así
como por cualquier otro medio si se juzga conveniente para
facilitar la máxima divulgación.

33. Entre la terminación de un ejercicio y el comienzo
del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta
y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales.

34. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios de la fase de oposición que con-
sistan en una prueba objetiva sean corregidos sin conocer
la identidad de los aspirantes.

35. Comenzada la práctica de los ejercicios, cada Tribunal
podrá requerir en cualquier momento a los/as opositores/as
que acrediten su personalidad.

36. Para superar estos ejercicios deberá obtenerse la
mitad de la puntación atribuida a los mismos. La puntuación
obtenida en cada ejercicio, que no consista en una prueba
objetiva, será la media aritmética de las puntuaciones otor-
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gadas por los miembros del Tribunal, debiendo desecharse
a estos efectos la máxima y la mínima concedidas, o en su
caso, una de las que aparezcan repetidas como tales, cuando
difieran de las que le sigan en más de cinco puntos.

37. Junto con el resultado del último ejercicio de la fase
de oposición, el Tribunal expondrá al público la relación de
aspirantes que, por haber superado todos los ejercicios eli-
minatorios deben pasar a la fase de concurso. La puntuación
total de cada aspirante en la fase de oposición será la suma
de los puntos obtenidos en todos los ejercicios de la citada
fase.

SECCION 3: Fase de concurso.

38. Unicamente pasarán a esta fase los/as aspirantes
que hayan superado los ejercicios de la oposición. Tendrá
una valoración de hasta 50 puntos, equivalente al 50 por
cien de la puntuación total de la suma de las fases de oposición
y concurso. No podrá tenerse en cuenta para superar las prue-
bas de la fase de oposición.

39. El Tribunal se reunirá, una vez celebrada la fase de
oposición, y procederá a efectuar la valoración de los méritos
alegados por los/as aspirantes que hubieran superado la fase
de oposición. El resultado se publicará en el tablón de anuncios
del IMFE.

40. La valoración de los méritos previamente alegados
y justificados, conforme a la base doce, se ajustarán a los
siguientes criterios:

a. Méritos profesionales: Estos méritos se valorarán hasta
un máximo de 35 puntos.

a.1. Por servicios prestados en Administraciones Públicas
y Organismos Públicos cuya actividad principal esté directa-
mente relacionada con la formación, el empleo y el desarrollo
local, en plaza o puesto igual o similar: 0,25 puntos por cada
mes completo de servicios.

a.2. Por servicios prestados en cualquier Administración
Pública en plaza o puesto igual o similar: 0,10 puntos por
cada mes completo de servicios, hasta un máximo de 10
puntos.

a.3. Por servicios prestados fuera de la Administración
pública en puesto de contenido funcional análogo: 0,05 puntos
por cada mes completo de servicios, hasta un máximo de
5 puntos.

La experiencia se acreditará por los siguientes medios:
- Fe de vida laboral.
- Contrato de trabajo.
- Cualquier otra considerada suficiente por el Tribunal

calificador.

A fin de que las/os interesadas/os puedan aclarar los ser-
vicios prestados, podrán presentar certificado de funciones rea-
lizado por funcionaria/o legalmente habilitada/o al efecto, en
el que se recojan las funciones realizadas.

b. Méritos académicos: Estos méritos se valorarán hasta
un máximo de 15 puntos.

b.1. Por asistencia a cursos y/o seminarios impartidos
u homologados por organismos oficiales y relacionados con
la plaza o puesto: 0,01 puntos por cada hora, hasta un máximo
de 12 puntos.

No se valorarán los cursos o seminarios con una duración
inferior a las 10 horas lectivas.

b.2. Titulación académica superior o complementaria del
mismo nivel a la exigida para acceder a la plaza o puesto:
1 punto por título, hasta un máximo de 2 puntos. No se valorará
la titulación exigida para el acceso a la plaza correspondiente
ni las que resulten necesarias para obtener una titulación
superior.

b.3. Por cada ejercicio de oposición aprobado en igual
o similar plaza, siendo coincidente su denominación o su con-
tenido funcional: 0,5 puntos por cada ejercicio, hasta un máxi-
mo de 1 punto.

SECCION 4: Calificación de los ejercicios.

41. Los ejercicios de la oposición serán calificados por
el Tribunal. La calificación de cada prueba que no sea de
corrección objetiva, será la media aritmética de las puntua-
ciones otorgadas por los miembros del Tribunal, debiendo
desecharse a estos efectos la máxima y la mínima concedidas,
o en su caso, una de las que aparezcan repetidas como tales,
cuando difieran de las que le sigan en más de cinco puntos.
Quedará eliminado/a el/la opositor/a que no alcance la mínima
establecida para cada una de ellas.

42. La calificación final de los/as aspirantes vendrá deter-
minada por la suma de los puntos obtenidos en cada uno
de los ejercicios de la oposición. En el supuesto de que se
produzca un empate en la puntuación obtenida por los/as
aspirantes en la oposición, se seguirán los siguientes criterios
para resolverlos, por orden de preferencia:

a) Mayor puntuación obtenida por los/as candidatos/as
en la prueba profesional o/y el ejercicio práctico.

b) Mayor puntuación obtenida por los/as candidatos/as
en el ejercicio referente al temario general.

SECCION 5: Desarrollo de los ejercicios.

43. La fase de oposición se desarrollará de acuerdo con
lo previsto en los correspondientes Anexos que en todo caso
habrá de respetar los siguientes mínimos:

a) En la fase de oposición existirá, al menos, una prueba
profesional y/o ejercicio práctico. El Tribunal determinará en
el anuncio que señale la fecha de realización de este ejercicio,
el posible uso de textos de consulta y material específico duran-
te el desarrollo de la prueba, en la que se valorará especial-
mente la capacidad de raciocinio, la sistemática en el plan-
teamiento y formulación de conclusiones y la adecuada inter-
pretación de los conocimientos y experiencia profesional. No
obstante lo anterior, los anexos de cada convocatoria podrá
establecer para este ejercicio las peculiaridades propias de
las plazas a cubrir.

b) Cuando un ejercicio sea realizado mediante desarrollo
escrito, el mismo será leído públicamente por los aspirantes
como norma general.

c) En cualquier caso, los ejercicios que compongan esta
fase de oposición, tanto en su realización por escrito como
en su lectura pública, deberán desarrollarse en castellano.

d) Durante el desarrollo de los ejercicios no se permitirá
el uso de teléfonos móviles.

CAPITULO VII

Lista de aprobados, presentacion de documentos y nombra-
miento de Personal Laboral Fijo del IMFE

44. Finalizada la calificación, cada Tribunal hará pública
la relación definitiva de aprobados/as, por orden de puntuación,
en la que constarán las calificaciones otorgadas en cada prueba
y el resultado final. Los/as interesados/as podrán interponer
reclamación, en el plazo de 3 días hábiles, ante el Tribunal,
y este deberá resolver en idéntico plazo la reclamación. Contra
dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada, en el
plazo de un mes ante el Sr. Presidente del IMFE.

Asimismo podrán interponer los/as interesados/as las
reclamaciones o recursos que estimen pertinentes contra las
calificaciones que otorgue el respectivo Tribunal durante todo
el proceso selectivo.
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La relación definitiva de aprobados/as será elevada por
el Tribunal al Sr. Presidente del IMFE, con propuesta de nom-
bramiento de personal laboral fijo del Instituto.

En todo caso, el Tribunal no podrá declarar como apro-
bados/as ni proponer a un número mayor de candidatos/as
que el de plazas a ocupar, no suponiendo bajo ningún concepto
que las puntuaciones obtenidas, sean las que fueren, otorguen
ningún derecho a los/as aspirantes, salvo a los/as propues-
tos/as por el Tribunal. A estos efectos los/as candidatos/as
a proponer por el Tribunal, serán los que obtengan la máxima
puntuación, en orden decreciente, hasta alcanzar un número
igual al de plazas a cubrir. Estos/as aspirantes son los que
exclusivamente se considerarán aprobados/as en la convoca-
toria. No obstante lo anterior, si algún candidato/a de los/as
propuestos/as por el Tribunal no pudiera ser nombrado como
personal laboral por causa imputable a él/ella mismo/a, inde-
pendientemente de las responsabilidades que se le puedan
exigir, y previa audiencia al interesado/a, se efectuarán las
siguientes actuaciones administrativas: Por el Servicio de
Administración se analizarán las Actas del Tribunal que enjui-
ció la convocatoria con la finalidad de comprobar sí existen
otros/as candidatos/as que, habiendo superado el procedimien-
to selectivo, no fueran propuestos/as por no existir suficientes
plazas a cubrir. En este caso, el órgano competente requerirá
al aspirante siguiente en orden decreciente de puntuación,
para que presente, en el plazo fijado en la Base siguiente,
la documentación pertinente a efectos de su nombramiento
como personal laboral fijo del IMFE.

45. En el plazo de 20 días naturales, a contar desde
la publicación en el tablón de anuncios de las relaciones de
aprobados/as a que se refiere la Base anterior, los/as aspirantes
que figuren en las mismas deberán presentar en el IMFE,
los siguientes documentos:

a) Documento Nacional de Identidad, para los aspirantes
de nacionalidad española. Para los aspirantes de otra nacio-
nalidad, el documento que la acredite.

b) Documentos originales que acrediten el Título Aca-
démico exigido o equivalente, así como de todos los que acre-
diten los méritos alegados y valorados.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado/a mediante expediente disciplinario del Servicio de nin-
guna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a para
el ejercicio de funciones públicas mediante sentencia judicial
firme.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico ni psíquico que imposibilite para el
desempeño de las funciones propias de la plaza convocada.

e) Declaración de no estar incurso/a en incompatibilidad
y compromiso de no desempeñar ninguna otra actividad públi-
ca o privada ajena a este organismo, salvo las legalmente
permitidas en el régimen de incompatibilidades.

46. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de
presentar los documentos expresados en el apartado anterior,
podrá acreditarse mediante prueba fehaciente que se reúnen
las condiciones exigidas en la convocatoria.

47. Quienes, dentro del plazo fijado y salvo los casos
de fuerza mayor, no presentasen la documentación ni ofre-
cieran la justificación expuesta en la Base núm. 46 anterior,
o del examen de la documentación se dedujera que carecen
de alguno de los requisitos señalados en la Base núm. 6 de
estas Bases Generales o en el Anexo correspondiente de la
convocatoria, no podrán ser nombrados personal laboral fijo
del IMFE y quedarán anuladas sus actuaciones sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad
en la solicitud inicial. Se verificará en este supuesto lo previsto
en la Base núm. 44, inciso final.

48. Transcurrido el plazo de presentación de documentos,
el Sr. Presidente del IMFE elevará a definitivas las propuestas
de nombramiento practicadas en su día por el Tribunal. Los/as

aspirantes nombrados/as deberán incorporarse a sus puestos
en el plazo máximo de 30 días hábiles, contados a partir
de la fecha de notificación del nombramiento, de conformidad
con lo previsto en la legislación vigente.

49. El/La aspirante que no se incorporara a su puesto
en el plazo señalado sin causa justificada, decaerá en todo
derecho que pudiera haber adquirido.

CAPITULO X

Norma final

50. En lo no previsto en estas Bases se estará a lo dis-
puesto en el R.D. 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal
al Servicio de la Administración General del Estado y de Pro-
visión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración del Estado y demás
normas legales de aplicación, quedando además facultados
los Tribunales para resolver o adoptar los acuerdos pertinentes,
con plena autonomía y libertad en sus decisiones, en las dudas,
empates, orden y tramitación de los expedientes. Esta actividad
únicamente estará limitada por la sujeción a lo dispuesto en
estas Bases y en la normativa vigente.

51. La Convocatoria, sus Bases y cuantos actos admi-
nistrativos se deriven de esta y de las actuaciones de los Tri-
bunales, podrán ser impugnadas por los/as interesados/as en
los casos y en la forma establecida por las presentes Normas
y en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Granada, 27 de junio de 2005.-El Presidente. P.D., La
Vicepresidenta.

ANEXO I

CONVOCATORIA DE 1 PLAZA DE TECNICO/A MEDIO/A DE
GESTION DE RECURSOS, 1 PLAZA DE TECNICO/A MEDIO/A
EN NUEVAS TECNOLOGíAS, 1 PLAZA DE TECNICO/A
MEDIO/A EMPRESAS, 1 PLAZA DE TECNICO/A MEDIO/A EN

FORMACION

1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión en
propiedad de 1 plaza de Técnico/a Medio/a de Gestión de
Recursos, 1 plaza de Técnico Medio/a en Nuevas Tecnologías,
1 plaza de Técnico/a Medio/a Empresas, 1 plaza de Técnico/a
Medio/a en Formación, pertenecientes al Grupo B, en régimen
de contrato laboral, en turno libre.

2. Requisitos específicos:

Oferta de empleo: 2004. (BOE núm. 307, de 22.12.2004
y BOP núm. 91, de 13.5.2004).
Grupo: B.
Titulación exigida: Diplomado/a Universitario/a.

3. Procedimiento de selección: Concurso-oposición libre.
3.1. El desarrollo del proceso selectivo del concurso-

oposición se ajustará a lo determinado en el Capítulo VI de
las Bases Generales de la Convocatoria, con las siguientes
particularidades:

a) Primer ejercicio: Consistirá en la realización de una
prueba tipo test de 75 preguntas, relacionadas con el Temario
General que se recoge en el apartado 3.2 de este Anexo I,
con tres respuestas alternativas para cada una de ellas, siendo
una la respuesta correcta. La duración máxima de este ejercicio
será de 70 minutos.

Se calificará de 0 a 15 puntos, siendo necesario para
superarlo obtener un mínimo de 7,5 puntos. La respuesta
errónea penaliza con 0,033 puntos; en blanco no contabiliza.
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b) Segundo ejercicio: Comprenderá dos partes, de con-
tenido relacionado con el Temario Especial que se recoge en
el apartado 3.3 de este Anexo I:

b.1) Un bloque de 8 preguntas, a elegir de entre 10
propuestas por el Tribunal, con respuestas cortas que se
desarrollarán por escrito.

Se calificará de 0 a 20 puntos.
b.2) Un supuesto práctico de resolución escrita, elegido

de entre dos propuestos por el Tribunal.
Se calificará de 0 a 15 puntos.
La duración máxima de este ejercicio será de 3 horas.
El ejercicio, de carácter obligatorio y eliminatorio, será

leído públicamente por los/as aspirantes, como norma general,
en una sesión posterior. El Tribunal podrá solicitar al/la aspi-
rante aclaraciones del contenido del ejercicio realizado,
mediante un diálogo que tendrá una duración máxima de 20
minutos.

La calificación se hará valorando, además de los cono-
cimientos, la claridad y orden de ideas, la calidad de exposición
escrita, la aportación personal del/ la aspirante y su capacidad
de síntesis. La calificación del ejercicio será la suma de las
puntuaciones obtenidas en cada parte del mismo, siendo nece-
sario obtener como mínimo 17,5 puntos para superarlo.

La calificación definitiva estará determinada por la suma
de las calificaciones de la fase de oposición y la puntuación
de la fase de concurso.

3.2. Temario General común del primer ejercicio de la
oposición de Técnicos/as Medios/as:

1. La Constitución Española de 1978. Estructura y Con-
tenido. Los Derechos Fundamentales.

2. La Administración General del Estado. Organos Cen-
trales y Territoriales.

3. Las Comunidades Autónomas. Organos y funciones.
4. La Administración Local. La provincia y el municipio.

Otras entidades de la Administración Local.
5. Los Estatutos del Instituto Municipal de Formación y

Empleo del Ayuntamiento de Granada.
6. La Unión Europea. Las Instituciones Europeas.
7. Los Fondos Estructurales. La cohesión económica y

social.
8. Las Fuentes del Derecho Administrativo. Clases de

Fuentes. Jerarquía.
9. Los Contratos Administrativos: Conceptos y clases.

Elementos.
10. El Procedimiento Administrativo. Ley 30/92, de RJAP

y PAC.
11. Los Derechos de los ciudadanos en la Ley de Régimen

Jurídico de la Administración Pública y del Procedimiento
Administrativo Común.

12. El personal al servicio de las Administraciones Públi-
cas. Régimen Jurídico.

13. Incompatibilidades de los empleados públicos.
14. El personal laboral al servicio de la Administración

pública. Régimen Jurídico.
15. El Contrato de Trabajo. Modalidades. Contenido.

3.3. Temario Especial del segundo ejercicio de la opo-
sición de Técnicos/as Medios/as:

a. Plaza de Técnico/a Medio/a Gestión Recursos.

1. Los bienes de las Entidades Locales: Clases, prerro-
gativas y potestades. El inventario: Administración y disfrute.
La enajenación de los bienes públicos.

2. El Presupuesto General de las entidades locales. Estruc-
tura presupuestaria. Elaboración y aprobación.

3. Los créditos presupuestarios. Modificaciones presu-
puestarias: Créditos extraordinarios y suplementos de crédito.

Ampliaciones de crédito. Transferencias de crédito. Incorpo-
ración de remanentes.

4. Las fases de ejecución del presupuesto. La liquidación
del presupuesto.

5. La contabilidad de las Entidades Locales y sus entes
dependientes.

6. La actividad económico financiera: El control interno
de las entidades locales. La función interventora. El control
externo.

7. Instrumentos de financiación de las entidades locales.
Las subvenciones públicas. Requisitos y procedimiento para
su concesión.

8. Los fondos de la Unión Europea. Ambito de aplicación
y principios de funcionamiento. Disposiciones de la UE rela-
tivas a la financiación de gastos y control de las ayudas.

9. Principales subvenciones de la Comunidad Autónoma
Andaluza en materia de formación y empleo.

10. Justificación económica de programas y proyectos
subvencionados ante las diferentes administraciones: Europea,
estatal y autonómica.

b) Plaza de Técnico/a Medio/a en Nuevas Tecnologías.

1. Tecnologías actuales de ordenadores. Componentes,
funcionalidades y capacidades. Características y evolución de
los sistemas operativos. Implementaciones comerciales y soft-
ware libre. Nuevas tecnologías de interfaz: Reconocimiento
óptico y de voz. Tecnologías multimedia.

2. Sistemas operativos: UNIX, OS, familia Windows. Ins-
talación, configuración, administración, gestión y manteni-
miento de entornos Windows (XP, 2003 Server).

3. Ingeniería del software. Modelos de ciclo de vida.
Desarrollo. Verificación y validación.

4. Comunicaciones informáticas. Conceptos básicos. Ele-
mentos. Redes de ordenadores. LAN. WAN. Internet. Arqui-
tectura de protocolos TCP/IP.

5. Lenguajes de programación. Tipos y características.
Traductores, ensambladores, compiladores e intérpretes. Pro-
gramación estructurada: Conceptos y estructuras básicas. Pro-
gramación dirigida a objetos.

6. Diseño de bases de datos. Arquitectura lógica y física.
Problemas de concurrencia de acceso y mecanismos de reso-
lución de conflictos. Administración de Sistemas de Gestión
de Bases de Datos.

7. Lenguaje SQL. MS SQL Server. Arquitectura lógica y
física. Gestión de tablas. Disparadores, cursores, índices.
Administración y seguridad.

8. Internet. Servicios basados en Internet. Gestión y per-
sonalización de contenidos. Aplicaciones basadas en Internet.
Intranet: Seguridad e infraestructura. Programación en Inter-
net.

9. Lenguajes HTML: Estructura, sintaxis, marcas, estilos,
enlaces, tablas, formularios, imágenes y sonido. Diseño en
Macromedia Flash. Diseño de interfaces. Dreamweaver.

10. La seguridad en las redes. Control de accesos. Téc-
nicas criptográficas. Intrusiones. Cortafuegos. La Ley Orgánica
15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal. Medi-
das de seguridad y normativa derivada.

c. Plaza de Técnico/a Medio/a de Empresas.

1. La promoción económica y empresarial. El papel de
las distintas Administraciones: Europea, estatal, autonómica
y local. Programas y recursos.

2. Caracterización económica del municipio de Granada
y su área metropolitana. Estrategias y actuaciones de desarrollo
en este territorio.

3. Los nuevos yacimientos de iniciativas empresariales
generadoras de empleo en Granada.

4. El asesoramiento de proyectos empresariales. El iti-
nerario personal hacia el autoempleo. El plan de empresa.
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5. Las principales formas jurídicas de la empresa. Trámites
de constitución y puesta en marcha. Instrumentos de finan-
ciación.

6. La economía social. Sociedades Laborales y Coope-
rativas de Trabajo asociado. Empresas de inserción.

7. La consolidación de las empresas. El diagnóstico.
Recursos para la competitividad empresarial.

8. El asociacionismo empresarial y las redes de coo-
peración.

9. El uso de las nuevas tecnologías, su importancia en
la empresa. El papel de la transferencia tecnológica en el ámbi-
to empresarial.

10. La formación en el autoempleo y en la consolidación
de empresas.

d. Plaza de Técnico/a Medio/a de Formación.

1. Diseño de Planes y Programas de Formación. Estudios
de Necesidades Formativas.

2. Programas de Formación: Formación Ocupacional,
Acuerdos de Formación Continua, Proyectos Europeos de For-
mación y Educación.

3. Planificación de la Formación. Tipos de formación:
Cursos de Formación Ocupacional, Programas de Formación
y Empleo, Teleformación, Seminarios, Talleres, e-portafolio,
Formación asistida.

4. La formación como herramienta de mejora de la ocu-
pabilidad. El concepto de formación a lo largo de la vida.
Colectivos prioritarios en formación.

5. La programación de la acción formativa: Fichas téc-
nicas, Guías Didácticas, Elaboración de materiales. Perfiles
del alumnado y de docentes. Competencias. Homologación
de instalaciones.

6. Seguimiento del alumnado. Procesos de aprendizaje.
Formación y Orientación Profesional. Atención a necesidades
educativas especiales. Elaboración de recursos didácticos
adaptados. Género y formación.

7. Innovación de los procesos y de los contenidos de
la formación.

8. Evaluación de la adquisición de competencias y des-
trezas. La calidad en los procesos formativos.

9. Las Nuevas Tecnologías y la Sociedad del Conocimiento
en los procesos y en los contenidos de la formación.

10. La formación en el marco de los Planes de Empleo.
Especial referencia al Plan de Empleo del Reino de España
y Estrategia Comunitaria de Empleo.

ANEXO II

CONVOCATORIA DE 1 PLAZA DE ADMINISTRATIVO/A Y 1
PLAZA DE AUXILIAR TECNICO/A EN INFORMATICA

1. Es objeto de la presente Convocatoria, la provisión
en propiedad de 1 plaza de Administrativo/a y 1 plaza de
Auxiliar Técnico/a en Informática, pertenecientes ambas al Gru-
po C, en régimen de contrato laboral, en turno libre.

2. Requisitos específicos:

Oferta de empleo: 2004. (BOE núm. 307, de 22.12.2004
y BOP núm. 91, de 13.5.2004).
Grupo: C.
Titulación exigida: Bachiller Superior, FP II o equivalente.

3. Procedimiento de selección: Concurso-oposición libre.

3.1. El desarrollo del proceso selectivo del concurso-
oposición se ajustará a lo determinado en el Capítulo VI de
las Bases Generales de la Convocatoria, con las siguientes
particularidades:

a) Primer ejercicio: consistirá en la realización de una
prueba tipo test de 60 preguntas relacionadas con el Temario
General que se recoge en el apartado 3.2 de este Anexo II,
con tres respuestas alternativas para cada una de ellas, siendo
una la respuesta correcta. La duración máxima de este ejercicio
será de 55 minutos.

Se calificará de 0 a 15 puntos, siendo necesario para
superarlo obtener un mínimo de 7,5 puntos. La respuesta
errónea penaliza con 0,033 puntos; en blanco no contabiliza.

b) Segundo ejercicio: Consistirá en la resolución de un
supuesto de carácter práctico, utilizando un ordenador, a esco-
ger entre dos propuestos por el Tribunal, dirigido a apreciar
la capacidad de los/as aspirantes para llevar a cabo las tareas
administrativas relacionadas con el Temario Especial que se
recoge en el apartado 3.3 de este Anexo II. La duración máxima
de este ejercicio será de 90 minutos.

El ejercicio, de carácter obligatorio y eliminatorio, será
leído públicamente por los/las aspirantes, como norma general,
en una sesión posterior. El Tribunal podrá solicitar al/la aspi-
rante aclaraciones del contenido del ejercicio realizado,
mediante un diálogo que tendrá una duración máxima de 20
minutos.

La calificación se hará valorando, además de los cono-
cimientos, la claridad y orden de ideas, la calidad de exposición
escrita y la capacidad de síntesis. Este segundo ejercicio se
calificará de 0 a 35 puntos, siendo necesario para superarlo
obtener como mínimo 17,5 puntos.

La calificación definitiva estará determinada por la suma
de las calificaciones de la fase de oposición y la puntuación
de la fase de concurso.

3.2. Temario General común del primer ejercicio de la
oposición de Plazas de Administrativo/a y Auxiliar Técnico/a
en Informática.

1. La Constitución Española de 1978. Estructura y con-
tenido. Los Derechos Fundamentales.

2. La Administración Local. La provincia y el municipio.
Otras entidades de la Administración Local.

3. Los Estatutos del Instituto Municipal de Formación y
Empleo.

4. Las Fuentes del Derecho Administrativo. Clases de
Fuentes. Jerarquía.

5. El Acto Administrativo. Eficacia y validez. Motivación,
notificación.

6. El Procedimiento Administrativo. Ley 30/92, de RJAP
y PAC.

7. Los Derechos de los ciudadanos en la Ley de Régimen
Jurídico de la Administración Pública y del Procedimiento
Administrativo Común.

8. Los Recursos Administrativos.
9. La atención al ciudadano: Los servicios de información

administrativa. La calidad del servicio público.
10. El personal laboral al servicio de la Administración

pública. Régimen Jurídico.

3.3. Temario Especial del segundo ejercicio:

a. Plaza de Administrativo/a.

1. Gestión presupuestaria en las Administraciones Loca-
les. Los créditos presupuestarios. Modificaciones presupues-
tarias: Créditos extraordinarios y suplementos de crédito.
Ampliaciones de crédito. Transferencias de crédito. Incorpo-
ración de remanentes.

2. Fases del procedimiento administrativo de ejecución
del presupuesto de gastos. Documentos contables. La orde-
nación del pago. La realización del pago.

3. Control del gasto público. Control interno y externo.
4. Los bienes públicos. La adquisición de bienes. Los

contratos administrativos.
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5. El procedimiento para la concesión de subvenciones.
La justificación de las subvenciones.

6. Las retribuciones del personal laboral al servicio de
la Administración Pública: Retribuciones básicas y comple-
mentarias. Nóminas: Estructura.

7. El contrato laboral: Contenido, duración y suspensión.
Modalidades de contratación.

8. El Régimen General de Seguridad Social. Afiliación.
Altas, modificaciones y bajas. Cotización.

9. El Procedimiento Administrativo en los procesos de
comunicación e información a los/as administrados/as.

10. Aplicación de la legislación de protección de datos
de carácter personal a las bases de datos de formación, empleo
y empresas.

b. Plaza de Auxiliar Técnico/a en Informática.

1. Sistema informático. Conceptos. Componentes físicos.
Componentes lógicos. Subsistema central; elementos. Subsis-
tema de entrada/salida; elementos. Unidades de almace-
namiento.

2. Comunicaciones informáticas. Conceptos básicos. Ele-
mentos. Redes de ordenadores. LAN. WAN. Internet. Proto-
colos y arquitectura. Arquitectura de protocolos TCP/IP.

3. Instalación y cableado estructurado de redes: Voz y
datos.

4. Instalación y mantenimiento de entornos Windows (XP
y 2003): Instalación, configuración de hardware. Adminis-
tración de discos. Configuración del sistema de archivos. Con-
figuración de impresoras locales y de red. Actualización de
software.

5. Sistemas de tratamiento, almacenamiento y archivos.
Ofimática. Tratamiento de textos. Hojas de cálculo. Presen-
taciones.

6. Bases de datos Access. Creación y gestión de tablas.
Visitas y consultas. Formularios. Informes.

7. Instalación y gestión de MS SQL Server. Instalación.
Gestión de tablas. Consultas.

8. Internet. Servicios basados en Internet. Correo FTP.
Creación de un sitio WEB. Programación en Internet. Lenguajes
HTML: Estructura, sintaxis, marcas, estilos, enlaces, tablas,
formularios, imágenes y sonido.

9. Diseño en Macromedia Flash. Diseño de interfaces.
Dreamweaver.

10. Seguridad informática: Detección de virus e intru-
siones. Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Per-
sonal. Medidas de seguridad y normativa derivada.

ANEXO III

CONVOCATORIA DE 1 PLAZA DE AUXILIAR
ADMINISTRATIVO/A

1. Es objeto de la presente Convocatoria la provisión en
propiedad de 1 plaza de Auxiliar Administrativo/a, pertene-
cientes al Grupo E, en régimen de contrato laboral, en turno
libre.

2. Requisitos específicos:

Oferta de empleo: 2004. (BOE núm. 307, de 22.12.2004
y BOP núm. 91, de 13.5.2004).
Grupo: D.
Titulación exigida: Graduado Escolar, FP I o equivalente.

3. Procedimiento de selección: Concurso-oposición libre.
3.1. El desarrollo del proceso selectivo del concurso-

oposición se ajustará a lo determinado en el Capítulo VI de
las Bases Generales de 12 convocatoria, con las siguientes
particularidades:

a) Primer ejercicio: Consistirá en la realización de una
prueba tipo test de 45 preguntas relacionadas con el Temario
General que se recoge en el apartado 3.2 de este Anexo III,
con tres respuestas alternativas para cada una de ellas, siendo
una la respuesta correcta. La duración máxima de este ejercicio
será de 40 minutos.

Se calificará de 0 a 15 puntos, siendo necesario para
superarlo obtener un mínimo de 7,5 puntos. La respuesta
errónea penaliza con 0,033 puntos; en blanco no contabiliza.

b) Segundo ejercicio: Consistirá en la elaboración de un
documento a partir de las instrucciones que serán facilitadas,
utilizando el procesador de textos Word del paquete de Office
en uso en el IMFE. El/la opositor/a podrá elegir entre dos pro-
puestos por el Tribunal, cuyos contenidos estarán relacionados
con el Temario Especial que se recoge en el apartado 3.3
de este Anexo III. El tiempo máximo para la realización de
este ejercicio será de 30 minutos.

La calificación se hará valorando, además de los cono-
cimientos, claridad y orden de ideas, la capacidad de los/as
aspirantes para la composición, modificación y corrección de
documentos escritos. Este segundo ejercicio se calificará de
0 a 35 puntos, siendo necesario para superarlo obtener como
mínimo 17,5 puntos.

La calificación definitiva estará determinada por la suma
de las calificaciones de la fase de oposición y la puntuación
de la fase de concurso.

3.2. Temario General del primer ejercicio de la oposición
de Auxiliar Administrativo/a.

1. La Constitución Española de 1978. Estructura y Con-
tenido. Los Derechos Fundamentales.

2. Los Estatutos del Instituto Municipal de Formación y
Empleo del Ayuntamiento de Granada.

3. El Acto Administrativo. Eficacia y validez. Motivación,
notificación.

4. Los Derechos de los ciudadanos en la Ley de Régimen
Jurídico de la Administración Pública y del Procedimiento
Administrativo Común.

5. La atención al ciudadano: Los servicios de información
administrativa. La calidad del servicio público.

3.3. Temario Especial del segundo ejercicio:
1. Los servicios de información administrativa. Tratamien-

to de reclamaciones, quejas y sugerencias del público.
2. La comunicación entre unidades administrativas. El

correo electrónico.
3. Tratamiento de la documentación. Expedientes admi-

nistrativos, registro de entradas y salidas de documentos escri-
tos. Archivos en la Administración Local.

4. Medidas de protección de datos de carácter personal.
5. La perspectiva de género y diversidad en la atención

al público.

ANEXO IV

CONVOCATORIA DE 1 PLAZA DE OPERARIO/A

1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión en
propiedad de 1 plaza de Operario/a, perteneciente al Grupo
E, en régimen de contrato laboral, en turno libre.

2. Requisitos específicos:

Oferta de empleo: 2004 (BOE núm. 307, de 22.12.2004
y BOP núm. 91, de 13.5.2004).
Grupo: E.
Titulación exigida: Certificado de Estudios Primarios.
Otros requisitos exigidos: Permiso de conducción, tipo B.

3. Procedimiento de selección: Concurso-oposición libre.
3.1. El desarrollo del proceso selectivo del concurso-

oposición se ajustará a lo determinado en el Capítulo VI de
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las Bases Generales de la Convocatoria, con las siguientes
particularidades:

a) Primer ejercicio: Consistirá en la realización de una
prueba tipo test de 45 preguntas relacionadas con el Temario
General que se recoge en el apartado 3.2 de este Anexo IV,
con tres respuestas alternativas para cada una de ellas, siendo
una la respuesta correcta. La duración máxima de este ejercicio
será de 40 minutos.

Se calificará de 0 a 15 puntos, siendo necesario para
superarlo obtener un mínimo de 7,5 puntos. La respuesta
errónea penaliza con 0,033 puntos; en blanco no contabiliza.

b) Segundo ejercicio: Consistirá en la resolución por escrito
de un supuesto de carácter práctico, a escoger entre dos pro-
puestos por el Tribunal, relacionado con el Temario Especial
que se recoge en el apartado 3.3 de este Anexo IV. La duración
máxima de este ejercicio será de 60 minutos.

La calificación se hará valorando, además de los cono-
cimientos, la claridad y orden de ideas, la calidad de exposición
escrita y la capacidad de síntesis. Este segundo ejercicio se
calificará de 0 a 35 puntos, siendo necesario para superarlo
obtener como mínimo 17,5 puntos.

La calificación definitiva estará determinada por la suma
de las calificaciones de la fase de oposición y la puntuación
de la fase de concurso.

3.2. Temario General del primer ejercicio de la oposición
de Operario/a.

1. La Constitución Española de 1978. Estructura y con-
tenido. Los Derechos Fundamentales.

2. Los Estatutos del Instituto Municipal de Formación y
Empleo del Ayuntamiento de Granada.

3. El Acto Administrativo. Eficacia y validez. Motivación,
notificación.

4. Los Derechos de los ciudadanos en la Ley de Régimen
Jurídico de la Administración Pública y del Procedimiento
Administrativo Común.

5. La atención al ciudadano: Los servicios de información
administrativa. La calidad del servicio público.

3.3. Temario especial del segundo ejercicio.
1. Nociones generales sobre conservación y mantenimien-

to de edificios.
2. Reparación de averías en sistemas de calefacción, refri-

geración y equipos eléctricos.
3. Organización, equipamiento y mantenimiento de aulas

y talleres destinados a la formación profesional. Preparación
de espacios para actos institucionales.

4. Mediciones, presupuestos e inventarios de máquinas,
herramientas y materiales.

5. Seguridad y salud en el trabajo. Prevención de riesgos
laborales. Planes de prevención. Primeros auxilios.

ANUNCIO de bases.

E D I C T O

El Alcalde-Presidente del Instituto Municipal de Formación
y Empleo del Ayuntamiento de Granada,

Hace saber: Que, por Resolución de fecha 27 de julio
de 2005, se han aprobado las bases del concurso-oposición
convocado para la provisión en propiedad de las plazas vacan-
tes en la plantilla de personal laboral del Instituto Municipal
de Formación y Empleo del Ayuntamiento de Granada, incor-
poradas a la Oferta de Empleo Público correspondiente al año
2004, que a continuación se relacionan.

CONVOCATORIA Y BASES GENERALES QUE HAN DE REGIR
LA PROVISION EN PROPIEDAD DE LAS PLAZAS VACANTES
EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DEL ORGANIS-
MO AUTONOMO INSTITUTO MUNICIPAL DE FORMACION
Y EMPLEO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE GRANADA,
INCORPORADAS A LA OFERTA DE EMPLEO PUBLICO

CORRESPONDIENTE AL AÑO 2005

CAPITULO I

Delimitación de la convocatoria

1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión en
propiedad de las plazas vacantes en la plantilla de personal
laboral del Organismo Autónomo Instituto Municipal de For-
mación y Empleo del Excmo. Ayuntamiento de Granada (en
adelante IMFE), incorporadas a la Oferta de Empleo Público
correspondiente al año 2005 y que a continuación se detalla:

Puesto de trabajo: Técnico/a Medio/a Recursos Humanos.
Grupo de titulación: B.
Núm. de vacantes: 1.
Turno libre: 1.
Anexo: I.

Puesto de trabajo: Administrativo/a.
Grupo de titulación: C.
Núm. de vacantes: 1.
Turno libre: 1.
Anexo: II.

Puesto de trabajo: Auxiliar Administrativo/a.
Grupo de titulación: D.
Núm. de vacantes: 2.
Turno libre: 2.
Anexo: III.

Puesto de trabajo: Subalterno/a.
Grupo de titulación: E.
Núm. de vacantes: 1.
Turno libre: 1.
Anexo: IV.

2. Las plazas están dotadas económicamente con las retri-
buciones que el IMFE tiene acordadas para cada categoría
y puesto de trabajo.

3. Los/as candidatos/as que superen las convocatorias
a que se refieren las presentes Bases desempeñarán las fun-
ciones propias de las plazas a que accedan, y quedarán some-
tidos al régimen de incompatibilidades, lo que supondrá la
prohibición de ejercer cualquier otra actividad en el sector
público o privado sin el previo reconocimiento de compati-
bilidad, salvo las legalmente excluidas en dicho régimen.

4. La realización de estas pruebas selectivas se ajustará
con carácter general al sistema de concurso-oposición, en turno
libre, de acuerdo con lo regulado en los anexos de cada con-
vocatoria, con garantía en todo caso de los principios de igual-
dad, mérito, capacidad y publicidad, de conformidad con lo
establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la reforma de la Función Pública; R.D. Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido sobre disposiciones legales vigentes de Régimen
Local; R.D. 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen
las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajus-
tarse el procedimiento de selección de los/as funcionarios/as
de Administración Local; R.D. 364/1995, de 10 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración General del Estado
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado; Ley 22/1993, de 29 de diciembre, de Medidas Fis-
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cales, de Reforma del Régimen Jurídico de la Función Pública
y de la Protección por Desempleo, Convenio Colectivo del per-
sonal del IMFE y en las Bases Generales de esta convocatoria,
así como las especificadas en cada Anexo.

5. Esta convocatoria con las correspondientes Bases y
la determinación de los lugares y fechas de celebración del
primer ejercicio se publicarán en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia y en el tablón de anuncios del IMFE. Asimismo, en
el Boletín Oficial de la Provincia se anunciará la publicación
de la composición de los Tribunales de selección y de las
listas de admitidos y excluidos que se efectuará íntegramente
en el tablón de anuncios del IMFE. Todas las demás actua-
ciones del Tribunal hasta la resolución del proceso selectivo,
se publicarán únicamente en el tablón de anuncios del IMFE.
En el Boletín Oficial del Estado se publicará extracto detallado
de esta convocatoria. Los efectos administrativos de la misma
se producirán desde la fecha de su publicación en el Boletín
Oficial del Estado.

CAPITULO II

Requisitos de los candidatos/as

6. Para ser admitidos/as a la realización de las pruebas
selectivas los/as aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos generales además de los especificados en los anexos
de cada convocatoria:

a) Ser español/a o nacional de uno de los restantes Estados
miembros de la Unión Europea o de aquellos Estados a los
que les sea de aplicación la libre circulación de trabajadores,
en los términos previstos en la Ley Estatal que regule la materia.
Aquellos/as aspirantes que no tengan la nacionalidad española
deberán acreditar un conocimiento adecuado del castellano
mediante el sistema que determine el Tribunal de selección.

b) Tener cumplidos 18 años.
c) Estar en posesión del título exigido para la plaza según

se especifica en los anexos que acompañan a estas Bases,
o estar en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine
el plazo de presentación de solicitudes.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones. No obstante,
las convocatorias no establecerán exclusiones por limitación
psíquica o física, sino en los casos en que sean incompatibles
con el desempeño de las tareas y funciones propias del puesto
o plaza a cubrir.

e) No haber sido separado/a o despedido/a mediante expe-
diente disciplinario del servicio de cualquiera de las Admi-
nistraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado/a para el desem-
peño de funciones públicas por sentencia judicial firme.

f) No estar incurso/a en causa de incompatibilidad según
lo dispuesto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre.

7. Los requisitos establecidos en las normas anteriores
deberán cumplirse el último día del plazo de presentación
de solicitudes.

CAPITULO III

Solicitudes

8. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar en instancia que les será facilitada
gratuitamente en el Servicio de Administración del IMFE, o
presentarla con los requisitos del artículo 18.2 del R.D.
364/1995, de 10 de marzo.

9. Los/as aspirantes presentarán tantas solicitudes como
plazas a las que deseen concurrir, haciendo constar en cada
instancia la denominación de la vacante, y en su caso la espe-
cialidad a la que se opta, el sistema selectivo existente y la

indicación expresa de que reúnen todos y cada uno de los
requisitos exigidos en la convocatoria.

10. Las solicitudes se dirigirán al Sr. Presidente del IMFE.
11. La presentación de solicitudes podrá hacerse en el

Registro General del IMFE, sito en la Calle Horno de San
Matías, núm. 4 (18009-Granada), de lunes a viernes en hora-
rio de 9:00 a 14,00 horas, o en cualesquiera de las formas
contempladas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de
20 días naturales contados a partir del siguiente a la publi-
cación del extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado.

12. Junto a la solicitud o instancia se acompañará foto-
copia de los méritos alegados y de los siguientes documentos:

- Documento Nacional de Identidad, Pasaporte o Docu-
mento de Identificación de Extranjero/a.

- Resguardo de ingreso de los derechos de examen.
- Título académico exigido.
- Permiso de conducción, en su caso.

Las fotocopias contendrán el literal «Es copia fiel del ori-
ginal», el cual será firmado por el/la interesado/a.

Los méritos o servicios a tener en cuenta, estarán referidos
a la fecha en que expire el plazo de presentación de instancias.

En el supuesto de tratarse de servicios prestados en el
Instituto Municipal de Formación y Empleo del Ayuntamiento
de Granada, se acreditarán los servicios prestados correspon-
dientes a los días transcurridos desde la fecha de la certificación
aportada por el/la aspirante, hasta la fecha de terminación
del plazo de presentación de instancias, de oficio por el Servicio
de Administración.

13. La solicitud de participación en la presente convo-
catoria determinará la liquidación de la tasa por parte de quie-
nes soliciten su inscripción en la misma. La tasa se devenga
en el momento de la solicitud de inscripción, si bien el ingreso
de su importe será previo a la misma. La cuantía de la tasa
aplicable es de:

35 euros para las solicitudes de grupo A.
31,66 euros para las solicitudes de grupo B.
27,23 euros para las solicitudes de grupo C.
23,31 euros para las solicitudes de grupo D.
19,44 euros para las solicitudes de grupo E.

De conformidad con lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal
reguladora de la tasa por derechos de examen del Ayunta-
miento de Granada para el año 2005.

La tasa deberá ser ingresada a nombre del IMFE en cual-
quiera de las sucursales de Caja General de Ahorros de Gra-
nada, c/c número 2031 0466 62 0115019008, especifi-
cando «Pruebas selectivas para la convocatoria de ...... (in-
dicación de la plaza a la que concurre)» en el resguardo que
se adjuntará en la instancia, donde se indicará nombre y ape-
llidos, así como número del Documento Oficial de Identifi-
cación de la persona aspirante.

La cantidad por derechos de examen será reintegrada a
petición de los/las aspirantes que fuesen excluidos/as defi-
nitivamente de la realización de las pruebas selectivas, por
falta de alguno de los requisitos para tomar parte en dichas
pruebas.

No procederá la devolución de las tasas por derechos
de examen a aquellos/as aspirantes excluidos/as definitiva-
mente por causas imputables a ellos/as mismos/as.

14. Los/as aspirantes que concurran a más de una vacante
deberán abonar los derechos de examen correspondientes a
cada una de ellas.
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CAPITULO IV

Admisión de candidatos/as

15. Terminado el plazo de presentación de instancias
y comprobado el pago de los derechos de examen, por el
Sr. Presidente del IMFE se dictará resolución, en el plazo máxi-
mo de un mes, declarando aprobadas las listas provisionales
de aspirantes admitidos/as y excluidos/as con indicación de
las causas de exclusión, así como el lugar de exposición de
dichas listas.

16. Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento, de oficio o a petición del/la interesado/a. En todo
caso, la resolución a la que se refiere la Base anterior esta-
blecerá un plazo de 10 días para la presentación de recla-
maciones y subsanación de errores por los/las interesados/as
legítimos, de conformidad con lo dispuesto en el art. 105.2
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

17. Transcurrido el plazo de reclamaciones, en caso de
haberlas, serán aceptadas o rechazadas en la resolución por
la que el Sr. Presidente del IMFE apruebe las listas definitivas
y la designación nominativa de los Tribunales, a lo que se
dará publicidad mediante la inserción de anuncios en el tablón
de anuncios del IMFE, previa referencia extractada en el Boletín
Oficial de la Provincia. En igual medio se publicará el lugar
y fecha de realización del primer ejercicio.

18. Los/as aspirantes excluidos/as podrán interponer
recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccio-
nal competente, a partir de la publicación de la Resolución
a que se refiere la Base anterior. Esta publicación será deter-
minante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones
y recursos contra las listas definitivas de admitidos/as y exclui-
dos/as y la composición de los Tribunales.

CAPITULO V

Tribunal

19. Los Tribunales de selección tendrán la siguiente
composición:

Presidente: El del IMFE o miembro del Consejo Rector
en quien delegue.

Vocales:

a) Un/a miembro del Consejo Rector del IMFE.
b) La Directora del IMFE.
c) Un/a funcionario/a del Ayuntamiento de Granada.
d) El/la Jefe/a del Servicio o Area del IMFE relacionado/a

con cada especialidad.
e) Un/a representante de la Junta de Andalucía.
d) Un/a representante del Comité de Empresa.

Secretario: El/la Secretario/a General del Ayuntamiento de
Granada o persona en quien delegue, que actuará con voz
y sin voto.

La composición de los Tribunales será predominantemen-
te técnica y los/as vocales deberán pertenecer a un grupo
igual o superior al exigido a los/as aspirantes a las vacantes.

20. Se designarán miembros suplentes que alternativa-
mente con los/as titulares respectivos integrarán los Tribunales
de selección.

21. Los Tribunales de selección no podrán constituirse
ni actuar sin la presencia de, al menos, la mitad más uno
de sus miembros titulares o suplentes indistintamente.

22. Los Tribunales de selección podrán incorporar a sus
trabajos a cuantos especialistas-asesores consideren oportuno,
con voz y sin voto, para el mejor desarrollo y celeridad en
la realización de las pruebas. Dichos asesores se limitarán

al ejercicio de sus especialidades técnicas, y a las compe-
tencias que determine el Tribunal que los convoque.

23. Los/as miembros de los Tribunales serán propuestos
por las respectivas representaciones y serán nombrados por
el Sr. Presidente del IMFE.

24. Los/as miembros de los Tribunales deberán abste-
nerse de intervenir, notificándolo al Sr. Presidente del IMFE,
cuando concurran en ellos/as algunas de las circunstancias
previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o si hubieran realizado tareas de preparación
de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a la Adminis-
tración Pública en los 5 años anteriores a la publicación de
esta convocatoria. Asimismo, los/as aspirantes podrán recusar
a los miembros de los Tribunales en cualquier momento, cuan-
do concurran las circunstancias previstas anteriormente.

25. Los Tribunales de selección adaptarán el tiempo y
los medios precisos para que los/as aspirantes con alguna
discapacidad reconocida gocen de igualdad de oportunidades
respecto a los/as demás participantes, de acuerdo con la legis-
lación vigente.

26. Los Tribunales quedan autorizados para resolver las
dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para
la tramitación y buen orden de la convocatoria.

27. Los/as miembros de los Tribunales serán retribuidos
por el concepto de asistencia a los mismos, de acuerdo con
lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo,
sobre indemnizaciones por razón del servicio. En los mismos
términos serán retribuidos los/as asesores del Tribunal.

CAPITULO VI

Desarrollo del concurso-oposición

Sección 1. Normas generales

28. Los/as aspirantes serán convocados en llamamiento
único.

La no presentación a cualquiera de los ejercicios en el
momento de ser llamado/a comportará automáticamente la
pérdida de su derecho a participar en él y en los sucesivos,
quedando excluido/a del proceso selectivo. No obstante, en
el supuesto de fuerza mayor que haya impedido la presentación
en el momento previsto, debidamente acreditada y apreciada
así por el Tribunal, se podrá examinar a los/as aspirantes que
no comparecieron cuando fueron llamados/as, siempre que
no haya finalizado la prueba correspondiente, ni se entorpezca
el desarrollo de la convocatoria con perjuicio para el interés
general o de terceros.

29. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento del Tribunal, mediante prueba fehaciente, que
alguno/a de los/as aspirantes carece de los requisitos nece-
sarios para participar en la convocatoria, lo comunicará a la
Presidencia del IMFE, la cual, en su caso, dará cuenta a los
órganos competentes de la inexactitud o falsedad en que hubie-
ra podido incurrir, a los efectos procedentes, siendo elimi-
nado/a de la convocatoria.

Sección 2. Fase de oposición

30. Tendrá una valoración de hasta 50 puntos, equi-
valente al 50% de la puntuación total de la suma de las fases
de oposición y concurso. Constará de los siguientes ejercicios,
de carácter obligatorio y eliminatorio cada uno:

Primero. Consistirá en una prueba tipo test, de contenido
relacionado con el Temario General de cada plaza, elegida
por el Tribunal. Esta prueba se valorará hasta un máximo
de 15 puntos.

Segundo. Consistirá en una prueba profesional y/o ejer-
cicio práctico propuesta por el Tribunal Calificador, relacionada
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con el Temario Especial de cada plaza. Esta prueba se valorará
hasta un máximo de 35 puntos.

31. El primer ejercicio dará comienzo en la fecha, hora
y lugar que se anunciarán en la resolución por la que se
apruebe la lista definitiva de aspirantes. La actuación de los
opositores se iniciará por orden alfabético a partir del primero
de la letra F, de conformidad con la Resolución de 10 de
enero de 2005, de la Secretaría de Estado para la Adminis-
tración Pública (BOE de 17.1.2005).

32. Una vez comenzadas las pruebas selectivas, los suce-
sivos anuncios de celebración de las restantes pruebas se publi-
carán en el tablón de anuncios del IMFE, con veinticuatro
horas al menos de antelación al comienzo de la prueba, así
como por cualquier otro medio si se juzga conveniente para
facilitar la máxima divulgación.

33. Entre la terminación de un ejercicio y el comienzo
del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta
y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales.

34. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios de la fase de oposición que con-
sistan en una prueba objetiva sean corregidos sin conocer
la identidad de los aspirantes.

35. Comenzada la práctica de los ejercicios, cada Tribunal
podrá requerir en cualquier momento a los/as opositores/as
que acrediten su personalidad.

36. Para superar estos ejercicios deberá obtenerse la
mitad de la puntuación atribuida a los mismos. La puntuación
obtenida en cada ejercicio, que no consista en una prueba
objetiva, será la media aritmética de las puntuaciones otor-
gadas por los miembros del Tribunal, debiendo desecharse
a estos efectos la máxima y la mínima concedidas, o en su
caso, una de las que aparezcan repetidas como tales, cuando
difieran de las que le sigan en más de cinco puntos.

37. Junto con el resultado del último ejercicio de la fase
de oposición, el Tribunal expondrá al público la relación de
aspirantes que, por haber superado todos los ejercicios eli-
minatorios deben pasar a la fase de concurso. La puntuación
total de cada aspirante en la fase de oposición será la suma
de los puntos obtenidos en todos los ejercicios de la citada
fase.

Sección 3. Fase de concurso

38. Unicamente pasarán a esta fase los/as aspirantes
que hayan superado los ejercicios de la oposición. Tendrá
una valoración de hasta 50 puntos, equivalente al 50% de
la puntuación total de la suma de las fases de oposición y
concurso. No podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas
de la fase de oposición.

39. El Tribunal se reunirá, una vez celebrada la fase de
oposición, y procederá a efectuar la valoración de los méritos
alegados por los/as aspirantes que hubieran superado la fase
de oposición. El resultado se publicará en el tablón de anuncios
del IMFE.

40. La valoración de los méritos previamente alegados
y justificados, conforme a la base doce, se ajustarán a los
siguientes criterios:

a) Méritos profesionales:

Estos méritos se valorarán hasta un máximo de 35 puntos.
a.1. Por servicios prestados en Administraciones Públicas

y Organismos Públicos cuya actividad principal esté directa-
mente relacionada con la formación, el empleo y el desarrollo
local, en plaza o puesto igual o similar: 0,25 puntos, por
cada mes completo de servicios.

a.2. Por servicios prestados en cualquier Administración
Pública en plaza o puesto igual o similar: 0,10 puntos, por
cada mes completo de servicios, hasta un máximo de 10
puntos.

a.3. Por servicios prestados fuera de la Administración
Pública en puesto de contenido funcional análogo: 0,05 pun-
tos, por cada mes completo de servicios, hasta un máximo
de 5 puntos.

La experiencia se acreditará por los siguientes medios:

- Fe de vida laboral.
- Contrato de trabajo.
- Cualquier otra considerada suficiente por el Tribunal

Calificador.

A fin de que las/os interesadas/os puedan aclarar los ser-
vicios prestados, podrán presentar certificado de funciones rea-
lizado por funcionaria/o legalmente habilitada/o al efecto, en
el que se recojan las funciones realizadas.

b) Méritos académicos: Estos méritos se valorarán hasta
un máximo de 15 puntos.

b.1. Por asistencia a cursos y/o seminarios impartidos
u homologados por organismos oficiales y relacionados con
la plaza o puesto: 0,01 punto por cada hora, hasta un máximo
de 12 puntos. No se valorarán los cursos o seminarios con
una duración inferior a las 10 horas lectivas.

b.2. Titulación académica superior o complementaria del
mismo nivel a la exigida para acceder a la plaza o puesto:

1 punto por título, hasta un máximo de 2 puntos. No
se valorará la titulación exigida para el acceso a la plaza corres-
pondiente ni las que resulten necesarias para obtener una
titulación superior.

b.3. Por cada ejercicio de oposición aprobado en igual
o similar plaza, siendo coincidente su denominación o su con-
tenido funcional: 0,5 puntos por cada ejercicio, hasta un máxi-
mo de 1 punto.

Sección 4. Calificación de los ejercicios

41. Los ejercicios de la oposición serán calificados por
el Tribunal. La calificación de cada prueba, que no sea de
corrección objetiva, será la media aritmética de las puntua-
ciones otorgadas por los miembros del Tribunal, debiendo
desecharse a estos efectos la máxima y la mínima concedidas,
o en su caso, una de las que aparezcan repetidas como tales,
cuando difieran de las que le sigan en más de cinco puntos.
Quedará eliminado/a el/la opositor/a que no alcance la mínima
establecida para cada una de ellas.

42. La calificación final de los/as aspirantes vendrá deter-
minada por la suma de los puntos obtenidos en cada uno
de los ejercicios de la oposición. En el supuesto de que se
produzca un empate en la puntuación obtenida por los/as
aspirantes en la oposición, se seguirán los siguientes criterios
para resolverlos, por orden de preferencia:

a) Mayor puntuación obtenida por los/as candidatos/as
en la prueba profesional o/y el ejercicio práctico.

b) Mayor puntuación obtenida por los/as candidatos/as
en el ejercicio referente al temario general.

Sección 5. Desarrollo de los ejercicios

43. La fase de oposición se desarrollará de acuerdo con
lo previsto en los correspondientes anexos que en todo caso
habrá de respetar los siguientes mínimos:

a) En la fase de oposición existirá, al menos, una prueba
profesional o/y ejercicio práctico. El Tribunal determinará en
el anuncio que señale la fecha de realización de este ejercicio,
el posible uso de textos de consulta y material específico duran-
te el desarrollo de la prueba, en la que se valorará especial-
mente la capacidad de raciocinio, la sistemática en el plan-
teamiento y formulación de conclusiones y la adecuada inter-
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pretación de los conocimientos y experiencia profesional. No
obstante lo anterior, los anexos de cada convocatoria podrán
establecer para este ejercicio las peculiaridades propias de
las plazas a cubrir.

b) Cuando un ejercicio sea realizado mediante desarrollo
escrito, el mismo será leído públicamente por los aspirantes
como norma general.

c) En cualquier caso, los ejercicios que compongan esta
fase de oposición, tanto en su realización por escrito como
en su lectura pública, deberán desarrollarse en castellano.

d) Durante el desarrollo de los ejercicios no se permitirá
el uso de teléfonos móviles.

CAPITULO VII

Lista de aprobados, presentación de documentos y nombra-
miento de personal laboral fijo del IMFE

44. Finalizada la calificación, cada Tribunal hará pública
la relación definitiva de aprobados/as, por orden de puntuación,
en la que constarán las calificaciones otorgadas en cada prueba
y el resultado final.

Los/as interesados/as podrán interponer reclamación, en
el plazo de 3 días hábiles, ante el Tribunal, y este deberá
resolver en idéntico plazo la reclamación. Contra dicha reso-
lución podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de
un mes ante el Sr. Presidente del IMFE. Asimismo podrán
interponer los/as interesados/as las reclamaciones o recursos
que estimen pertinentes contra las calificaciones que otorgue
el respectivo Tribunal durante todo el proceso selectivo.

La relación definitiva de aprobados/as será elevada por
el Tribunal al Sr. Presidente del IMFE, con propuesta de nom-
bramiento de personal laboral fijo del Instituto.

En todo caso, el Tribunal no podrá declarar como apro-
bados/as ni proponer a un número mayor de candidatos/as
que el de plazas a ocupar, no suponiendo bajo ningún concepto
que las puntuaciones obtenidas, sean las que fueren, otorguen
ningún derecho a los/as aspirantes, salvo a los/as propues-
tos/as por el Tribunal. A estos efectos los/as candidatos/as
a proponer por el Tribunal, serán los que obtengan la máxima
puntuación, en orden decreciente, hasta alcanzar un número
igual al de plazas a cubrir. Estos/as aspirantes son los que
exclusivamente se considerarán aprobados/as en la convoca-
toria. No obstante lo anterior, si algún candidato/a de los/as
propuestos/as por el Tribunal no pudiera ser nombrado como
personal laboral por causa imputable a él/ella mismo/a, inde-
pendientemente de las responsabilidades que se le puedan
exigir, y previa audiencia al interesado/a, se efectuarán las
siguientes actuaciones administrativas: Por el Servicio de
Administración se analizarán las Actas del Tribunal que enjui-
ció la convocatoria con la finalidad de comprobar si existen
otros/as candidatos/as que, habiendo superado el procedimien-
to selectivo, no fueran propuestos/as por no existir suficientes
plazas a cubrir. En este caso, el órgano competente requerirá
al aspirante siguiente en orden decreciente de puntuación,
para que presente, en el plazo fijado en la Base siguiente,
la documentación pertinente a efectos de su nombramiento
como personal laboral fijo del IMFE.

45. En el plazo de 20 días naturales, a contar desde
la publicación en el tablón de anuncios de las relaciones de
aprobados/as a que se refiere la Base anterior, los/as aspirantes
que figuren en las mismas deberán presentar en el IMFE,
los siguientes documentos:

a) Documento Nacional de Identidad, para los aspirantes
de nacionalidad española. Para los aspirantes de otra nacio-
nalidad, el documento que la acredite.

b) Documentos originales que acrediten el título acadé-
mico exigido o equivalente, así como de todos los que acrediten
los méritos alegados y valorados.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado/a mediante expediente disciplinario del servicio de nin-
guna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a para
el ejercicio de funciones públicas mediante sentencia judicial
firme.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico ni psíquico que imposibilite para el
desempeño de las funciones propias de la plaza convocada.

e) Declaración de no estar incurso/a en incompatibilidad
y compromiso de no desempeñar ninguna otra actividad públi-
ca o privada ajena a este Organismo, salvo las legalmente
permitidas en el régimen de incompatibilidades.

46. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de
presentar los documentos expresados en el apartado anterior,
podrá acreditarse mediante prueba fehaciente que se reúnen
las condiciones exigidas en la convocatoria.

47. Quienes, dentro del plazo fijado, y salvo los casos
de fuerza mayor, no presentasen la documentación ni ofre-
cieran la justificación expuesta en la Base núm. 46 anterior,
o del examen de la documentación se dedujera que carecen
de alguno de los requisitos señalados en la Base núm. 6 de
estas Bases Generales o en el Anexo correspondiente de la
convocatoria, no podrán ser nombrados personal laboral fijo
del IMFE y quedarán anuladas sus actuaciones sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad
en la solicitud inicial. Se verificará en este supuesto lo previsto
en la Base núm. 44, inciso final.

48. Transcurrido el plazo de presentación de documentos,
el Sr. Presidente del IMFE elevará a definitivas las propuestas
de nombramiento practicadas en su día por el Tribunal. Los/as
aspirantes nombrados/as deberán incorporarse a sus puestos
en el plazo máximo de 30 días hábiles, contados a partir
de la fecha de notificación del nombramiento, de conformidad
con lo previsto en la legislación vigente.

49. El/La aspirante que no se incorporara a su puesto
en el plazo señalado sin causa justificada, decaerá en todo
derecho que pudiera haber adquirido.

CAPITULO X

Norma final

50. En lo no previsto en estas Bases se estará a lo dis-
puesto en el R.D. 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal
al Servicio de la Administración General del Estado y de Pro-
visión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración del Estado y demás
normas legales de aplicación, quedando además facultados
los Tribunales para resolver o adoptar los acuerdos pertinentes,
con plena autonomía y libertad en sus decisiones, en las dudas,
empates, orden y tramitación de los expedientes. Esta actividad
únicamente estará limitada por la sujeción a lo dispuesto en
estas Bases y en la normativa vigente.

51. La convocatoria, sus Bases, y cuantos actos admi-
nistrativos se deriven de esta y de las actuaciones de los Tri-
bunales, podrán ser impugnadas por los/as interesados/as en
los casos y en la forma establecida por las presentes Normas
y en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Granada, 25 de julio de 2005.- El Presidente, P.D. La
Vicepresidenta.
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ANEXO I

CONVOCATORIA DE 1 PLAZA DE TECNICO/A MEDIO/A DE
RECURSOS HUMANOS

1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión en
propiedad de 1 plaza de Técnico/a Medio/a de Recursos Huma-
nos, perteneciente al Grupo B, en régimen de contrato laboral,
en turno libre.

2. Requisitos específicos:

Oferta de Empleo: 2005 (BOE núm. 159, de 5.7.2005
y BOP núm. 104, de 3.6.2005).

Grupo: B.
Titulación exigida: Diplomado/a Universitario/a.

3. Procedimiento de selección: Concurso-oposición libre.
3.1. El desarrollo del proceso selectivo del concurso-

oposición se ajustará a lo determinado en el Capítulo VI de
las Bases Generales de la convocatoria, con las siguientes
particularidades:

a) Primer ejercicio: Consistirá en la realización de una
prueba tipo test de 75 preguntas, relacionadas con el Temario
General que se recoge en el apartado 3.2 de este Anexo I,
con tres respuestas alternativas para cada una de ellas, siendo
una la respuesta correcta. La duración máxima de este ejercicio
será de 70 minutos.

Se calificará de 0 a 15 puntos, siendo necesario para
superarlo obtener un mínimo de 7,5 puntos. La respuesta
errónea penaliza con 0,033 puntos; en blanco no contabiliza.

b) Segundo ejercicio: Comprenderá dos partes, de con-
tenido relacionado con el Temario Especial que se recoge en
el apartado 3.3 de este Anexo I:

b.1. Un bloque de 8 preguntas, a elegir de entre 10
propuestas por el Tribunal, con respuestas cortas que se
desarrollarán por escrito.

Se calificará de 0 a 20 puntos.
b.2. Un supuesto práctico de resolución escrita, elegido

de entre dos propuestos por el Tribunal.
Se calificará de 0 a 15 puntos.
La duración máxima de este ejercicio será de 3 horas.
El ejercicio, de carácter obligatorio y eliminatorio, será

leído públicamente por los/as aspirantes, como norma general,
en una sesión posterior. El Tribunal podrá solicitar al/la aspi-
rante aclaraciones del contenido del ejercicio realizado,
mediante un diálogo que tendrá una duración máxima de 20
minutos.

La calificación se hará valorando, además de los cono-
cimientos, la claridad y orden de ideas, la calidad de exposición
escrita, la aportación personal del/ la aspirante y su capacidad
de síntesis. La calificación del ejercicio será la suma de las
puntuaciones obtenidas en cada parte del mismo, siendo nece-
sario obtener como mínimo 17,5 puntos para superarlo.

La calificación definitiva estará determinada por la suma
de las calificaciones de la fase de oposición y la puntuación
de la fase de concurso.

3.2. Temario general del primer ejercicio de la plaza de
Técnico/a de Recursos Humanos:

1. La Constitución Española de 1978. Estructura y con-
tenido. Los Derechos Fundamentales.

2. La Administración General del Estado. Organos Cen-
trales y Territoriales.

3. Las Comunidades Autónomas. Organos y funciones.
4. La Administración Local. La provincia y el municipio.

Otras entidades de la Administración Local.
5. Los Estatutos del Instituto Municipal de Formación y

Empleo del Ayuntamiento de Granada.
6. La Unión Europea. Las Instituciones Europeas.

7. Los Fondos Estructurales. La cohesión económica y
social.

8. Las fuentes del Derecho Administrativo. Clases de fuen-
tes. Jerarquía.

9. Los Contratos Administrativos: Conceptos y clases.
Elementos.

10. El Procedimiento Administrativo. Ley 30/92, de RJAP
y PAC.

11. Los Derechos de los ciudadanos en la Ley de Régimen
Jurídico de la Administración Pública y Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

12. El personal al servicio de las Administraciones Públi-
cas. Régimen Jurídico.

13. Incompatibilidades de los empleados públicos.
14. El personal laboral al servicio de la Administración

Pública. Régimen Jurídico.
15. El Contrato de Trabajo. Modalidades. Contenido.

3.3. Temario especial del segundo ejercicio:

1. La planificación de los Recursos Humanos. Planifi-
cación de plantillas. Planificación de carreras y efectivos. Plan-
tillas de personal en la Administración Local.

2. Análisis de puestos de trabajo: Funciones, responsa-
bilidades, estándares de desempeño. Valoración de puestos
de trabajo. Elaboración de RPT en la Administración Local.

3. Reclutamiento y selección de personal. Anuncios y
convocatorias públicas. Valoración de méritos. Entrevistas de
selección. Pruebas profesionales.

4. Condiciones de trabajo y salud. La Prevención de Ries-
gos Laborales: Seguridad, higiene y ergonomía. Vigilancia para
la salud.

5. Formación y desarrollo del personal. Diseño, organi-
zación y evaluación de Planes de Formación. Programas de
cualificación en la organización.

6. Organización de RR.HH. Comunicación interpersonal
formal e informal. Clima y satisfacción laboral. Resolución de
conflictos. Participación y representación de los y las traba-
jadoras en la empresa.

7. Contratos de trabajo: Elementos, forma y contenido.
Legislación aplicable. Modalidades de contratación laboral.
Suspensión y extinción de los contratos de trabajo.

8. La negociación colectiva. El convenio colectivo del per-
sonal laboral del Instituto Municipal de Formación y Empleo
de Granada: Derechos y obligaciones de los y las trabajadoras.
Régimen disciplinario.

9. El salario: Concepto y estructura. Elaboración de nómi-
nas: Devengos y deducciones; tratamiento de incidencias men-
suales en el salario. Rendimientos del trabajo personal e IRPF.
Retribuciones del personal laboral al servicio de la Adminis-
tración Pública.

10. El Régimen General de la Seguridad Social: Extensión
y cobertura. La cotización a la Seguridad Social para la cober-
tura de Contingencias Comunes y Profesionales. Confección
de boletines de cotización. Liquidación y pago de cuotas de
Seguridad Social. El Sistema Red. El Sistema Delta.

ANEXO II

CONVOCATORIA DE 1 PLAZA DE ADMINISTRATIVO/A

1. Es objeto de la presente convocatoria, la provisión en
propiedad de 1 plaza de Administrativo/a, perteneciente al
Grupo C, en régimen de contrato laboral, en turno libre.

2. Requisitos específicos:

Oferta de Empleo: 2005 (BOE núm. 159, de 5.7.2005
y BOP núm. 104, de 3.6.2005).

Grupo: C.
Titulación exigida: Bachiller Superior, F.P. II, o equi-

valente.
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3. Procedimiento de selección: Concurso-oposición libre.
3.1. El desarrollo del proceso selectivo del concurso-

oposición se ajustará a lo determinado en el Capítulo VI de
las Bases Generales de la convocatoria, con las siguientes
particularidades:

a) Primer ejercicio: Consistirá en la realización de una
prueba tipo test de 60 preguntas relacionadas con el Temario
General que se recoge en el apartado 3.2 de este Anexo II,
con tres respuestas alternativas para cada una de ellas, siendo
una la respuesta correcta. La duración máxima de este ejercicio
será de 55 minutos.

Se calificará de 0 a 15 puntos, siendo necesario para
superarlo obtener un mínimo de 7,5 puntos. La respuesta
errónea penaliza con 0,033 puntos; en blanco no contabiliza.

b) Segundo ejercicio: Consistirá en la resolución de un
supuesto de carácter práctico, utilizando un ordenador, a esco-
ger entre dos propuestos por el Tribunal, dirigido a apreciar
la capacidad de los/as aspirantes para llevar a cabo las tareas
administrativas relacionadas con el Temario Especial que se
recoge en el apartado 3.3 de este Anexo II. La duración máxima
de este ejercicio será de 90 minutos.

El ejercicio, de carácter obligatorio y eliminatorio, será
leído públicamente por los/las aspirantes, como norma general,
en una sesión posterior. El Tribunal podrá solicitar al/la aspi-
rante aclaraciones del contenido del ejercicio realizado,
mediante un diálogo que tendrá una duración máxima de 20
minutos.

La calificación se hará valorando, además de los cono-
cimientos, la claridad y orden de ideas, la calidad de exposición
escrita y la capacidad de síntesis. Este segundo ejercicio se
calificará de 0 a 35 puntos, siendo necesario para superarlo
obtener como mínimo 17,5 puntos.

La calificación definitiva estará determinada por la suma
de las calificaciones de la fase de oposición y la puntuación
de la fase de concurso.

3.2. Temario general del primer ejercicio de la plaza de
Administrativo/a.

1. La Constitución Española de 1978. Estructura y Con-
tenido. Los Derechos Fundamentales.

2. La Administración Local. La provincia y el municipio.
Otras entidades de la Administración Local.

3. Los Estatutos del Instituto Municipal de Formación y
Empleo.

4. Las fuentes del Derecho Administrativo. Clases de fuen-
tes. Jerarquía.

5. El Acto Administrativo. Eficacia y validez. Motivación,
notificación.

6. El Procedimiento Administrativo. Ley 30/92, de RJAP
y PAC.

7. Los derechos de los ciudadanos en la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

8. Los recursos administrativos.
9. La atención al ciudadano: Los servicios de información

administrativa. La calidad del servicio público.
10. El personal laboral al servicio de la Administración

Pública. Régimen Jurídico.

3.3. Temario especial del segundo ejercicio:

1. Gestión presupuestaria en las Administraciones Loca-
les. Los créditos presupuestarios. Modificaciones presupues-
tarias: Créditos extraordinarios y suplementos de crédito.
Ampliaciones de crédito. Transferencias de crédito. Incorpo-
ración de remanentes.

2. Fases del procedimiento administrativo de ejecución
del presupuesto de gastos. Documentos contables. La orde-
nación del pago. La realización del pago.

3. Control del gasto público. Control interno y externo.
4. Los bienes públicos. La adquisición de bienes. Los

contratos administrativos.
5. El procedimiento para la concesión de subvenciones.

La justificación de las subvenciones.
6. Las retribuciones del personal laboral al servicio de

la Administración Pública: Retribuciones básicas y comple-
mentarias. Nóminas: Estructura.

7. El contrato laboral: Contenido, duración y suspensión.
Modalidades de contratación.

8. El Régimen General de Seguridad Social. Afiliación.
Altas, modificaciones y bajas. Cotización.

9. El Procedimiento Administrativo en los procesos de
comunicación e información a los/as administrados/as.

10. Aplicación de la legislación de protección de datos
de carácter personal a las bases de datos de formación, empleo
y empresas.

ANEXO III

CONVOCATORIA DE 2 PLAZA DE AUXILIAR ADMINISTRA-
TIVO/A

1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión en
propiedad de 2 plazas de Auxiliar Administrativo/a, pertene-
cientes al Grupo D, en régimen de contrato laboral, en turno
libre.

2. Requisitos específicos:

Oferta de Empleo: 2005 (BOE núm. 159, de 5.7.2005
y BOP núm. 104, de 3.6.2005).

Grupo: D.
Titulación exigida: Graduado Escolar, F.P. I, o equivalente.

3. Procedimiento de selección: Concurso-oposición libre.
3.1. El desarrollo del proceso selectivo del concurso-

oposición se ajustará a lo determinado en el Capítulo VI de
las Bases Generales de la convocatoria, con las siguientes
particularidades:

a) Primer ejercicio: Consistirá en la realización de una
prueba tipo test de 45 preguntas relacionadas con el Temario
General que se recoge en el apartado 3.2 de este Anexo III,
con tres respuestas alternativas para cada una de ellas, siendo
una la respuesta correcta. La duración máxima de este ejercicio
será de 40 minutos.

Se calificará de 0 a 15 puntos, siendo necesario para
superarlo obtener un mínimo de 7,5 puntos. La respuesta
errónea penaliza con 0,033 puntos; en blanco no contabiliza.

b) Segundo ejercicio: Consistirá en la elaboración de un
documento a partir de las instrucciones que serán facilitadas,
utilizando el procesador de textos Word del paquete de Office
en uso en el IMFE. El/la opositor/a podrá elegir entre dos pro-
puestos por el Tribunal, cuyos contenidos estarán relacionados
con el Temario especial que se recoge en el apartado 3.3
de este Anexo III. El tiempo máximo para la realización de
ese ejercicio será de 30 minutos.

La calificación se hará valorando, además de los cono-
cimientos, claridad y orden de ideas, la capacidad de los/as
aspirantes para la composición, modificación y corrección de
documentos escritos. Este segundo ejercicio se calificará de
0 a 35 puntos, siendo necesario para superarlo obtener como
mínimo 17,5 puntos.

La calificación definitiva estará determinada por la suma
de las calificaciones de la fase de oposición y la puntuación
de la fase de concurso.

3.2. Temario general del primer ejercicio de las plazas
de Auxiliares Administrativos/as:

1. La Constitución Española de 1978. Estructura y con-
tenido. Los Derechos Fundamentales.
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2. Los Estatutos del Instituto Municipal de Formación y
Empleo del Ayuntamiento de Granada.

3. El acto administrativo. Eficacia y validez. Motivación,
notificación.

4. Los Derechos de los ciudadanos en la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

5. La atención al ciudadano: Los servicios de información
administrativa. La calidad del servicio público.

3.3. Temario especial del segundo ejercicio:

1. Los servicios de información administrativa. Tratamien-
to de reclamaciones, quejas y sugerencias del público.

2. La comunicación entre unidades administrativas. El
correo electrónico.

3. Tratamiento de la documentación. Expedientes admi-
nistrativos. Registro de entradas y salidas de documentos escri-
tos. Archivos en la Administración Local.

4. Medidas de protección de datos de carácter personal.
5. La perspectiva de género y diversidad en la atención

al público.

ANEXO IV

CONVOCATORIA DE 1 PLAZA DE SUBALTERNO/A

1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión en
propiedad de 1 plaza de Subalterno/a, perteneciente al Gru-
po E, en régimen de contrato laboral, en turno libre, con reserva
a personas que tengan reconocida una discapacidad de, al
menos, el 33%.

2. Requisitos específicos:

Oferta de Empleo: 2005 (BOE núm. 159, de 5.7.05 y
BOP núm. 104, de 3.6.2005).

Grupo: E.
Titulación exigida: Certificado de Estudios Primarios.

3. Procedimiento de selección: Concurso-oposición libre.
3.1. El desarrollo del proceso selectivo del concurso-

oposición se ajustará a lo determinado en el Capítulo VI de
las Bases Generales de la convocatoria, con las siguientes
particularidades:

a) Primer ejercicio: Consistirá en la realización de una
prueba tipo test de 45 preguntas relacionadas con el Temario
general que se recoge en el apartado 3.2 de este Anexo IV,
con tres respuestas alternativas para cada una de ellas, siendo
una la respuesta correcta. La duración máxima de este ejercicio
será de 40 minutos.

Se calificará de 0 a 15 puntos, siendo necesario para
superarlo obtener un mínimo de 7,5 puntos. La respuesta
errónea penaliza con 0,033 puntos; en blanco no contabiliza.

b) Segundo ejercicio: Consistirá en la resolución por escrito
de un supuesto de carácter práctico, a escoger entre dos pro-
puestos por el Tribunal, relacionado con el Temario especial
que se recoge en el apartado 3.3 de este Anexo IV. La duración
máxima de este ejercicio será de 60 minutos.

La calificación se hará valorando, además de los cono-
cimientos, la claridad y orden de ideas, la calidad de exposición
escrita y la capacidad de síntesis. Este segundo ejercicio se
calificará de 0 a 35 puntos, siendo necesario para superarlo
obtener como mínimo 17,5 puntos.

La calificación definitiva estará determinada por la suma
de las calificaciones de la fase de oposición y la puntuación
de la fase de concurso.

3.2. Temario general del primer ejercicio de la plaza de
Subalterno/a.

1. La Constitución Española de 1978. Estructura y con-
tenido. Los Derechos Fundamentales.

2. Los Estatutos del Instituto Municipal de Formación y
Empleo del Ayuntamiento de Granada.

3. El acto administrativo. Eficacia y validez. Motivación,
notificación.

4. Los Derechos de los ciudadanos en la Ley de Régimen
Jurídico de la Administración Pública y Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

5. La atención al ciudadano: Los servicios de información
administrativa. La calidad del servicio público.

3.3. Temario especial del segundo ejercicio:

1. Entidades y Centros oficiales de la ciudad de Granada;
barrios y centros de interés. Servicios y dependencias muni-
cipales: Ubicación, funciones y actividades que en ellas se
desarrollan. Centros y servicios del Instituto Municipal de For-
mación y Empleo, actividades y funciones.

2. Organización del servicio de conserjería y vigilancia.
Normas de comunicación de oficios y notificaciones de las
resoluciones administrativas.

3. Funciones y tareas del Conserje o subalterno. La misión
del puesto. Distribución de documentos, objetos y corres-
pondencia.

4. Custodia de máquinas, mobiliario, instalaciones y loca-
les. El control de accesos. Apertura y cierre de edificios y
locales. Traslado de material y mobiliario.

5. Manejo de máquinas reproductoras, encuadernadoras
y otras análogas. Medidas de seguridad y salud en el trabajo.

AYUNTAMIENTO DE LOJA

ANUNCIO de bases.

Con fecha 1 de agosto de 2005, por la Alcaldía-Presi-
dencia de esta Corporación Municipal, se ha dictado la siguien-
te Resolución:

D E C R E T O

Mediante Resolución de esta Alcaldía-Presidencia, de
fecha 2 de julio de 2003, fue aprobada la Oferta de Empleo
Público para el citado ejercicio. Habiéndose dado cumplimien-
to a lo previsto en la Disposición Adicional 7.ª del R.D.
364/1995, de 10 de marzo, en los términos de la Ley 9/1987,
de 12 de junio, de órganos de representación, determinación
de las condiciones de trabajo y participación del personal al
servicios de las Administraciones Públicas.

De conformidad con la normativa aplicable al respecto,
que viene recogida en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases del Régimen Local (Título VII), Real Decreto Legis-
lativo 781/1986, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la disposiciones legales vigentes en materia de Régimen
Local (Título VII), Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas
para la reforma de la función pública, R.D. 896/1991, de
7 de junio, por el que se aprueban las reglas básicas y pro-
gramas mínimos del procedimiento de selección de los fun-
cionarios de Administración Local y R.D. 364/1995, de 10
de marzo, que aprueba el Reglamento general de ingreso del
personal al servicio de la Administración General del Estado
y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional
de los funcionarios civiles de la Administración General del
Estado, que tiene carácter supletorio.

Por la presente, en uso de las atribuciones que me están
conferidas por el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, modi-
ficada por la Ley 11/1999, de 21 de abril,
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HE RESUELTO

Primero. Aprobar las Bases -anexo a la presente reso-
lución- que han de regir la convocatoria para la provisión de
dos plazas de Auxiliar de Equipamientos de la plantilla de
personal laboral de este Ayuntamiento, mediante el sistema
de concurso-oposición libre.

BASES QUE REGIRAN LA CONVOCATORIA PARA LA PRO-
VISION MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DEL CONCURSO-
OPOSICION DE DOS PLAZAS DE AUXILIAR DE EQUIPAMIEN-
TOS DE LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DE ESTE

AYUNTAMIENTO

Primera. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

en propiedad mediante el procedimiento de concurso-oposi-
ción de dos plazas de Auxiliar de Equipamientos del Area
de Cultura, vacantes en la plantilla de personal laboral de
este Excmo. Ayuntamiento, dotadas con las retribuciones bási-
cas correspondientes al Grupo D, del vigente Convenio Colec-
tivo y las retribuciones complementarias establecidas en la
Relación de Puestos de Trabajo de este Ayuntamiento, incluida
en la Oferta Pública de Empleo 2003.

1.2. A quien le corresponda cubrir esta plaza se les enco-
mendará, entre otras, las siguientes funciones:

Realizar labores de apoyo en las actividades programadas
por el Area de Cultura del Ayuntamiento de Loja.

Manejo y mantenimiento de equipos (iluminación, sonido,
proyección, audiovisuales, etc...), publicidad y propaganda;
montajes escénicos y demás actividades de logística en actos
públicos culturales.

Tareas administrativas, de mecanografía, taquigrafía, des-
pacho de correspondencia, cálculo sencillo, manejo de máqui-
nas, archivo de documentos y otros similares que surjan en
Cultura. Y en definitiva realizar aquellas funciones relacionadas
con el desempeño del puesto que le sean encomendadas en
el Organigrama funcional y de Puestos de Trabajo de este
Ayuntamiento, para contribuir al buen funcionamiento del Ser-
vicio al que pertenece y, en general del Ayuntamiento de Loja.

1.3. Dadas las características del servicio, la jornada de
trabajo se establece en función de las necesidades del mismo
y de las costumbres locales, tal y como se determina en la
Relación de Puestos de Trabajo de este Ayuntamiento de Loja.

Segunda. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en: La

Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local; el R.D. Leg. 781/86, de 18 de abril; el R.D. 896/91,
de 7 de junio, por el que se establecen las Reglas Básicas
y los Programas Mínimos a que debe ajustarse el Procedimiento
de Selección de los Funcionarios de Administración Local; el
R.D. 364/95, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y de Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado.

Tercera. Requisitos de los/as aspirantes.
3.1. Para ser admitido/a a la realización de las pruebas

selectivas para el acceso a la plaza convocada será necesario
que los/as aspirantes reúnan a la fecha de finalización del
plazo para la presentación de instancias los siguientes requi-
sitos y condiciones, que deberá mantenerlos durante el proceso
selectivo:

a) Ser español/a o nacional de un estado miembro de
la Unión Europea, de conformidad con lo previsto en la Ley
17/93, de 23 de diciembre.

Los nacionales de los demás estados miembros de la
Unión Europea deberán acreditar en el momento de la solicitud

la nacionalidad, y en el supuesto previsto en el artículo
2.2.1.ºb) del Real Decreto 543/2001, de 18 de mayo, el
parentesco, y en su caso el hecho de vivir a expensas o a
cargo del nacional del estado miembro de la Unión Europea
con el que tenga dicho vínculo. La pérdida de la nacionalidad
española o de cualquiera de los Estados de la Unión Europea,
de Noruega y de Islandia, determinará la pérdida de la con-
dición de funcionario, salvo que simultáneamente se adquiera
la nacionalidad de otro de dichos Estados.

b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de
aquella en que falten menos de quince años para la jubilación
forzosa por edad, determinada por el Convenio Colectivo
Municipal.

c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar o
equivalente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en
que termine el plazo de presentación de instancias, en su
caso. Los aspirantes que aleguen estudios equivalentes a los
exigidos, habrán de citar la disposición legal en que se reco-
nozca tal equivalencia o, en su caso, aportar certificación expe-
dida en tal sentido por el organismo competente en materia
de homologación de títulos académicos, que acredite la citada
equivalencia.

El conocimiento adecuado del castellano, para los nacio-
nales de los estados miembros de la Unión Europea o en
su caso para los supuestos previstos en el artículo 2.º del
R.D. 543/2001, de 18 de mayo.

d) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que
impida el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado/a mediante expediente dis-
ciplinario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado/a para el
ejercicio de funciones públicas por sentencia firme.

f) Estar en posesión del permiso de conducción de la
clase B o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que
finalice el plazo de presentación de instancias.

g) Haber abonado las tasas por derechos de examen en
los términos previstos en la presente convocatoria.

Los dos últimos requisitos enunciados, serán aportados
por los aspirantes junto con la solicitud de participación en
las pruebas selectivas y los restantes lo serán conforme se
determina en la Base X de esta convocatoria.

Cuarta. Solicitudes.
4.1. Las bases de esta convocatoria se publicarán en

el Boletín Oficial de la Provincia, así como en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, publicándose el anuncio de la con-
vocatoria en el Boletín Oficial del Estado y en la siguiente
dirección de internet: http://www.aytoloja.org.

4.2. En el plazo de 20 días naturales a contar desde
el siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado, quienes deseen tomar parte en las pruebas
selectivas, cursarán su solicitud de ingreso a ser posible ajus-
tada al Modelo Oficial de Solicitud de Admisión a Pruebas
Selectivas, junto con el resguardo de haber abonado la tasa
por los derechos de examen por importe de 21,91 E que
podrá ingresarse en la Caja Municipal o en la cuenta bancaria:
2031-0088-57-0100016673 de la Caja General.

De conformidad asimismo con lo previsto en el art. 38.6
de la Ley 30/92, el ingreso podrá efectuarse mediante giro
postal, telegráfico o transferencia bancaria, haciendo constar
en el espacio de la solicitud destinado a ello, la clase de giro,
fecha y número.

4.3. Los/as aspirantes que pretendan puntuar en la fase
de concurso acompañarán a su instancia los documentos acre-
ditativos de los méritos y servicios a tener en cuenta, debiendo
estar éstos referidos a la fecha en que expire el plazo de pre-
sentación de solicitudes. Los documentos serán originales o
fotocopias compulsadas.

4.4. Con la presentación de la solicitud se entiende que
el/la interesado/a autoriza a esta Administración a que sus
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datos personales pasen a bases de datos informáticas auto-
matizadas.

Quinta. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la

Autoridad convocante dictará resolución en el plazo máximo
de un mes, declarando aprobada la lista provisional de admi-
tidos/as y excluidos/as con indicación de las causas. En dicha
resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la
Provincia, se señalará un plazo de diez días hábiles para que
subsane la falta o en su caso acompañe los documentos pre-
ceptivos, indicándole que de no hacerlo así se le tendrá por
desistido/a en su petición con los efectos previstos en el artícu-
lo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

5.2. Transcurrido dicho plazo, las reclamaciones si las
hubiera, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que
dicte el Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente declarando aprobada la
lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as, que se hará
pública en el tablón de anuncios de este Excmo. Ayuntamiento
y en el Boletín Oficial de la Provincia, determinándose el lugar,
fecha y hora de realización del primer ejercicio, así como la
composición del Tribunal Calificador.

5.3. Contra dicha resolución podrá interponerse recurso
potestativo de reposición en el plazo de un mes a contar desde
la mencionada publicación o recurso contencioso-administra-
tivo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

5.4. En el supuesto de que, por circunstancias excep-
cionales, se hubiese de modificar el lugar, fecha u hora de
celebración del primer ejercicio, deberá publicarse en el Boletín
Oficial de la Provincia o en periódico de gran difusión en el
ámbito provincial.

Sexta. Tribunal Calificador.
6.1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.e) del

R.D. 896/91, de 7 de junio, el Tribunal estará compuesto
por los/as siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales:
1.º Un/a representante de la Junta de Andalucía, nom-

brado/a por la Consejería de Gobernación.
2.º Un/a funcionario designado por el Alcalde, a propuesta

de la Excma. Diputación Provincial de Granada.
3.º Un funcionario municipal designado por el Alcal-

de-Presidente.
4.º Representante designado/a por el Comité de Empresa.
Secretario: El/la de la Corporación o Funcionario/a desig-

nado/a por el Sr. Alcalde, con voz y sin voto.

6.2. Junto a los/as titulares se nombrarán suplentes, en
igual número y con los mismos requisitos.

6.3. En la composición del Tribunal se velará por el cum-
plimiento del principio de especialidad de sus miembros,
debiendo poseer los/as vocales una titulación o especialización
igual o superior a la exigida para el acceso a la plaza convocada.
Esta exigencia no alcanzará al/a la Presidente/a ni al/a la Secre-
tario/a, cuando este/a último/a actúe con voz y sin voto. El
nivel de titulación de los/as vocales funcionarios/as, irá referido
al exigido para su ingreso en la Administración Pública y no
a aquellas titulaciones marginales adquiridas diferentes a las
exigidas para el acceso a la función pública.

6.4. El Tribunal, podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores/as especialistas para todas o algunas de
las pruebas, asesorando al órgano de selección exclusivamente
en el ejercicio de su especialidad técnica, actuando con voz
y sin voto.

6.5. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia, al menos de la mitad más uno de sus vocales
o suplentes indistintamente. Le corresponderá dilucidar las
cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso selec-

tivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las prue-
bas establecidas y aplicar los baremos correspondientes,
teniendo además competencia y plena autoridad para resolver
cuantas incidencias se presenten en el proceso selectivo y
no se hallen previstas en las bases.

Será además responsable del estricto cumplimiento de
las bases de la convocatoria y de la sujeción a los plazos
establecidos, tanto para la realización y valoración de las prue-
bas como para la publicación de sus resultados.

6.6. En caso de no hallarse presente el/la Presidente/a
del Tribunal o suplente, asumirá sus funciones el/la Vocal de
mayor edad. El/la de menor edad sustituirá al/la Secretario/a
en caso de ausencia de éste/a o su suplente.

6.7. El/la Secretario/a del Tribunal Calificador actuará con
voz y sin voto, salvo en el supuesto en que el Tribunal, por
ausencia de alguno/a de sus miembros titulares y suplentes,
esté compuesto por número par.

6.8. El/la Presidente/a adoptará las medidas oportunas
para garantizar que los ejercicios que sean escritos y que,
a juicio del Tribunal no deban ser leídos ante el mismo, sean
corregidos sin que se conozca la identidad de los/as aspirantes.

6.9. Los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse
cuando concurran las circunstancias previstas en el artícu-
lo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Los/as
aspirantes podrán recusarlos/as cuando concurran alguna de
dichas circunstancias o cuando hubieran realizado tareas de
preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a
la función pública en los cinco años anteriores a esta con-
vocatoria. A estos efectos el Presidente del Tribunal podrá
exigir a los/as miembros del mismo, declaración expresa de
no hallarse incursos/as en las circunstancias previstas en los
arts. 28 y 29 de la LRJAP y PAC.

6.10. Todos/as los/as miembros del Tribunal Calificador
tendrán derecho a la percepción de «asistencia y dietas» en
la forma y cuantía que señala la legislación vigente. A estos
efectos los/as componentes del Tribunal de esta convocatoria
se clasifican en Tercera Categoría.

Séptima. Convocatoria y desarrollo de las pruebas.
7.1. El orden de actuación de los aspirantes, en aquellos

ejercicios que no puedan realizarse en forma conjunta, se ini-
ciará con la letra «F» que se aplicará a la primera letra del
primer apellido según la lista de admitidos ordenada alfabé-
ticamente, todo ello de conformidad con la Resolución de la
Secretaría de Estado para la Administración Pública de 10
de enero de 2005, BOE, núm. 14, de 17 de enero.

7.2. Los/as aspirantes serán convocados/as para cada
ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos/as quienes
no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor debi-
damente justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento
a los/as aspirantes para que acrediten su identidad, para lo
cual deberán ir provistos del DNI, NIE o en su defecto pasaporte
o carnet de conducir.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el
Tribunal en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento o
en los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores,
con doce horas, al menos de antelación al comienzo de éste,
si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si
se trata de uno nuevo.

Octava. Proceso selectivo.
8.1. El proceso selectivo constará de las siguientes fases

y pruebas, que deberán asegurar la objetividad y racionalidad
de la selección:
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1. Primera fase: Concurso.
Previamente a la fase de oposición, se realizará la fase

de concurso que no tendrá carácter eliminatorio. El Tribunal
valorará los méritos debidamente alegados y documentalmente
justificados con arreglo al siguiente baremo:

A) Méritos profesionales:
A.1. Por cada mes o fracción superior a quince días de

servicios prestados cuando sean por cuenta ajena, en cual-
quiera de las Administraciones Públicas en puesto igual al
que se opta, acreditado mediante la correspondiente certifi-
cación expedida por el organismo competente, 0,20 puntos,
con un máximo de 5 puntos.

A.2. Por cada mes o fracción superior a quince días de
servicios prestados cuando sean por cuenta ajena, en cual-
quiera de las Administraciones Públicas en puesto similar al
que se opta, acreditado mediante la correspondiente certifi-
cación expedida por el organismo competente, 0,10 puntos,
con un máximo de 2 puntos.

A.3. Por cada mes o fracción superior a quince días de
servicios prestados en empresa pública o privada, cuando sean
por cuenta ajena, en puesto de igual o similar al que se opta,
que deberán ser suficientemente acreditados a través del con-
trato de trabajo visado por el Inem, junto con certificado de
cotizaciones a la S. Social, 0,05 puntos, con un máximo de
1 punto.

Se entenderá por puesto igual a aquel cuyas funciones
sean coincidentes con las enunciadas en la Base Primera,
apartado 1.2), de la misma. Asimismo, se entenderá como
puesto similar aquel cuyas funciones aún no coincidentes con
las enunciadas en la indicada Base y apartado se refieran
a la misma categoría y plaza que se selecciona. A estos efectos,
los medios de acreditación de los méritos profesionales que
se aleguen deberán hacer constar expresamente las funciones
desarrolladas por los aspirantes, no teniéndose en cuenta aque-
llos méritos que no contenga tal descripción de funciones.

De otro lado, no se computarán servicios que hubieran
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados
y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo
parcial.

El número máximo de puntos que se otorgue para valorar
los méritos profesionales no podrá nunca exceder de 8 puntos.

B) Cursos de formación:
Siempre que se encuentren relacionados con la plaza obje-

to de la convocatoria y se acredite su duración en horas, sean
de aprovechamiento o asistencia, se puntuarán conforme al
siguiente baremo y hasta un máximo de 1,5 puntos, enten-
diendo por cursos relacionados los que sean objeto del con-
tenido funcional a que se refiere la Base 1.ª de esta con-
vocatoria. Así mismo se valorarán los cursos relacionados con
materias informáticas. No se tendrán en cuenta los cursos,
jornadas, congresos, etc., que no tengan acreditados su dura-
ción en horas o que ofrezcan dudas sobre su relación con
la plaza objeto de esta convocatoria.

- De 20 a 40 horas: 0,01 puntos.
- De 41 a 70 horas: 0,02 puntos.
- De 71 a 100 horas: 0,05 puntos.
- De 101 a 200 horas: 0,10 puntos.
- De 201 horas en adelante: 0,15 puntos.

2. Segunda fase: Oposición.
La fase de oposición constará de los siguientes ejercicios,

obligatorios y eliminatorios:
Primer ejercicio: De carácter obligatorio para todos los

aspirantes, que consistirá en la contestación, por escrito de
un cuestionario de 20 preguntas con respuestas alternativas,
propuesto por el Tribunal para cada materia de las que figuran
en el temario Anexo de la convocatoria, apartado de materias
comunes, siendo correcta sólo una de ellas, durante un período
máximo de 60 minutos.

Segundo ejercicio: Será de carácter teórico y consistirá
en desarrollar por escrito, en un tiempo máximo que deter-
minará el Tribunal y nunca superior a dos horas, un cues-
tionario de preguntas, cuyo número también determinará el
Tribunal, relacionadas con los temas comprendidos en la parte
específica o materias específicas del programa anexo a la con-
vocatoria, aunque no se atengan a los epígrafes de los mismos.

Las respuestas serán escuetas y deberán atenerse estric-
tamente a la pregunta formulada. A tal efecto, el Tribunal,
antes del inicio del ejercicio, confeccionará el mismo, dejando
el espacio suficiente para cada una de las respuestas.

En este ejercicio se valorará los conocimientos sobre las
cuestiones planteadas, el nivel de formación general, la com-
posición gramatical, la claridad de exposición, práctica de
redacción y ortografía.

La lectura por los opositores del ejercicio segundo será
pública, y tendrá lugar en los días y horas que oportunamente
determine el Tribunal.

Tercer ejercicio: Será de carácter práctico y consistirá en
la resolución de un supuesto práctico elegido por los aspirantes
de dos que planteará el Tribunal inmediatamente antes del
comienzo de la prueba, relacionados con las funciones propias
del puesto de trabajo.

En este ejercicio se valorará la sistemática en el plan-
teamiento y formulación de conclusiones.

El tiempo de duración del ejercicio será determinado por
el Tribunal inmediatamente antes del comienzo de la prueba,
no pudiendo exceder de un máximo de tres horas.

8.2. La calificación final de las pruebas vendrá deter-
minada por la suma de las puntuaciones de las fases de opo-
sición y concurso, quedando seleccionados/as los/as aspirantes
que mayor puntuación hayan obtenido.

Novena. Relación de aprobados/as.
9.1. Una vez terminada la calificación de los/as aspi-

rantes, el Tribunal hará pública la relación definitiva de apro-
bados/as, por orden de puntuación, en el tablón de anuncios
de este Ayuntamiento o en los locales en donde se haya cele-
brado la última prueba, siendo de aplicación, en su caso,
lo dispuesto en el artículo 14.2 del R.D. 364/95 de 10 de
marzo. Dicha relación será elevada al Ilmo. Sr. Alcalde, con
propuesta de nombramiento.

9.2. El Tribunal no podrá proponer, para su nombramien-
to, un número de aspirantes superior al de las plazas con-
vocadas, siendo nula de pleno derecho cualquier propuesta
que contravenga este precepto.

Décima. Presentación de documentos.
10.1. Los/as aspirantes propuestos/as aportarán ante el

Servicio de Recursos Humanos, dentro del plazo de veinte
días naturales desde que se haga pública la relación definitiva
de aprobados, los documentos acreditativos de las condiciones
de capacidad y requisitos exigidos en la base tercera de la
convocatoria.

a) Aportarán fotocopia compulsada de la titulación exigida,
o certificación académica que acredite tener cursados y apro-
bados los estudios completos, así como abonados los derechos
para la expedición de aquel título, o fotocopia compulsada
de la credencial que acredite la homologación para títulos obte-
nidos en el extranjero, junto con el título y la traducción jurada.

b) Aportarán declaración jurada o promesa de no haber
sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio
de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de funciones públicas. Los aspirantes cuya
nacionalidad no sea la española, deberán presentar, además,
declaración jurada o promesa de no estar sometidos a sanción
disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el
acceso a la función pública.

c) Aportarán fotocopia del DNI o acreditación equivalente.
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d) Formalizarán los impresos facilitados en el Servicio
de Personal.

e) Deberán someterse previa citación que será cursada
por el Servicio de Personal, a reconocimiento médico que se
efectuará por el Servicio de Prevención y Salud.

10.2. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos
de fuerza mayor, no presentasen la documentación o de la
misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos
exigidos, no podrán ser nombrados/as, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad
en sus solicitudes de participación.

10.3. Concluido el proceso selectivo, los aspirantes que
lo hubiera superado, cuyo número no podrá exceder en ningún
caso al de las plazas convocadas, serán nombrados por la
Alcaldía-Presidencia suscribiendo el correspondiente contrato
laboral indefinido en el plazo de un mes a partir del día siguiente
a la recepción de la notificación, compareciendo para ello en
la Unidad de Recursos Humanos. Transcurrido dicho plazo
sin efectuarlo, se entenderá que renuncia a la plaza y con-
siguiente nombramiento y contrato.

Undécima. Recursos.
Contra la Resolución que aprueba la presente convocatoria

y sus bases, podrá interponerse, recurso de reposición potes-
tativo en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
a la publicación de la Resolución, de conformidad con los
arts. 107.1.º, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. Asimismo se podrá
interponer directamente ante el juzgado de lo Contencioso-
Administrativo con competencia territorial, conforme a lo pre-
visto en el art. 8.1 y 14 de la Ley 29/98, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente de dicha publicación. Todo
ello, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se considere
oportuno.

Contra las resoluciones y cuantos actos administrativos
se deriven de la actuación del Tribunal, y aquellos trámites
que impidan continuar el procedimiento o produzcan inde-
fensión, podrán ser impugnados por los interesados en el plazo
de un mes desde que se dictó la resolución ante el Alcal-
de-Presidente del Ayuntamiento de Loja, conforme a lo dis-
puesto en el art. 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, conforme con la redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 3 de enero.

ANEXO I

MATERIAS COMUNES

Tema 1. Las Constitución Española de 1978. Principios
Generales. Características y estructura. El sometimiento de la
Administración a la Ley y al Derecho. Fuentes del Derecho
Público. La Ley. Clases de leyes.

Tema 2. Los derechos del ciudadano ante la Adminis-
tración Pública. Especial consideración del interesado. Cola-
boración y participación de los ciudadanos en la Adminis-
tración.

Tema 3. El acto administrativo. Concepto, eficacia y vali-
dez. El procedimiento administrativo: Principios informadores.
Las fases del procedimiento administrativo: Iniciación, orde-
nación, instrucción y terminación. Dimensión temporal del pro-
cedimiento. Referencia a los procedimientos especiales.

Tema 4. Régimen local español. Principios constitucio-
nales y regulación jurídica. Organización y competencias
municipales/provinciales.

Tema 5. Personal al servicio de la Entidad Local. La fun-
ción pública local: Organización, selección y situaciones admi-
nistrativas. El personal laboral.

Tema 6. El Presupuesto Local. Elaboración, aprobación
y ejecución presupuestaria. La fiscalización del Presupuesto
Local.

MATERIAS ESPECIFICAS

Tema 7. Las distintas partes de un espacio escénico con-
vencional. Los teatros a la italiana. La maquinaria escénica.

Tema 8. Luminaria teatral, tipos y usos.
Tema 9. Mesas de sonido: Tipos y funcionamiento básico.
Tema 10. Mesas de luz: Tipos y funcionamiento básico.
Tema 11. Los distintos pasos del proceso de producción

de un festival de teatro de calle.
Tema 12. Formatos y sistemas de proyección cinema-

tográfica.
Tema 13. Equipos y soporte técnico de una sala de exhi-

bición cinematográfica.
Tema 14. El montaje expositivo: Iluminación, sistemas

de fijación y soportes, estructuras efímeras, soportes textuales
y organización espacial.

Tema 15. El control de taquilla en las salas de cine.
Tema 16. Los distintos pasos del proceso editorial.
Tema 17. Formatos y equipos de imagen digital.
Tema 18. Componentes básicos de una cámara fotográ-

fica analógica.
Tema 19. El diseño publicitario de un evento cultural:

Medios, técnicas, periodización ...
Tema 20. La preparación de un concierto orquestal: La

disposición de los instrumentos en el escenario, la iluminación
y la acústica.

Segundo. Ordenar la publicación de esta convocatoria de
pruebas selectivas y de sus correspondientes Bases en el Bole-
tín Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, así como de anuncio de la convocatoria en
el Boletín Oficial del Estado, de conformidad con el artícu-
lo 6 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Loja, 1 de agosto de 2005.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE TORREDELCAMPO

ANUNCIO de bases.

Resolución núm. 109 de 11 de agosto de 2005, de la
Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Torredelcampo
(Jaén), por la que se convocan las pruebas selectivas, para
la provisión como funcionario de carrera por el procedimiento
de oposición, en turno libre, de tres plazas, y, mediante sis-
tema de movilidad sin ascenso, por el procedimiento de con-
curso de méritos, de una plaza de Policía, vacantes en la
plantilla de este Ayuntamiento.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.1 del
Decreto 201/2003, de 8 de julio, la Disposición Adicional 3.ª
del R.D. 896/91, de 7 de junio, artículo 9 del Decreto 2/2002,
de 9 de enero, artículo 5 del R.D. 364/1995, de 10 de marzo,
y de acuerdo con la Resolución núm. 80/05, de fecha 22
de junio de 2005 («Boletín Oficial» del Estado núm. 185,
del día 4 de agosto), por la que se aprueba la Oferta de Empleo
Público para 2005, esta Alcaldía, en uso de las competencias
que le están atribuidas en los artículos 21.1.g), h), i) y s)
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
del Régimen Local, y 24.d) del R.D. Legislativo 781/1986, de
18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de
las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local,
y de conformidad con lo establecido en el art. 102.1 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril,
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R E S U E L V E

Primero. Convocar proceso selectivo para la provisión
como funcionario de carrera por el procedimiento de oposición,
en turno libre, de tres plazas, y, mediante sistema de movilidad
sin ascenso, por el procedimiento de concurso de méritos,
de una plaza, vacantes en la plantilla de personal de este
Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de Administración
Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase Policía
Local, Categoría Policía, de conformidad con las Bases apro-
badas previamente por Decreto número 108/05, de fecha 10
de agosto de 2005, que a continuación se insertan.

Segundo. El procedimiento de selección se regirá por las
siguientes

B A S E S

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso
de turno libre y a través del procedimiento de selección de
oposición, de tres plazas, y, mediante sistema de movilidad
sin ascenso, por el procedimiento de concurso de méritos,
de una plaza, todas ellas vacantes en la plantilla y relación
de puestos de trabajo de este Ayuntamiento, pertenecientes
a la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios
Especiales, Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local,
de conformidad con la Resolución de la Alcaldía número
108/05, de fecha 10 de agosto de 2005.

1.2. Las plazas citadas, adscritas a la Escala Básica, con-
forme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de
diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, se encua-
dran en el Grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
dotadas con las retribuciones correspondientes, y resultantes
de la Oferta de Empleo Público del año 2005.

1.3. En su caso, si las vacantes convocadas para movi-
lidad no se pudieran proveer por falta de solicitantes o porque
fuesen declaradas desiertas, se acumularán al turno libre.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las
Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso,
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios
de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas,
los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la pro-
moción interna y la movilidad a las distintas categorías de
los Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la
citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en
materia de Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, Decreto
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la
Administración General de la Junta de Andalucía, Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, y Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de los funcionarios de Administración
Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo de oposición

por el turno libre, los aspirantes deberán reunir, antes de que
termine el último día de presentación de solicitudes, los
siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido

los treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatura
aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún
Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación,
de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el
interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A y B con autorización para conducir vehículos
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o seña-
les acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela de Seguridad
Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corpora-
ciones Locales, salvo el de estatura, que lo será en la prueba
de examen médico.

3.2. Para participar en el proceso selectivo por movilidad
sin ascenso, los aspirantes deberán reunir, antes de que ter-
mine el último día de presentación de solicitudes, los siguientes
requisitos:

a) Antigüedad de cinco años en la categoría de Policía.
b) Faltar más de 10 años para el cumplimiento de la

edad que determinaría el pase a la situación de segunda
actividad.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde

el siguiente al de la publicación en el BOE de la presente
convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selec-
tivas cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Pre-
sidencia del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos
y cada uno de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de
exámen, que ascienden a 30,00 euros, cantidad que podrá
ser abonada en el C.C.C. 0182 7727 39 0010000176 que
a nombre del Ayuntamiento de Torredelcampo se encuentra
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya Argentaria (BBVA) de ésta,
en la Tesorería Municipal en metálico o remitido por giro postal
o telegráfico a la siguiente dirección: «Ayuntamiento de Torre-
delcampo (Jaén). Tesorería. Pruebas selectivas de ...», debien-
do consignar en estos giros el nombre del aspirante, aun cuan-
do sea impuesto por persona distinta.
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4.4. Los aspirantes que opten por la movilidad, con la
indicada solicitud, presentarán la documentación que acredite
los méritos a valorar en el concurso de méritos, según el con-
tenido del baremo que posteriormente se describe.

4.5. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto,
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los docu-
mentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se
le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que
se dictará al efecto, de conformidad con lo establecido en
el art. 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ya
citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el

órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y exclui-
dos y las causas de exclusión. En dicha resolución, que deberá
publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el caso
de que no exprese la relación de todos los solicitantes, se
indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público
las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y
excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para su
subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado ante-
rior, la autoridad convocante dictará resolución declarando
aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos,
determinando el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los

siguientes miembros:

Presidente: El titular de la Presidencia de la Corporación
o Concejal de la misma en quien delegue.

Vocales: 1. Un representante de la Consejería de Gober-
nación.

2. Un representante de la Jefatura Provincial de Tráfico.
3. Un representante de la Junta de Personal o Delegados

de Personal de la Corporación.
4. El Concejal-Delegado de Régimen Interior y Personal.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en
quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación
o especialización de igual o superior nivel de titulación a la
exigida para el ingreso en las plazas convocadas.

6.3 Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de
las pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de
su especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia
del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del
proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, cali-
ficar las pruebas establecidas y aplicar los baremos corres-
pondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92, ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón
del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se
clasifica en la categoría segunda.

7. Proceso selectivo, relación de aprobados, presentación
de documentos y toma de posesión para el sistema de
movilidad.

7.1. El procedimiento de selección consistirá en un con-
curso de méritos, que consiste en la comprobación y aplicación
de un baremo para calificar los méritos alegados y justificados
por los aspirantes, en el que se tendrá en cuenta el historial
profesional, los cursos de formación realizados, los títulos y
diplomas conseguidos, los trabajos publicados y la antigüedad.

El baremo a que se hace referencia en el apartado anterior,
es el previsto en la Orden de 22 de diciembre de 2003, de
la Consejería de Gobernación, que se describe en el Anexo IV
de la presente convocatoria.

Los aspirantes seleccionados en el sistema de acceso por
movilidad estarán exentos de la realización del curso de
ingreso.

7.2. Una vez terminada la baremación, el Tribunal hará
públicos los resultados de la misma, por orden de puntuación,
en el tablón de anuncios de la Corporación, y propondrá al
titular de la Alcaldía, para su nombramiento como funcionario
de carrera del Ayuntamiento de Torredelcampo, a tantos aspi-
rantes como número de plazas convocadas, en razón de las
puntuaciones obtenidas.

7.3. Los aspirantes propuestos presentarán en el Ayun-
tamiento, dentro del plazo de 20 días hábiles a partir de la
publicación de los resultados de la baremación, la documen-
tación que acredite los requisitos de la base 3.2 de la presente
convocatoria.

7.4. Si dentro del plazo indicado los aspirantes propuestos
no presentaran la documentación requerida o no reunieran
los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados funcionarios
de carrera del Ayuntamiento de Torredelcampo, y quedarán
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las respon-
sabilidades en que hubieran podido incurrir por falsedad en
la solicitud inicial.

7.5. Una vez acabado el plazo para la presentación de
la documentación, los aspirantes propuestos serán nombrados
por el titular de la Alcaldía funcionarios de carrera del Ayun-
tamiento de Torredelcampo, debiendo tomar posesión en el
plazo de un mes, a contar desde la publicación del nom-
bramiento, debiendo previamente prestar juramento o promesa
de conformidad con lo establecido en el Real Decreto
707/1979, de 5 de abril.

8. Inicio de la convocatoria y celebración de pruebas para
la oposición.

8.1. El orden de actuación de los aspirantes, en aquellos
ejercicios que no puedan realizarse conjuntamente, se iniciará
alfabéticamente por el primero de la letra «F», de conformidad
con lo establecido en la Resolución de la Secretaría General
para la Administración Pública, de 10 de enero de 2005 («Bo-
letín Oficial del Estado» núm. 14, del 17).

En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo
primer apellido comience por la letra «F», el orden de actuación
se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por
la letra «G», y así sucesivamente.

8.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente jus-
tificada y libremente apreciada por el Tribunal.

8.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento
a los aspirantes para que acrediten su identidad.

8.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el
Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores,
con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de
las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro
horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

8.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo
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mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco
días hábiles.

9. Proceso selectivo para la oposición.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y

pruebas:

9.1. Primera fase: Oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar

las siguientes pruebas, que se desarrollarán en el orden que
se establezca en la convocatoria, asegurando la objetividad
y racionalidad de la selección.

9.1.1. Primera prueba: Aptitud física.
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física que

se describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, de
la Consejería de Gobernación, por la que se establecen las
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para
el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, detalladas en
el Anexo I de la presente convocatoria, y en el orden que
se establece, siendo cada una de ellas de carácter eliminatorio.
Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los
aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador un certi-
ficado médico en el que se haga constar que el aspirante
reúne las condiciones físicas precisas para realizar las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo,
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto
de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que supe-
rase todas las demás, condicionada a la superación de las
pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine
al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron
el aplazamiento. Dicho plazo no podrá superar los 6 meses
de duración, desde el comienzo de las pruebas selectivas,
salvo que se acredite con certificación médica que persisten
las causas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros
6 meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior
al de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho,
el aplazamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo
de las restantes plazas. En todo caso, se entiende que han
superado el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya pun-
tuación final no puede ser alcanzada por las aspirantes con
aplazamiento aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

9.1.2. Segunda prueba: Examen médico.
Con sujeción a un cuadro de exclusiones médicas que

garantice la idoneidad, conforme a las prescripciones conte-
nidas en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada,
que figura en el Anexo II de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto.
9.1.3. Tercera prueba: Psicotécnica.
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad com-

probar que los aspirantes presentan un perfil psicológico ade-
cuado a la función policial a la que aspiran.

A) Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras

aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos rendi-
mientos iguales o superiores a los normales en la población
general, según la baremación oficial de cada una de las pruebas
utilizadas, en función del nivel académico exigible para la cate-
goría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: Inteligencia general, comprensión y fluidez verbal,
comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención dis-
criminativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B) Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar los

rasgos de la personalidad más significativos y relevantes para

el desempeño de la función policial, así como el grado de
adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo,
deberá descartarse la existencia de síntomas o trastornos psi-
copatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: Estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad
empática e interés por los demás, habilidades interpersonales,
control adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social,
capacidad de adaptación a normas, capacidad de afrontamien-
to al estrés y motivación por el trabajo policial.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto
de constatación o refutación mediante la realización de una
entrevista personal en la que, además de lo anterior, se valorará
también el estado psicológico actual de los candidatos. De
este modo, aparte de las características de personalidad seña-
ladas anteriormente, se explorarán también los siguientes
aspectos: Existencia de niveles disfuncionales de estrés o de
trastornos del estado de ánimo; problemas de salud; consumo
excesivo o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de
medicación; expectativas respecto de la función policial, u
otros.

9.1.4. Cuarta prueba: Conocimientos.
Consistirá en desarrollar por escrito dos temas, extraídos

al azar en presencia de los aspirantes, de entre los compren-
didos en el programa de materias que figuran como Anexo III
a esta convocatoria, y la resolución de un caso práctico pro-
puesto por el Tribunal cuyo contenido estará relacionado con
el temario. Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario,
para aprobar, obtener como mínimo 5 puntos en las con-
testaciones y otros 5 en la resolución práctica. La calificación
final será la suma de ambas dividida por 2. Para su realización
se dispondrá de 3 horas, como mínimo.

Las pruebas de la primera fase tendrán carácter eli-
minatorio.

9.2. Segunda fase: Curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Con-
certadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes
ya hubieran superado el correspondiente a la misma categoría
a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Anda-
lucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas Muni-
cipales de Policía Local, los cursos necesitarán la homolo-
gación de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta
exención tendrá una duración de cinco años a contar desde
la superación del curso realizado, hasta la fecha de terminación
de la fase de oposición.

10. Relación de aprobados del procedimiento de opo-
sición.

Una vez terminada la fase de oposición el Tribunal hará
pública la relación de aprobados por orden de puntuación,
en el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de cele-
bración de las pruebas, elevando al órgano correspondiente
del Ayuntamiento propuesta de los aspirantes que, en su caso,
deberán realizar el correspondiente curso selectivo.

11. Presentación de documentos.
11.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la fase de

oposición presentarán en el Ayuntamiento, dentro del plazo
de veinte días hábiles, a partir de la publicación de la relación
de aprobados, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que

se refiere la base 3.1 de la presente convocatoria. Los opo-
sitores que aleguen estudios equivalentes a los específicamente
señalados en dicha base habrán de citar la disposición legal
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar
certificación del órgano competente en tal sentido.
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c) Declaración de no haber sido condenado por delito
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administración
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de
lo que el Decreto 201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto
a la aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo
con las normas penales y administrativas.

d) Declaración del compromiso de portar armas y uti-
lizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración del compromiso de conducir vehículos
policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción
de las clases A y B con autorización para conducir vehículos
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o seña-
les acústicas especiales (BTP).

11.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo
presentar certificación, que acredite su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

11.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no pre-
sentaran la documentación o no reunieran los requisitos obte-
nidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
las responsabilidades en que hubieran podido incurrir por fal-
sedad en la solicitud inicial.

12. Período de práctica y formación.
12.1. El titular de la Alcaldía, una vez acreditados docu-

mentalmente los requisitos exigidos en la base 3 de la con-
vocatoria, nombrará funcionarios en prácticas para la reali-
zación del curso de ingreso a los aspirantes propuestos por
el Tribunal, con los deberes y derechos inherentes a los
mismos.

12.2. Para obtener el nombramiento como funcionario
de carrera será necesario superar con aprovechamiento el curso
de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela
de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concertadas o
en las Escuelas Municipales de Policía Local.

12.3. La no incorporación al curso de ingreso o el aban-
dono del mismo sólo podrá excusarse por causas excepcionales
e involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por el
titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse al
primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales cir-
cunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá
lugar con la promoción en que efectivamente se realice el
curso.

12.4. La no incorporación o el abandono del curso, por
causa que se considere injustificada e imputable al alumno,
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la opo-
sición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas
de selección en futuras convocatorias.

12.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a
la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso
siguiente, que de no superar producirá la pérdida de los resul-
tados en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente
las pruebas de selección en futuras convocatorias.

13. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
13.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela

de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Escuela
Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al
Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, para
su valoración en la resolución definitiva de la convocatoria.
El Tribunal, a los aspirantes que superen el correspondiente
curso de ingreso, les hallará la nota media entre las califi-
caciones obtenidas en las pruebas de la oposición y el curso
selectivo, fijando el orden de prelación definitivo de los aspi-
rantes, elevando la propuesta final al titular de la Alcaldía

para su nombramiento como funcionario de carrera de las
plazas convocadas.

13.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas
convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados
funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión
en el plazo de un mes, a contar del siguiente al que le sea
notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar
juramento o promesa de conformidad con lo establecido en
el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la
fórmula para toma de posesión de cargos o funciones públicas.

13.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de ingreso.

14. Recursos.
Contra las presentes bases podrá interponerse recurso

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las bases
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia
o en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior
en el tiempo, o bien interponer directamente recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados igual-
mente desde el día siguiente al de su última publicación, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente,
todo ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En
el caso de interposición de recurso de reposición, se deberá
esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda
ser entendido como desestimado en virtud de silencio. No
obstante lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier
otro recurso que estimen procedente en defensa de sus dere-
chos e intereses.

ANEXO I

Pruebas de aptitud física

Las pruebas de aptitud física tendrá la calificación de
«apto» o «no apto». Para obtener la calificación de «apto»
será necesario no rebasar las marcas establecidas como máxi-
mas para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar
los mínimos de las pruebas A.2, A.3 y A.4.

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están
relacionados y cada uno es eliminatorio para realizar el
siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos
de edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 a
34 años. El opositor estará incluido en el grupo de edad corres-
pondiente, teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el
día de la celebración de las pruebas, salvo que superase los
34 años, en cuyo caso estará incluido en el grupo de 30
a 34 años.

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las
de resistencia general y natación, que podrán hacerse de forma
colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general y natación se dis-
pone de una sola posibilidad de ejecución; en el resto se per-
mitirá una segunda realización cuando en la primera no se
haya obtenido la calificación de «apto».

O B L I G A T O R I A S

A.1. Prueba de velocidad: Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona

totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos
de salida.
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Las marcas máximas exigidas para la superación de la
prueba son:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 8” 8”50 9”
Mujeres 9” 9”50 10”

A.2. Prueba de potencia de tren superior:
Los hombres realizarán flexiones de brazos en suspensión

pura, y las mujeres lanzamiento de balón medicinal de 3
kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, agarran-

do la barra con las palmas de las manos desnudas, al frente,
y con los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbilla
asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva
flexión será necesario extender totalmente los brazos. No se
permite el balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos
de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realizadas
correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo
de edad es:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 8 6 4

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro

lugar que permita la medida exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a

la zona de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta
sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí y a la
misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para
que caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no
se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante
de la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supe-
ración de la prueba son:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Mujeres 5,50 5,25 5,00

A.3. Prueba de flexibilidad: Test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apropiado,

sin calzado y con los pies colocados en los lugares corres-
pondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una sepa-
ración de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores
de los talones de los pies, se colocará el cero de una regla
de 50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre
la regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido
opuesto a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás
y entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo
de la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con
los dedos de ambas manos al mismo tiempo, manteniéndose
la posición máxima alcanzada, hasta que se lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos,
flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del
suelo ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato
por su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la
superación de la prueba son:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres
y mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: Salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo

horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie
adecuada para efectuar la medición de las marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared vertical,
y con el brazo más cercano a la misma totalmente extendido
hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante marcará
la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical saltará tanto
como pueda y marcará nuevamente con los dedos el nivel
alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha
desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la
superación de la prueba son:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general: Carrera de 1.000
metros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona
totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.
La salida se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista durante
la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la
prueba son:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 4’ 4’10” 4’20”
Mujeres 4’30” 4’40” 4’50”

O P C I O N A L

A.6. Prueba de natación: 25 metros estilo libre.
Se realizará en una piscina que permita efectuar el recorri-

do sin hacer virajes.
El aspirante podrá colocarse para la salida bien sobre

la plataforma de salida, bien en el borde de la piscina, o
bien en el interior del vaso, debiendo permanecer en este
último caso en contacto con el borde de la salida.

Una vez que se dé la señal de salida, los aspirantes,
bien en zambullida o por impulsión sobre la pared, según
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la situación de partida adoptada, iniciarán la prueba emplean-
do cualquier estilo para su progresión.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la
prueba son:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 26” 29” 32”
Mujeres 30” 33” 36”

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

1. Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres y
1,65 metros las mujeres.

2. Obesidad-delgadez.
Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o inca-

paciten para el ejercicio de las funciones propias del cargo.
Indice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni supe-

rior a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante
de dividir el peso de la persona expresado en kilos por el
cuadrado de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del
perímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro
no será superior en ningún caso a 102 centímetros en los
hombres o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios

de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de

los facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre

1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios
a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una pérdida audi-
tiva en las frecuencias conversacionales igual o superior a
30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de
los facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con

secuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcio-
nales.

5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de
Crhon o colitis ulcerosa).

5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los
facultativos médicos dificulte el desempeño del puesto de
trabajo.

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en

reposo los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg
de presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que,

a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desem-
peño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la función
policial.

8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten

el desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse,
a juicio de los facultativos médicos, con el desempeño del
puesto de trabajo: Patología ósea de extremidades, retracciones
o limitaciones funcionales de causa muscular o articular, defec-
tos de columna vertebral y otros procesos óseos, musculares
y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función
policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos

o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función
policial.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función
policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico

que, a juicio de los facultativos médicos, límite o incapacite
al aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de
las especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas
complementarias necesarias para el diagnóstico.
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ANEXO III

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes.
Funciones. Organización del Estado Español. Antecedentes
constitucionales en España. La Constitución Española de
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución
Española. El Estado español como Estado Social y Democrático
de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasificación
y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor,
a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La
inviolabilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones.
La libertad de residencia y de circulación. El derecho a la
libertad de expresión reconocido en el artículo 20 de la
Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Dere-
cho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la par-
ticipación en los asuntos públicos y al acceso a funciones
y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición
de indefensión. La imposición de condena o sanción del
artículo 25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas
de seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho
a la educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sin-
dicación y a la huelga, especial referencia a los miembros
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios
rectores de la política social y económica. Las garantías de
los derechos y libertades. Suspensión general e individual de
los mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y com-
petencias. Procedimiento de elaboración de las Leyes. Formas
de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del
Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español. El Tribunal
Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las Comunidades
Autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura
y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presiden-
te y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de
Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases.
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad.
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos.
Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso
extraordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y principios
generales. Clases. Los interesados. La estructura del proce-
dimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales
y regulación jurídica. Tipos de Entidades Locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias
municipales. La provincia: Concepto, elementos y competen-
cias. La organización y funcionamiento del municipio. El Pleno.
El Alcalde. La Comisión de Gobierno. Otros órganos muni-
cipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y pro-
cedimiento de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas
a licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición
y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes
e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones admi-
nistrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Dispo-
siciones generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante.
Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protec-
ción ambiental: Prevención y calidad ambiental, residuos y
disciplina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y
normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de
la responsabilidad criminal. Personas responsables: Autores,
cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los
derechos fundamentales y de las libertades públicas garan-
tizados por la Constitución. Delitos cometidos por los funcio-
narios públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.
Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas come-
tidas con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal. Concepto y estructura.

28. Detención: Concepto, clases y supuestos. Plazos de
detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una deten-
ción. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del detenido.
Responsabilidades penales en las que puede incurrir el fun-
cionario que efectúa una detención. El procedimiento de «Ha-
beas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo.
Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: Velocidad, sentido,
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada
y estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Con-
ductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en
la vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmo-
vilización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: Definición, tipos y actua-
ciones de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su conside-
ración según la normativa vigente. Procedimiento de averi-
guación del grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: Demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión
social. La delincuencia: Tipologías y modelos explicativos. La
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros
servicios municipales.

36. Comunicación: Elementos, redes, flujos, obstáculos.
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de tra-
bajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia.
Actitud policial ante la sociedad intercultural.
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38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres
en Andalucía: Conceptos básicos; socialización e igualdad;
políticas públicas de igualdad de género. Violencia contra las
mujeres: Descripción, planes de erradicación y atención coor-
dinada a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática.
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención
y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

ANEXO IV

BAREMOS PARA EL CONCURSO DE MERITOS

A.1. Titulaciones académicas:
A.1.1. Doctor: 2,00 puntos.
A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente:

1,50 puntos.
A.1.3. Diplomado Universitario, Ingeniero Técnico, Arqui-

tecto Técnico, Diplomado Superior en Criminología o Experto
en Criminología o equivalente: 1,00 punto.

A.1.4 Bachiller, Técnico Superior en Formación Profe-
sional, Acceso a la Universidad o Equivalente: 0,50 puntos.

No se valorará la titulación requerida para el acceso a
la categoría a la que se aspira, salvo que se posea más de
una.

Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valoración,
las titulaciones necesarias o las que se hubieran empleado
como vía de acceso para la obtención de una titulación superior
ya valorada. A efectos de equivalencia de titulación sólo se
admitirán las reconocidas por el Ministerio competente en la
materia como títulos académicos de carácter oficial y validez
en todo el territorio nacional, debiendo aportarse la corres-
pondiente declaración oficial de equivalencia, o disposición
en la que se establezca la misma y, en su caso, el Boletín
Oficial del Estado en que se publica.

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos
realizados para la obtención de los mismos.

A.2. Antigüedad.
A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción superior a

seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de
Andalucía en la categoría inmediatamente anterior, igual o
superior a la que se aspira: 0,20 puntos.

A.2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior a
seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de
Andalucía en categorías inferiores en más de un grado a la
que se aspira: 0,10 puntos.

A.2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior a
seis meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de Seguridad:
0,10 puntos.

A.2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior a
seis meses, prestados en otros Cuerpos de las Administraciones
Públicas: 0,05 puntos.

A.3. Formación y docencia.
A.3.1. Formación.
Los cursos superados en los centros docentes policiales,

los cursos que tengan la condición de concertados por la Escue-
la de Seguridad Pública de Andalucía y los cursos de manifiesto
interés policial, superados en las Universidades, Administra-
ciones Públicas o a través de los Planes de Formación Con-
tinua, según su duración, serán valorados, cada uno, con arre-
glo a los tramos siguientes:

A.3.1.1. Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,18 puntos.
A.3.1.2. Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,24 puntos.
A.3.1.3. Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,36 puntos.
A.3.1.4. Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,51 puntos.
A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,75 puntos.

Los cursos precedentes, impartidos con anterioridad a la
entrada en vigor de la presente Orden, con duración entre
10 y 19 horas lectivas, se valorarán con: 0,10 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-
tencia» se valorarán con la tercera parte.

No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: Los cursos
obligatorios que formen parte del proceso de selección para
el acceso a cualquier categoría o empleo de los Cuerpos y
Fuerzas de Seguridad, los cursos repetidos, salvo que se hubie-
se producido un cambio sustancial del contenido o hubiese
transcurrido un período superior a cinco años desde la fina-
lización del primer curso y los cursos necesarios para la obten-
ción de las titulaciones del apartado A.1, ni la superación
de asignaturas de los mismos.

A.3.2. Docencia.
La impartición de cursos de formación dirigidos al colectivo

de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se valorará a razón
de:

Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con
independencia del número de horas del curso: 0,10 puntos.

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas lectivas
hasta alcanzar dicho número, si se han impartidos en cursos
distintos.

Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades
de coordinación, o dirección de curso, sólo se valorarán si
se acreditan las horas lectivas impartidas.

A.3.3. Ponencias y publicaciones: Las publicaciones y
ponencias se valoraran en función del interés policial y por
su carácter científico y divulgativo, hasta un máximo de: 1,00
punto.

A.4. Otros méritos.
A.4.1. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito

de la Policía Local de Andalucía:

Categoría de oro: 3,00 puntos.
Categoría de plata: 1,00 punto.

A.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito
de la Policía Local del Municipio o, en su caso, con la Medalla
del Municipio por su labor policial: 0,50 puntos.

A.4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con
distintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 0,50
puntos.

A.4.4. Felicitación pública individual acordada por el
Ayuntamiento en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada una:
0,25 puntos.

En el supuesto de que los aspirantes obtuvieran igual
puntuación total, el orden de prelación de los aspirantes se
establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida, suce-
sivamente, en los siguientes apartados:

1.º Formación.
2.º Antigüedad.
3.º Otros méritos.
4.º Titulaciones académicas.

Tercero. La presente convocatoria, juntamente con sus
bases y Anexos, se publicará en el «Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Jaén» en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía»
en el tablón de anuncios, y un extracto detallado en el «Boletín
Oficial del Estado», con el contenido determinado en el art. 5
del D. 201/2003, de 8 de julio, debiéndose proceder a cum-
plimentar los demás trámites reglamentarios. Los sucesivos
anuncios sobre la misma sólo se publicarán en el «Boletín
Oficial de la Provincia» y tablón de anuncios de esta Cor-
poración.

Todo lo cual se transcribe y publica para general cono-
cimiento, pudiendo las personas que reúnan los requisitos
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para ser aspirantes interponer contra la presente Resolución,
que agota la vía administrativa, con carácter potestativo, indis-
tinta y alternativamente:

- Ante el mismo órgano que lo hubiera dictado recurso
de reposición en los términos y alcance referidos en los ar-
tículos 107, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

- Ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de
Jaén, recurso contencioso-administrativo, en los plazos refe-
ridos en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio.

Todo ello sin perjuicio de que puedan ejercitar; en su
caso, cualquier otro que estimen procedente.

Lo que se hace público en cumplimiento y a los efectos
previstos en los artículos 5 del D. 201/2003, de 8 de julio,
y 6 del R.D. 896/91, de 7 de junio.

Torredelcampo, 11 de agosto de 2005.- El Alcalde-Pre-
sidente (P.D., Resol. núm. 107/05), El Segundo Tte. de Alcal-
de, José Quesada Jiménez.

AYUNTAMIENTO DE UBRIQUE

ANUNCIO de nombramiento de Agentes de Policía
Local. (PP. 2562/2005).

El Sr. Alcalde mediante Decreto dictado con fecha 1 de
julio de 2005 y en concordancia con la propuesta formulada
por el Tribunal que ha valorado la oposición convocada para
cubrir en propiedad 4 plazas de Agentes de la Policía Local
de este Ayuntamiento, han sido nombrados para cubrir dichas
plazas don Juan Luis Gómez Toro, don Francisco José Sánchez
Sánchez, don Ismael Benítez Fernández y don Juan José Mar-
tínez Alonso.

Lo cual se hace público para general conocimiento.

Ubrique, 1 de julio de 2005.- El Alcalde, Fco. Javier
Cabezas Arenas.

ANUNCIO por el que se hace público el nom-
bramiento de un Técnico Medio de Gestión. (PP.
2694/2005).

El Sr. Alcalde mediante Decreto dictado con fecha 1 de
julio de 2005 y en concordancia con la propuesta formulada
por el Tribunal que ha valorado el concurso-oposición por pro-
moción interna convocado para cubrir en propiedad una plaza
de Técnico Medio de Gestión de Administración General de
este Ayuntamiento, ha sido nombrado para cubrir dicha plaza
don José Luis González Fernández, titular del DNI núm.
31.625.816-B.

Lo cual se hace público para general conocimiento.

Ubrique, 1 de julio de 2005.- El Alcalde, Fco. Javier
Cabezas Arenas.

SDAD. COOP. AND. DE VIVIENDAS
SOCIALES GUADALMEDINA

ANUNCIO de disolución y liquidación. (PP.
2783/2005).

De acuerdo con lo establecido en el art. 111 de la Ley
2/1999, de Sociedades Cooperativas Andaluzas, se hace públi-
co el acuerdo de disolución y liquidación de la Sociedad Co-
operativa de Viviendas Sociales Guadalmedina, adoptado por
la Asamblea General Extraordinaria, celebrada el día 30 de
junio de 2005. En dicha Asamblea dimitió su Consejo Rector,
nombrándose como Liquidadores a don Francisco Yagües Pla-
na, don Lucidio Sánchez Mateo-Sánchez y don José Sarria
Cuevas, quienes aceptaron su nombramiento declarando no
incurrir en causa alguna de incompatibilidad o prohibición
del artículo 70 de la Ley anteriormente mencionada. Igual-
mente fue aprobado por unanimidad el balance final que a
continuación se transcribe.

BALANCE DE DISOLUCION

ACTIVO PASIVO

D VI TESORERIA A FONDOS PROPIOS
A I Capital Suscrito

D VI 1 Caja, euros 601,01 A I 1 Capital Social 601,01

Total D 601,01 Total A 601,01

Málaga, 1 de julio de 2005.- Liquidadores, Francisco
Yagües Plana, DNI 24.880.802-T; Lucidio Sánchez
Mateo-Sánchez, DNI 06.172.162-C; José Sarria Cuevas, DNI
24.885.227-D.

SDAD. COOP. AND. DE VIVIENDAS NUESTRA
SEÑORA DEL CARMEN DE ESQUIVEL

ANUNCIO de disolución. (PP. 3164/2005).

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 116.1 de la Ley
2/99 de Sociedades Cooperativas Andaluzas, se anuncia la
disolución de la «Cooperativa de Viviendas Nuestra Señora
del Carmen de Esquivel» (Alcalá del Río), en virtud de los
acuerdos adoptados en convocatoria de Asamblea General
celebrada el 26 de febrero de 2005.

Sevilla, 2 de agosto de 2005.- Los Liquidadores, José
Martínez González, con DNI 28393019-W; Antonio Moya
Vega, con DNI 28526591-J; Francisco Javier Moya Barrientos,
con DNI 28489359-H.

SDAD. COOP. AND. MANTENIMIENTOS
FRIGORIFICOS

ANUNCIO de disolución. (PP. 3165/2005).

Mantenimientos Frigoríficos S.C.A.
El 20 de julio de 2005, se acordó en Asamblea General

la disolución y nombramiento de don Francisco Manuel
Núñez-Cuaresma García como liquidador.

Sevilla, 28 de julio de 2005.- El Secretario, Manuel Vicario
Vallejo.
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Servicio de Publicaciones y BOJA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11
Bellavista
41014 SEVILLA

SOLICITUD DE SUSCRIPCION AL BOJA

NIF/CIF

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL

NOMBRE VIA PUBLICA

Nº LETRA ESCALERA PISO PUERTA

TELEFONO FAX

LOCALIDAD/MUNICIPIO

PROVINCIA CODIGO POSTAL

Deseo suscribirme al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA de conformidad con las condiciones
establecidas.

Sello y firma

FORMA DE PAGO

El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por el Servicio
de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud, lo cual se comunicará a vuelta de correo.

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
FAX: 95 503 48 05

NOTA: Enviar a:
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2005

1. SUSCRIPCIONES

1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están
sujetas al pago previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988,
de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de
Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y
BOJA. Apartado Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION

2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán
por período de un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio,
de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio
del período de suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto
205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS

3.1. El precio de la suscripción para el año 2005 es de 154,61 E.

4. FORMA DE PAGO

4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que
se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma
distinta a la indicada en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES

5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares
del BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse
una vez tenga entrada en dicho Servicio el ejemplar para la Administración del
Mod. 046 mecanizado por el Banco o Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente
al período de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comen-
zado el mismo, el envío de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.
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FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


